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La democracia se vive todos 10.<dios.
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INTRODUCCiÓN

El desarrollo de los procesos electorales en México, ha sufrido diversos

cambios pollticos, económicos y sociales, su evolución ha tenido que ser cada

vez más incluyente y trascendental para sus habitantes, más aún tratándose de

cuestiones relativas a la forma en que se eligen a los órganos de gobiemo,

incluso se ha modificado la calidad de quienes votan, se han reducido los

requisitos para ejercer el voto, se han eliminado los requisitos de clase,

económicos y hasta de género, toda vez que la mujer ya tiene la posibilidad, no

sólo de ejercer su voto, sino de formar parte de los órganos de representación

ciudadana.

Las elecciones ya no tienen la caracterfstica de ser indirectas, y la

organización, vigilancia, desarrollo, emisión de resultados de la jornada

electoral, as! como su calificación, tiene como tendencia desligarla del control

directo del gobierno.

En la actualidad, el órgano encargado de la preparación, desarrollo,

calificación y permanente actuación a favor de la cultura electoral en el país, es

el Instituto Federal Electoral, organismo autónomo con personalidad jurldica y

patrimonio propios, esta institución no permite la injerencia de los órganos de

gobierno en sus actividades, como durante décadas sucedió, con la finalidad

de garantizar la legalidad en los procesos electorales.

En el caso del Distrito Federal, únicamente participábamos de las

elecciones federales y no contábamos con órganos de gobierno local, por lo

que tuvimos que someternos a varios ejercicios democráticos a lo largo de

varios anos, y es hasta 1997 que pudimos elegir a Jefe de Gobierno y

Diputados a la Asamblea Legislativa, sin embargo, el Instituto Federal Electoral

se hizo cargo de las elecciones locales en ese mismo ano, las cuales se

v
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rigieron por el Libro OCtava del COFIPE, hoy derogado, asi como por las

disposiciones transitorias del decreto de reformas constitucionales electorales

de 1996, correspondiendo a dicho Instituto la organización de los comicios, a

través de su Junta Local Ejecutiva.

En este orden de ideas, la Asamblea Legislativa como un órgano con

facultades legislativas, destacando entre otras, la atribución de expedir las

disposiciones que rijan las elecciones locales en el Distrito Federal señaladas

en el inciso 1), fracción V, apartado C, del articulo 122 Constitucional y el

articulo 42 fracción X del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, aprobó el

15 de diciembre de 1998 el Código Electoral del Distrito Federal, el cual fue

publicado el 5 de enero de 1999, asf mismo se crea el Instituto Electoral del

Distrito Federal.

El InstiMo Electoral de¡"Distrito Federal es el responsable directo del

proceso electoral local, mismo que es un es un esfuerzo que se desarrolla a lo

largo de varios meses de labor intensa, pero se cumple y perfecciona con la

participación de los ciudadanos.

Actualmente vivimos un ambiente más plural, en donde el tema de la

democracia despierta gran interés entre la ciudadanla, en tomo a este asunto

hay diversas opiniones o cualquier tipo de expresión de ideas, yes muy común

que se hable sobre lo bien o mal que desemperlan sus funciones las personas

que nos gobiernan, o si fue legitimo o no el proceso electoral que llevó al poder

a determinado candidato; empero, es muy raro que alguien descalifique el

papel que juega la cíudadanía, tanto en el desarrollo de la democracia como en

los procesos electorales, en el hecho de que la participación ciudadana resulta

fundamental para el éxito de cualquier proceso electoral, tanto en su

organización como en sus etapas posteriores.

Los procesos electorales son responsabilidad de toda la ciudadanla, y

por eso debemos participar intensamente. Las autoridades electorales tienen la

obligación de que los procesos para la elección de nuestros gobernantes se

lleven a cabo en forma ordenada, transparente y legal; y todos los ciudadanos

VI
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tenemos la obligación de concurrir a votar y vigilar que el dla de la jornada

electoral en las casillas de votación todo este en orden, lo mismo que los

partidos pollticos a través de sus representantes.

Sin duda, a pesar del cambio democráticoque se ha venido gestando en

el Distrito Federal, aún se manifiesta demasiada incredulidad en relación con

las instituciones electorales, pero de igual forma hay poca gente con una

verdadera conciencia cívica y polltica, para acudir y cumplir con la obligación

tan importante que es el ejercer el derecho al voto, o cumplir con la obligación

de desempeñar la función electoral a la que fueron designados e integrar las

mesas directivas de casilla.

Las estadlsticas indican que son pocos los ciudadanos que se

constituyen a las urnas a emitir su voto, lo cual pone en tela de juicio la

voluntad popular, pues nunca sabremos cuál fue la decisión de esas personas,

de tal suerte que, si la ciudadanfa no acude a emitir su voto mucho menos

concurre cuando se le es designado funcionario de casilla, por lo que se tiene

en ocasiones que recurrir a otros mecanismos, como los que permiten que

personas que no han sido capacitadas para tal función lleguen a

desempeñaría, cometiendo en diversos errores en sus funciones, o en el peor

de los casos no se llegue a instalar la casilla receptora de votación.

Debemos tomar en cuenta la gran labor que desempella el Instituto

Electoral del Distrito Federal, para organizar, desarrollar y vigilar los procesos

electorales, en donde gran parte de la actividad se encuentra la participación

ciudadana al integrar las mesas directivas de casilla, ya que sin éstos seria

imposible la organización de las elecciones.

Derivado de lo anterior, y tomando en cuenta el alto Indice de

ciudadanos que dejan de cumplir con su obligación constitucional que se

traduce en la función electoral de integrar las mesas directivas de casilla, el

presente trabajo hace una propuesta con el fin de elevar el nivel porcentual de

participación ciudadana, en los procesosde renovación de nuestros órganos de

VII
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gobierno, aunque de manera forzada, toda vez que, el ciudadano se verla

forzado a participar al ver afectada su economfa.

En tanto no tengamos una cultura clvica arraigada se debe aplicar una

sanción real y no sólo enunciativa, a quién incumpla con tal obligación, para

esto es necesario refonnar los articulos 274 inciso d), y 5 inciso b), del Código

Electoral vigente para el Distrito Federal.

El presente trabajo esta conformado por cuatro capltulos. El primero

referente al marco histórico y normativo de la figura del funcionario de casilla, el

cual pretende situar a la mesa de casilla en diversos ordenamientos legales

con la finalidad de ubicar su nacimiento, as! como su evolución y cambios

hasta la actualidad, y concluyendo con el Código Electoral del Distrito Federal.

En el segundo capitulo, se toman conceptos fundamentales en tomo a

las elecciones, as! como los sujetos que participan de ellas, con la finalidad de

ubicar a la mesa de casilla en el ámbito de los procesos electorales locales,

como un órgano del Instituto Electoral del Distrito Federal, y su importancia

dentro de la jornada electoral.

En el capitulo tercero desarrollaremos el marco jurldico de esta figura,

desde el ámbito federal, comenzando con la Constitución Polltica de los

Estados Unidos Mexicanos hasta llegar al ámbito local, con el Estatuto de

Gobierno del Distrito Federal, y el Código Electoral del Distrito Federal, para

finalizar con jurisprudencias y tesis jurisprudenciales que existen entorno a la

mesa de casilla.

Por último, en el capitulo cuarto, desarrollaremos nuestra propuesta

tomando como base el proceso electoral ordinario del año 2003.

VIII
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CAPITULO I

RESEÑA HISTÓRICA Y NORMATIVA DE LA FIGURA DEL FUNCIONARIO

DE CASILLA

Como todos sabemos, las leyes cambian de acue rdo a las necesidades

sociales de la época con la finalidad de obtener seguridad jurldica que de

permanencia y estab ilidad a los ordenamientos e instituciones, y esto a su vez,

hace que el derecho evolucione.

"El derecho electoral está contenido en múltiples ordenamientos que

derivan de las disposiciones constitucionales, y para que sea apropiado a las

situaciones cambiantes es preciso reformarlo desde su fuente formal , que es la

Constituc ión de la República ."!

Por tal motivo, nos enfocaremos a realizar el estudio de la evolución de

la figura del funcionario de casilla, dentro de diversas constituciones que han

regido nuestro pals, asi como diversos ordenam ientos electorales que emanan

de ella, toda vez que, para que una ley fundamental sea aplicada debe estar

apoyada de una norma secundaria que establezca todos los detalles que

derivan del texto Const itucional.

De tal manera que, analizaremos la etapa prehispénica, donde también

se hayan vestigios electorales, concluyendo con el Código Electora l del Distrito

Federal, puesto que como todos sabemos , en el Distrito Federal recién

contamos con órganos de gobiemo propio, debido a esto, no contábamos con

una institución local electoral encargada de organ izar y preparar las elecciones,

en el territorio Distrito Federal.

1 RUIZ MORALES, Héctor Enrique. Derecho Electora! Mexicano y sus Órganos de AphcacjÓn
"Evolución y ubicación en la actualidad". Serie Colecció n de Textos Universitarios. Ed. Universidad
Autónomade CiudadJuárez, Chihuahua. México 1997. Pág. 41
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1.1. ÉPOCA PREHISPÁNICA

En esta época existían diversos grupos étnicos y con diferentes grados de

civilización, los cuales obviamente tenlan que respetar las reglas, sobre todo de

tipo consuetudinarias que se les imponlan para permanecer a determinado

grupo, por tal motivo, se hace un tanto complicado realizar un estudio amplio

de dichos grupos étnicos, debido a esa falta de escritos, únicamente se han

encontrado códices mismos que hacen dificil su interpretación, hasta para las

personas especializadas en la materia, empero, podemos comentar que en la

época prehispánica, nuestros ancestros estaban organizados en un sistema

teocrático militarista, sin embargo, estudiaremos un poco más a fondo al

imperio a zteca o mexica, pueblo que tenia un mayor grado de civil ización, y

mismo territorio donde se asentó la Ciudad de México, cabeza del Virreynato,

centro político, militar, administrativo y religioso de la Nueva España,

1.1.1. EL IMPERIO AZTECA

Los aztecas también conocidos como mexicas o tenochcas perteneclan a la

familia nahua que, procedente de América del Norte, se extendió por México y

América Central. Este grupo étnico fue el último que invadió la altiplanicie

mexicana antes de la llegada de los españoles a nuestro territorio, y siendo

ocupado el .mismo por otras tribus poderosas a quienes tuvieron que derrotar

para quedarse con e It erritorio en donde creyeron que se d eblan asentar e n

forma definitiva.

La organización de los aztecas era básicamente teocrática, y eran

guiados por un sacerdote quien daba órdenes y guiaba a la comunidad, en

nombre del dios Mexi, una vez que se asentaron en Tenochtitlán en forma

definitiva, el régimen teocrático fue sustituido por el régimen monárquico

electivo, estaba conformado por un emperador y ciertos dignatarios estaban

investidos del carácter de gobemantes, militares y sacerdotes. El jefe de

2
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gobierno era el monarca (tlacatecuhtli), asistido por un consejo (tlatocan) de

doce miembros (tlatoani) y todos estos pertenecían a la familia real.

Después del emperador, que era el jefe militar superior, le seguia en

categoria el cihuacoatl, que era una especie de virrey, con funciones

administrativas y judiciales, quien además sustituía al emperador en su

ausencia.

"El monarca era designado por cuatro que representaban la voluntad

popular y que debían ser señores de primera nobleza, comúnmente de sangre

real, y de tanta prudencia y probidad, cuanta se necesitaba para un cargo tan

importante. (...) El cargo de elector no era perpetuo, pues terminaba al

realizarse la elección del monarca, pudiendo los nobles volver a designar en él

a la persona que lo hubiese ocupado. (oo .) Después establecieron porley que al

rey muerto debian suceder uno de sus hermanos, y faltando éstos uno de los

sobrinos, uno de sus primos, quedando al arbitrio de los electores el que más

digno les pareciese."

Podemos decir, que la monarquía era electiva en los primeros tiempos.

pero se fue transformando en hereditaria y pasaba de hijos a hermanos,

sobrinos o primos.

No se establece de manera clara quienes elegían o como era el

nombramiento del monarca, sólo sabemos que los únícos que tenian derecho a

elegirlo eran los nobles, con exclusión de cualquier otra clase social, en el

Códice Mendocino, encontramos antecedentes de las elecciones y nos indica

algunas recomendaciones de como debían de conducirse estos monarcas

para tener un buen gobierno, en esta época obviamente no existía aún la figura

del funcionario de casilla, pero si antecedentes aunque durante un periodo muy

corto de las elecciones.

l BURGOA ORIHUELA. Ignacio. [k,Tccho Constitucional Mexicano. Décimo Quinta edici ón. Ed.
PoTTÚa. México 2002. Pág . 46

3
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1.2. LA CONSTITUCiÓN DE 1812

Es necesario destacar que, después de que los españoles descubrieron y

conquistaron América, "entre 1521 y 1524 , introdujeron el sistema municipal

castellano, en lo que actualmente es Coyoacán. En 1524 , el ayuntamiento se

traslado a la Ciudad de México. En 1527 , se instala la Real Audiencia de

México, órgano dirigido por un presidente. En 1535 se nombra un Virrey para la

Nueva España, encargado del Gobierno político, civil y económico de la

Ciudad."

Como es bien sabido, después de la conquista española, México

adquirió el nombre de Nueva España, por tratarse de una colonia española, el

sistema de gobierno fue designado por los Reyes españoles, quienes gozaban

de una monarquía absoluta, en donde el rey dispuso que gobernara un Virrey

la Nueva España, en su nombre y como colonia. Asl que, toda la organización

poUtica emanaba del Rey.

Sin embargo, diversos hechos pollticos a principios del siglo XIX,. en

España, como el estallamiento de la revolución francesa, la invasión de Francia

a España, y muchos desordenes pollticos dentro de la metrópoli, "provocó la

formación de diferentes juntas patrióticas en España , destacándose entre

ellas la que se congregó en el teatro de la Isla de León , en el puerto de Cádiz,

el 18 de marzo de 1812," as! se expidió la primera Constitución Monárquica

de España misma que estuvo vigente en México y fue jurada el 30 de

Septiembre de 1812 , la cual fue influenciada por los pensamientos de

Rousseau y Montesquieu, creaba una monarqula moderada de tendencias

liberales.

Durante su vigencia, se estableció que las Cortes eran la reunión de

díputados que representaban a la Nación y eran nombrados por los

) ASAMBLEA LEGIS LATIVA DEL DISTRITO FEDE RAl, I LEGISLATURA. Diario de los debates.
" Exposición de Motivos" . Año 2. Tomo 2. Núm. 19. 5 de Noviernhre de 1998 . Pág . 6 1
• BURGOA ORIHUELA, Ignacio. Op. cu Pág.75

4
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ciudadanos. Esto disgustó a los conservadores de España y América, pues la

Constitución declaraba que la soberania residia esencialmente en la Nación, y

por lo mismo, le pertenece al pueblo, el derecho de establecer sus leyes

fundamentales y adoptar la forma de gobiemo que le convenga.

Las Cortes eran el equivalente a lo que es el poder legislativo, los

diputados eran renovables cada dos años. Para la elección de diputados de las

cortes se celebraban juntas electorales de parroquia, de partido y de provincia.

"En las juntas de parroquia se nombraba por cada 200 vecinos un

elector parroquial, y esta a su vez elegla por mayoría de votos 11

compromisarios, para que nombraran a un elector parroquial. En las juntas de

partido, presididas por el jefe politice o el alcalde del pueblo cabeza de partido,

se componían de los electores parroquiales congregados en la cabeza de cada

partido, a fin de nombrar al elector o electores que debían de concurrir a la

capital de provincia para elegir a los diputados de Cortes. Consecuentemente,

las juntas electorales de provincia, presididas por el jefe polltíco de la capital de

provincia, se componían de los electores de todos los partidos de ella,

congregados en la capital a fin de nombrar a los diputados que le

correspondían para asistir a las Cortes como representantes de la Nación, para

10 cual se les entregaba su poder para presentarseen las Cortes.""

En esta Constitución, se indicaba que, para la elección del elector

parroquial, presididos los ciudadanos por el párroco del lugar y después de

haber asistido a misa, se reunían en el lugar previamente señalado para la

votación. En primer lugar se elegía un presidente, un secretario y dos

escrutadores que encabezarlan el acto. Luego por cada elector

correspondiente a la parroquia (doscientos habitantes por elector) se elegían

11 compromisarios. A su vez, electos los compromisarios, elegian al elector o

electores parroquiales que formarlan posterlormente las juntas de partido.

, CASTIiLLANOS HERNÁNDEZ. Eduardo. Derecho Electoral Mexicano " Introducción General".
Décimo Primeraedición. Ed. Trillas. México 1999. Pág. 7R
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Reunidos los electores parroquiales en las cabeceras de los partidos

(circunscripción territorial que comprendia diversas parroquias), constituian las

juntas electorales de partido. De igual forma, antes de la elección de los

electores de partido, se nombraba una mesa directiva compuesta por un

presidente, un secretario y dos escrutadores. De acuerdo con el número de

diputados que le correspondia a cada provincia (setenta mil almas por

diputado) se elegian el triple de electores de partido, quienes integrarian las

juntas de provincia. Esta elección era secreta, a pluralidad absoluta de votos y

a segunda vuelta, y al igual que para las elecciones de parroquia, se acudia

antes y después de la elección a ceremonias religiosas.

Para la elección de diputados, los electores de partido se reunían en la

capital de provincia (las diputaciones eran por provincia), y eleglan por mayoria

absoluta ya segunda vuelta al diputado o diputados que les correspondía.

Bajo esta Constitución, surgen la mesa de casilla, presidente, secretario

y escrutador, siendo el antecedente más directo que encontramos de estas

figuras. Además podemos decir, que la votación era indirecta, puesto que los

ciudadanos no eleglan de forma directa a sus diputados, sino que nombraban

representantes, para que estos nombraran a su vez a otros representantes,

para que estos designaran a los diputados.

1.3, LA CONSTITUCiÓN DE 1814

Después de toda la inestabilidad política que se vivió en España a

consecuencia de la invasión francesa, como ya se mencionó en el apartado

anterior, la Nueva España se vió afectada por ser una colonia española; a los

conservadores no les pareció adecuada la promulgación de la Constitución de

1812, por que tenia tintes liberales, así que hubo varios intentos de

emancipación por grupos insurgentes, el 15 de Septiembre de 1810 año en

que, Miguel Hidalgo y Costilla en el pueblo de Dolores dio el grito de

independencia, y el 6 de diciembre del mismo año promulgó en Guadalajara

6
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un bando en el cual se decretaba, entre otras cosas, la libertad de los esclavos,

que se dejarán de pagar los tributos que pagaban las castas y toda exacción de

los indios.

Después de la muerte de Hidalgo el movimiento insurgente fue dirigido

por José Maria Morelos y Pavón y por Ignacio López Rayón, mismos que

convocaron a un Congreso insurgente que, dirigido por Morelos se instaló en

Apatzingan, Michoacán, mismo que expidió el 23 de Octubre de 1814, nuestra

primera Constitución.

Esta Constitución se basa en dos documentos básicos, los cuales son

"Los Sentimientos de la Nación de Morelos" y "Los Elementos Constitucionales

de Rayón", además de que conservaba ciertas bases de la Constitución de

1812.

El articulado de este decreto constitucional para la libertad de América

Mexicana, tenia el siguiente preámbulo:

"El Supremo Congreso Mexicano, deseoso de llenar las heróicas miras

de la Nación, elevadas nada menos que al sublime objeto de sustraer para

siempre de la dominación extranjera y substituir el despotismo de la monarquía

de Espal'la un sistema de administración que reintegrado a la Nación misma el

goce de sus augustos e imprescriptibles derechos, la conduzca a la gloria de la

independencia y afiance solidariamente la prosperidad de los ciudadanos,

decreta la siguiente forma de gobierno, sancionando ante todas las cosas los

principios tan sencillos como luminosos en que puede solamente cimentarse

una constitución justa y satudable.r"

Esta Constitución establecia de manera similar a la Constitución de 1812

que, la soberania reside originalmente en el pueblo y su ejercicio en la

representación nacional compuesta por diputados elegidos por los ciudadanos.

e CAMACHO MORA LES. José. Semblanza Histórica de México. Vigésima edición , Ed. SIfCP
Direcci ón General de Prensa, Memor ia, Bibliotecas y Publicaciones. México 1997. Pág. 47
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El articulo 6, rezaba: "El derecho de sufragio para la elección de

diputados pertenece, sin distinción de clases ni paises a todos los

ciudadanos en quienes concurran los requisitos que prevenga la

ley: 7

El articulo 65, establecia entre otros requisitos para ser elector. contar

con más de veinticinco años, con ejercicio de sus derechos y que residiera en

la feligresla.

Se crearon como formas de representación de la voluntad popular un

Supremo Congreso Mexicano, que era unicameral, el Supremo Gobierno y el

Supremo Tribunal de Justicia.

Los Diputados del Supremo Congreso eran elegidos uno por cada

provincia, sin embargo, también la elección era indirecta como la Constitución

de C ádiz, y a través de juntas electorales de parroquia, de provincia y de

partido.

"En las juntas de parroquia desaparece la figura del compromisario

previsto en Cádiz, puesto que los ciudadanos con derecho a sufragio elegirlan

directamente a los electores parroquiales, siendo éstos quienes obtuviesen

mayorla, o por suerte en caso de empate, a partir de las temas que presentase

cada ciudadano. Las juntas electorales de partido se compondrían de los

electores parroquiales, quienes votaban a puerta abierta por medio de cédulas,

en las que señalarian tres candidatos al cargo de elector de partido, cuyos

nombres eran leidos en voz alta por el secretario. Los electores de partido

formarían, respectivamente. las juntas provinciales para nombrar diputados al

Congreso.""

La mesa de casilla se constituia con los primeros ciudadanos que

acudieran a votar, y estaba integrada por el jefe político o alcalde de la vilía,

quién la presidia, un secretario y dos escrutadores.

, ZAMORA JlMENEl, Arturo. Delitos Electorales. Ed. Ángel. México 2000. Pág.13
'CASTELLANOS IIERNAND EZ. Eduardo. oo.cu Pág. so
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A pesar de que esta Constitución no llegó a tener vigencia en todo el

país, puesto que fueron derrotados sus autores, es uno de los documentos más

importantes y la primera ley constitucional, siendo México un pais

independiente .

1.4. LA CONSTITUCiÓN DE 1824

"La Constitución del 4 de Octubre de 1824, fue precedida por el Acta

Constitutiva del 31 de enero de ese mismo año, mediante la que se creo el

sistema federal en México. Fue la segunda Constitución del México

independiente y en realidad la primera que se aplicó de manera independiente

de la de Cádiz, ya que la anterior coexistió con la última mencionada durante el

proceso de independencia."

Se destaca de esta Constitución, que la soberanla sigue residiendo en la

Nación esencial y radicalmente, y por lo mismo, tiene el derecho de adoptar la

forma de gobierno que estime más pertinente y además de crear las leyes

necesarias para la prosperidad de la Nación.

Los títulos tercero, cuarto y quinto se refieren a la organización de los

poderes de la federación. El legislativo se depositaba en un Congreso,

compuesto de dos Cámaras, Diputados y Senadores. El Supremo Poder

Ejecutivo corresponde al Presidente y al Vicepresidente, mismos que duraban

en su encargo cuatro años y ambos eran electos por las legislaturas de los

estados. La Cámara de Diputados tiene a su cargo el escrutinio de los votos en

las elecciones presidenciales y hace la declaratoria de elección. Ni el

presidente ni el Vicepresidente podrán ser reelectos inmediatamente, sino

hasta después de cuatro años de concluido su periodo. El poder judicial

• RUlZ MORALES. lIéclor Enrique. Op. Cit . Pág. 46
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correspond fa a la Suprema Corte, cuyos ministros tenían cargo vitalicio y

serán electos por las Legislaturas de los Estados.

Durante la vigencia de esta Constitución se establecieron diversas reglas

para llevar a cabo los procesos electorales, como por ejemplo, los ciudadanos

quienes debían ser mayores de 18 años, avecindados y residentes del

ayuntamiento respectivo, podian elegir a sus representantes indirectamente, es

decir, en esta Constitución los ciudadanos no votan directamente (como se

estableció desde la Constitución de C ádiz), sino los congresistas o legisladores

de los estados, que hablan sido previamente elegidos por los ciudadanos.

Durante su vigencia , se pretendió empadronar a los ciudadanos y

expedir boletas para la elección. Se establece por primera vez al Senado, con

dos miembros por cada estado.

Cabe destacar que el 20 de Noviembre de 1824, el Distrito Federal se

decreta lugar de residencia para los supremos poderes de la federación, el

cuál funcionaba como el resto de las entidades federativas, es dec ir, contaba

con elecciones populares.

En cuanto a la casilla , tuvo las mismas caracterlsticas y fonma de

integración que se estableció desde la Constitución de 1812, hasta que se

expidió la Ley de Elecciones de Diputados y Ayuntamiento del Distrito y

Territorios de la Repúbl ica del 12 de julio de 1830 (ley electoral que emanó de

está Constitución), que varía está integración.

En lugar de los dos escrutadores y un secretario, se eligen ahora a

cuatro secretarios y un presidente , electos entre los primeros votantes; el

presidente ya no es la primera autoridad de municipio. Para votar los

ciudadanos entregaban su boleta al secretario , quién conjuntamente con los

demás miembros de la mesa, la confrontaba con el padrón .

Posteriormente, el votante pronunciaba en voz alta el nombre del

candidato por el que sufragaba y el secretario lo anotaba al reverso de la

10
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boleta. También se podía llevar la boleta con el nombre del candidato anotado

al reverso.

1.5. LA CONSTITUCiÓNDE 1836

El dia 30 de diciembre de 1836 se publicaron las "Las Siete Leyes

Constitucionales", decretadas por el Congreso, adoptando el régimen

republicano, centralista. Estas leyes constaban: "primera, derechos y

obligaciones de los mexicanos y habitantes de la República (artículos 1 al 15);

segunda, organización de un supremo poder conservador (articulas 1 al 23);

tercera, del poder legislativo, de sus miembros y de cuanto dice relación a la

formación de leyes (articulas 1 al 58); cuarta, organización del Supremo Poder

Ejecutivo (articulas 1 al 34); quinta, del Poder Judicial de la República

Mexicana (articulas del 1 al 51); sexta, División del Territorio de la República

Mexicana y gobierno interior de sus pueblos (artlculos 1 al 31); séptima,

variaciones de las leyes constitucionales (artículos 1 al 6) y sus 8 articulas

transitorios.•'0

Con estas leyes desaparecieron los estados y el territorio de la

República se dividió en ' departamentos', y el poder ejecutivo de los

departamentos residla en el gobernador, con sujeción al Ejecutivo Supremo de

la Nación.

Bajo estas leyes se establecen cuatro poderes: el Supremo Poder

Conservador, el Supremo Poder Ejecutivo, el Congreso General Bicameral y el

Supremo Poder Judicial.

En este mismo ano se expidió la Ley sobre Elecciones de Diputados

para el Congreso General, se establecía quienes debian de ser los individuos

10COVARRUBIJ\S DUEÑAS, José de Jesús. Derecho Consti tucional Eleclor.!. Segunda edición. Ed
POnÚ3. México 2002 . Pág.! 5
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que podlan ocupar las Juntas Departamentales, y se establecian prohibiciones

para ejercer el voto a los ciudadanos que tuvieran antecedentes criminales.

Durante la vigencia de esta Constitución las elecciones seguían siendo

indirectas, primarias o de compromisarios y secundarias, se repart ían boletas

a los electores, se elegian a un compromisario designado por el ayuntamiento

o autoridad municipal, quién era el encargado de nombrar a cuatro funcionarios

de casilla, quienes debian de ser vecinos del lugar, mismos que no podlan

excusarse de concurrir el día, hora y lugar indicados, sino únicamente por

impedimento grave.

Esta ley denomina a la mesa de casilla como junta electoral y crea una

junta provisional. La junta provisional estaba integrada por un total de cinco

comisionados del ayuntamiento para empadronar, y funcionaba de las 8 a 9 de

la mañana del dia de la elección para integrar también, la junta electoral de

entre los primeros siete ciudadanos que se presentaran a votar el dia de la

elección y resolver durante esa hora las quejas sobre inclusión o exclusión de

ciudadanos en el padrón electoral.

La junta electoral se formaba por un presidente y cuatro secretarios. Si a

las 9 de la mañana no se presentaba ningún elector, la junta provisional

quedaba como junta electoral, cumpliendo con funciones de recepción de

sufragio y las de resolución de quejas por empadronamiento.

Para votar el ciudadano entregaba la boleta al secretario y éste anotaba

los nombres de los candidatos por quienes se votaba al reverso de la boleta. El

presidente la tela en voz alta y otro de los secretarios la confrontaba con el

padrón.

Concluida la votación se hacia el recuento de los votos y se declaraba

compromisario electo al que obtuviera mayoria simple.

Cabe destacar, que en ese año desaparece el Distrito Federal

incorporándose al departamento de México, lo mismo prevaleció en 1842, con
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las bases orgánicas de la República de corte centralista , hasta surgir el

federa lismo en 1846, y en este año, los ciudadanos del distrito federal podian

votar en las elecciones populares.

1.6. LA CONSTITUCiÓN DE 1857

La Constitución Polilica de los Estados Unidos Mexicanos, promulgada el 5 de

febrero de 1857, declara que todo poder público dimana del pueblo y se

instituye para beneficio de esté.

Bajo esta Constitución , se reconocen los derechos del hombre como

base de las instituciones sociales, se establece que el pueblo ejerce su

soberanla por medio de los poderes de la Unión, mismos que se dividen en

Ejecutivo, Legislativo y judicial. Sin embargo, el poder legislativo se vuelve

unicameral , toda vez que se suprime al Senado , empero, con las reformas de

1874, vuelve a surgir el mismo.

En está Constitución se establece el régimen federal, esto significó el

triunfo de las ideas liberales. En el sistema federal el territorio nacional se

divide en entidades , que la Constitución determina que se llamen estados , los

cuáles son libres, autónomos e independientes pero sólo en lo que respecta a

su régimen interior, por lo cual tienen sus propios poderes ejecutivo , legislativo

y judicial con el carácter de locales, pero también tienen sus limitantes que

establece la Constitución. Estas entidades federativas no tienen personalidad

propia ante otras Naciones, puesto que son partes integrantes de un todo, que

es la República Mexicana, tal como establece nuestra Constitución vigente.

El 12 de febrero de 1857 y bajo el régimen de esta Constitución, Ignacio

Comonfor decreta La Ley Orgánica Electoral , misma que manejaba un sistema

electoral , que cons istió en elecciones indirectas (mismo sistema que venia

prevaleciendo) y escrutinio secreto , tanto del Ejecut ivo como de los miembros

del Congreso.

13
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Durante la vigencia de esta ley, varia la integración de la casilla y la

forma de instalarla con respecto a la ley de 1836, puesto que desaparece la

junta instaladora, quedando en su lugar un instalador nombrado por el

ayuntamiento. El comisionado para instalar la casilla nombraba un presidente,

dos secretarios y dos escrutadores, de entre los primeros siete ciudadanos que

acudieran a votar. Si después de la hora no se integraba la casilla el instalador

llamaba a los vecinos más próximos del lugar.

El articulo 9 de esta ley seffalaba: 'cuando estuvieran reunidos

por lo menos siete ciudadanos, en el sitio público designado para

los efectos de votar, bajo la presencia del ciudadano que fue

designado para instalar la mesa, nombrará de entre los individuos

presentes con boleta, a un presidente, dos escrutadores y dos

secretarios...

Para votar, el ciudadano entregaba al presidente la boleta con el nombre

del ciudadano anotado al reverso. Un escrutador lo depositaba en la urna y el

secretario escribla en el padrón, junto al nombre del elector la palabra 'voto ",

Concluida la votación, los miembros de la mesa realizaban el cómputo

de los votos y declaraban elector primario al ciudadano que haya alcanzado

mayor número de votos.

Después de esta ley electoral, la próxima en vigencia fue la del 18 de

diciembre de 1901, sin embargo, en está ley varia un poco la integración de la

casilla, como adelante expondremos.

A continuación. estudiaremos la ley primera ley electoral de 1911. misma

que se decretó durante el periodo de vigencia de está Constitución, y por su

importancia, abundaremos un poco en ella.

A lo largo del siglo XIX el país atravesó por distintas etapas en las que

se enfrentaron situaciones difíciles de lucha por el poder politico, las pugnas
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entre los grupos de conservadores y liberales afectaron de manera decisiva los

procesos electorales.

"Fue asl como tras una rebelión en contra de Benito Juárez, seguida de

otra contra Sebastián Lerdo de Tejada, en nombre de la Constitución de 1857 Y

bajo el lema de "Sufragio efectivo no reelección", el General Porfirio Díaz

resultó electo presidente por primera vez en 1876, permaneciendo en el poder

hasta 1911 , con excepción de 1880-1884, donde Manuel González ocupó la

Presidencia, aunque fue el propio Diaz quién ejerció el poder: "

Porfirio Diaz se reeligió varias veces Presidente, debido a elecciones

que ya estaban preparadas, y asi, durante más de treinta años Díaz fue

presidente de México, la Constitución de 1857 estaba vigente pero no se le

respetaba, sólo servia para justificar los actos pollticos de Dlaz, quién llevaba

a cabo una politica de conciliación con la iglesia a pesar de que dijo que

respetarla las leyes reforma.

-Ya desde 1871 se cuestionaba la permanencia de una persona en el

poder. Por ejemplo contra Juárez se expidió el Plan de la Noria (1871) Y

también posteriormente contra Lerdo de Tejada el Plan de Tuxtepec (1876); en

ambos documentos se postulaba el respeto al Sufragio, la no reelección del

Presidente y de los gobernadores, la libertad municipal, el sufragio libre, el

reconocimiento a los grados militares que se adhirieran a los planes, y en

general al saneamiento de la administración" 12

Durante el gobierno Porfirista, vemos un control politico, que manejaban

los conservadores, por tal motivo, el personal politico-administrativo era

seleccionado por lazos familiares, o cualquier otro tipo de amistad, por el

dictador. Este mismo control se establecla en todos los ámbitos de la

administración.

11 SERRANO MIGALLÓN. Fernando. Desarrollo Electoral Mexicano. Serie Formac ión y Desarrollo
Ed. (fE Direcci ón Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral. México 1995 . Pág. 59
11 Idem
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Esto permitió un aparente progreso, se concedieron las inversiones

francesas, norteamericanas e inglesas, la construcción de ferrocarriles,

instalación de líneas telegráficas y telefónicas, entre otras cosas, lo que

permitió el desarrollo económico del pais, sin embargo, el beneficio sólo era

para unos cuantos.

En 1910, Dlaz intento volverse a reelegir pero el pueblo estaba

dispuesto a impedirlo. Esta situación se debió principalmente a que el progreso

económico no era igual al progreso social, y fue tan sólo un pequeño grupo era

el que gozaba de ambos beneficios, había un desarrollo inequitativo,

concentración de riqueza en unos cuantos, el surgimiento y fortalecimiento de

latifundios, el consentimiento de la participación de dero, aunado a un excesivo

control politico y a la falta de posibilidadde ascenso polltico y social.

Fue asi que hubo una necesidad de cambio, se tenia que transformar las

condiciones de vida política, económica y social del pueblo, fue como surgió la

Revolución Mexicana.

"Es dentro de este panorama social y politico que surge la primera

legislación electoral de 1911, la cual fue promulgada por Francisco 1. Madero,

constaba de 117 articulas divididos en ocho capltulos, y constituye una

verdadera innovación en el derecho electoral. Por mencionar algunas cosas, el

capitulo VIII señalaba las facultades de los partidos pollticos, otorgándoles

inclusive personalidad jurldica, el capitulo 11 organizaba el registro de electores,

capitulo I y 111 se dedicaba a la organización de las elecciones, instaurando la

elección directa y a través del articulo 52 se crean los colegios municipales

sufragáneos.,, '3

Para fines de nuestro análisis,. cabe destacar que en esta ley, el

presidente municipal, publicaba un padrón definitivo de los ciudadanos que

tenían derecho a votar, en las diversas secciones de la municipalidad, se

suprimia el nombre de las personas que se haya comunicado el fallecimiento.

1) GARCIA OROZCO. Antonio. Legislación Electoral Mexicana 1812· 19n "Recopilación y estudio
introduc torio". Tercera edición, Ed. IFE. México 1978 . Pág. 211
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El articulo 18, disponía: "la mesa directiva de casilla se integraba

por un instalador y dos escrutadores nombrados por el presidente

municipal, pero estos últimos a propuesta de los partidos politicos.

Sino se haclan propuestas o no habla partidos el presidente

municipal los elegla libremente."

El articulo que trascribiré a continuación señalaba requisitos con los que

debian cumplir los escrutadores.

"Articulo 19. El instalador debe llenar los requisitos

siguientes:

l. Ser vecino de la secci6n;

tt. Estar comprendido en el padrón definitivo a que se refiere

el articulo 18;

1fI. No tener empleo, cargo ni comisi6n del Ejecutivo, ni del

Municipio, y

IV. Saber leer y escribir castellano.

Si después de hecho el nombramiento faltare al instalador

alguno de los requisitos anteriores, por ese solo hecho quedartl

incapacitado para ejercer su encargo.

El instalador está obligado a dar inmediato aviso de la

incapacidad al presidente municipal, bajo pena de rectuston

simple de tres a diez dlas o multa de tres a diez pesos.:"

Se destaca de este articulo, la sanción que se establecla para aquellos

casos en los que no se anunciara en tiempo, en caso de que existiera, el

impedimento legal para desempeñar la función que se habla encomendado.

El artículo 20 señalaba el derecho de los partidos políticos y los

ciudadanos a recusar a los funcionarios de casilla una vez que ya estuviera

publícada la lista de los designados por el presidente municipal, siendo la Junta

• .&Ibídem . Pág. 220
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Revisora del Padrón Electoral la responsable de resolver el asunto. los

partidos y los candidatos tenían el derecho de acreditar a un representante

El artículo 28 indicaba que, el día de la elección a las nueve de la

mañana, el instalador acompañado de 105 escrutadores declaraba abierta la

casilla. Si no se presentaba el instalador propietario, lo sustituía el suplente, en

ausencia de este, ocupaba el lugar uno de los escrutadores; a falta de

escrutadores, los representantes de los partidos; pero si tampoco había

representantes, se hacían las designaciones entre 105 ciudadanos

empadronados.

Después de cerrada la votación, el instalador y los escrutadores haclan

el cómputo total de la elección y declaraban electo al que logrará mayor

número de votos. Una copía del acta se remilla, junto con las cédulas y las

protestas presentadas, a la autoridad municipal, quedándole el instalador otro

tanto. los representantes de los partidos tenían derecho a que se les entregará

copia del acta.

Esta ley contiene diversos elementos que aún existen en las

legislaciones electorales vigentes, como son los expedíentes electorales,

distribución de actas, se contempla la sustitución de los funcionarios de casilla,

entre otras.

"Hay que destacar el celo por la efedividad del sufragio, consecuencia

de la entonces reciente experiencia porfirista. Por eso se crea una Junta

Revisora del Padrón Electoral con un complejo mecanismo de integración.

Aunque la elección sigue siendo indirecta, se crean organismos más

democráticos como 105 Colegios Municipales Sufragáneos (artículo 12), cuya

importancia es incontrastable si se toman en cuenta que eran ellos 105 que

calificaban las eteccrcnes.? "

" SERRANO MlGALLON. Fernando. Op. Cit. Pág. 68
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Siempre ha resultado escasa la participación ciudadana en los procesos

electorales, de ahí que fue importante señalar una pena a aquellas personas

que les había sido encomendado funciones electorales.

"Articulo 24 . La infracción de cualquiera de los articulas

anteriores, que no tenga setla/ada pena especial, será castigada

con suspensión del cargo o de diez dlas a un mes, si se tratare

de funcionarios o empleados públicos, o una multa de cinco a cien

pesos, si se tratare de particulares: pudiendo en todo caso los

jueces imponer, además, la pena de privación de voto activo y

pasivo hasta por el término de dos atlas. »1'

Lo único que seria importante preguntarse si fueron hechas efectivas

esas penas.

Posterior a esta Ley, ha habido diversas normas de carácter electoral,

con sus respectivas reformas, sin embargo, no entraremos a su estudio, toda

vez que, básicamente, las elecciones fueron indirectas, y con los rasgos

característicos de esta última ley, en cuanto a la figura del funcionario de

casilla, por lo que continuaremos con la ley electoral federal de 1946, hasta la

actual, bajo el régimen de nuestra actual constitución, de la que a continuación

hablaremos.

1.7. LA CONSTITUCiÓN DE 1917

Como bien sabemos, las leyes se modifican de acuerdo con las necesidades

del pueblo. La Revolución Mexicana de 1910, tuvo implicaciones sociales,

coincidiendo con el progreso mundial, siendo el primer jefe del movimiento

revolucionario constitucionalista, Venustiano Carranza, prometió en Sonora que

a su debido tiempo reuniría un Congreso Constituyente que redactaría la nueva

" GARciA OROZCO . Antonio . Op.Cit. Pág. 222
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Constitución, de acuerdo con las realidades que estaba viviendo el pueblo de

México, as! que, convocó en Querétaro un Congreso Constituyente que, tras

largos debates, elaboraron la nueva Constitución promulgada el 5 de febrero de

1917, y que es la que actualmente nos rige.

Cabe hacer mención, que después de la entrada en vigor de esta

Constitución, en 1919, Carranza trato de que el municipio de México, es decir,

el Distrito Federal, dejará de contar con elecciones populares colocando a los

habitantes de la ciudad de México en una condición inferior de las demás

entidades federativas, sin derecho a gozar de un municipio libre, lo que

efectivamente ocunrió años después en 1928, año en que se modificó el

artículo 73 Constitucional fracción VI, al quedar de la siguiente manera: "El

Gobierno del Distrito Federal estará a cargo del Presidente de la República

quién lo ejercerá por conducto del órgano u órganos que determine la ley

respectiva,,'7

Actualmente, esta situación se ha ido transformando, como más

adelante lo senalaremos con el surgimiento de la Asamblea de Representantes

en el Distrito Federal (reformas constitucionales de 1986-1988), y otros

cambios democráticos, como la reforma de 1976 respecto del articulo 73

fracción 11 Constitucional, en donde se introdujeron el referéndum y la iniciativa

popular, con el objeto de dar participación, aunque sea, mínima a la

ciudadanía.

A continuación tocaremos los puntos que consideramos más importantes

de la legislación electoral que se desprende de la Constitución de 1917, de

manera general y un tanto escueta, algunas de sus reformas, enfocándonos

principalmente a la figura del funcionario de casilla.

11 MORENO, Daniel . DerechoConstitucional Mexicano. Déc imo Primera edici ón E& POITÚ8. M éxico
1990 . l' ág . 338
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• LEY ELECTORAL FEDERAL DE 1946

Siendo presidente de la República Manuel Ávila Camacho promulgó el

ordenamiento de la Ley Electoral Federal el 7 de enero de 1946 .

"Esta Ley reglamenta los .artículos 36 fracción primera, parte final; 60,

74 fracción 1; y 97, en su parte conducente de la Constitución Polltica de los

Estados Unidos Mexicanos y consta de 136 articulas divididos en doce

capítutos.' ;"

Con esta ley, por primera vez en la historia la preparación, vigilancia y

desarrollo del proceso electoral queda bajo la responsabilidad del Gobierno

Federal.

El articulo 6 crea la Comisión Federal de Vigilancia Electoral, el artículo

10 las Comisiones Locales Electorales y los Comités Distritales Electorales y el

articulo 49 el Consejo del Padrón Electoral.

La Comisión Federal de Vigilancia Electoral se integraba con dos

comisionados del Ejecutivo, el Secretario de Gobernación, quien la presidia, y

otro miembro del gabinete; dos del Legislativo, un senador y un diputado y dos

de los partidos politicos de mayor relevancia, tal y como señalaba el artículo 7.

Las Comisiones Locales, integradas por tres ciudadanos residentes de la

localidad y por dos comisionados de los partidos politicos, tenian a su cargo la

preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral en las

circunscripciones. La Comisión Federal de Vigilancia Electoral se comunicaba

con los partidos para que de común acuerdo designaran a dos comisionados

de las Comisiones Locales.

" SERRAN O MIGALLÓ N, FC'I1UlI1do. Op.cit. Pág. 1R9
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El articulo 19, disponia : "Los Comités Electorales Oístritales

convocarán a los representantes de los partidos políticos que

participen legalmente en las luchas electorales dentro del Distrito,

a fin de que de común acuerdo propongan a las personas que

deban presidir las mesas en las diferentes casillas electorales del

distrito, los secretarios respectivos y dos escrutadores.

Si hubiere acuerdo, los Comités Electorales Oistritales designarán

presidente y secretario, propietario y suplente y escrutadores de

cada una de las casillas electorales correspondientes al distrito.

La designación deberá recaer en ciudadanos residentes en la

circunscripción de la sección, en pleno goce de sus derechos

pol/ticos, de reconocida probidad, que tengan un modo honesto

de vivir y et discernimiento necesario para el desempeflo de sus

funciones."1'

En este articulo ya vemos elementos importantes dentro de la figura de

los funcionarios de casilla, puesto que ya se exige reconocida probidad, modo

honesto de vida y un pleno goce de sus derechos pollticos, con lo que se busca

la imparcialidad requerida para el desempei'lo de sus funciones electorales.

Umita de alguna manera la participación de los partidos politicos en la

designación de los funcionarios de casilla, ya que, señala que si los partidos

políticos no están de acuerdo en las propuestas que sus contrapartes hicieren,

la designación la hará el Comité Electoral Distrital correspondiente.

El articulo 42, establecia, igualmente obligaciones de los electores,

como por ejemplo: "inscribirse en el padrón y listas electorales, desempei'lar los

cargos electorales para que fuesen designados, vigilando siempre por la

pureza del sufragio, manifestando que "los cargos electorales no eran

renuncíables .v?

Esta ley sigue haciendo referencia a la obligatoriedad de cumplir con los

cargos electorales para los que fuesen designados los ciudadanos, pero

" GARClA OROZCO, Antonio . Op.Cil. Pag. 335
" lbidem. Pág. 338
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únicamente se señalan consecuendas para el incumplimiento al presidente de

casilla. como a continuadón se indica:

Articulo 127. Se impondrá multa de trescientos a mil doscientos

pesos o prisión de seis meses a dos e ños, o ambas sanciones, a

juicio del juez, y destitución del cargo o empleo o suspensión de

derechos politicos de uno a tres años;

VffI. Al presidente de una casilla que dolosamente se abstenga de

concurrir al lugar y hora señalados para la apertura o instalación

de la misma o al Presidente de la Junta Computadora que se

abstenga de proclamar el resultado del escrutinio y de remitir los

paquetes electorales a quién conesponae?"

Es de hacer notar que en este artículo, sólo se considera una sanción

para el presidente de la mesa directiva de casilla que incumpla con su

responsabilidad, y no se dice nada al respecto de los demás funcionarios. De

hecho, también el artículo 67, menciona que sólo será impugnable por parte de

los partidos pollticos, el cargo de presidente de la mesa.

• LEY ELECTORAL FEDERAL DE 1951

Siendo Presidente de la República, Miguel Alemán Valdés, promulga el 4 de

Didembre de 1951 una nueva Ley Electoral Federal.

"Entre las principales modificadones de esta ley podríamos destacar que

de conformidad con el artículo 8 se integra de manera diferente la Comisión

Federal Electoral, ya que queda como comisionado del Ejecutivo únicamente el

Secretario de Gobemadón, dos representantes del Poder Legislativo: un

senador y un diputado designados por sus propias Cámaras o por la Comisión

permanente, y se aumenta a tres el número de representantes de partidos. La

21 Ibidem Pág. 358
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propia Comisión designará entre los notarios que tengan más de diez años en

el ejercicio de la profesión a la persona que ocupará el secretario de dicha

Comisión.

En las Comisiones Locales Electorales y Comités Distritales, de

conformidad con el articulo 16, se suprimen los comisionados de los partidos

quedando integrados únicamente por tres miembros designados por la

Comisión Federal Electoral y con representantes de los partidos con voz pero

sin voto: 22

En lugar del Consejo del Padrón Electoral, el articulo 45 crea el Registro

Nacional de Electores dotado con el rango de organismo electoral. En cuanto al

tema de los funcionarios de casilla, se suprimen las Juntas Computadoras de

Distrito instauradas en 1918, por lo que, los funcionarios de casilla, ya no harán

los cómputos, sino el Comité Distrital Electoral que fungia como junta

instaladora y mesa directiva provisional, este a su vez, tendría la obligación de

designar a los ciudadanos que debieran integrar las mesas directivas de casilla.

En el artículo 24 de esta ley, ya se induye la figura de los

representantes de partido.

Se señalan los mismos requisitos para ser funcionarios de casilla, como

ya mencionamos ser de reconocida probidad y contar con el discernimiento

necesario para el desempeño de sus funciones, elementos que como sabemos

son difíciles de comprobar.

En esta ley, se contempla de manera expresa la obligación de hacer

pública la lista de las personas que fungirán como funcionarios de casilla,

mismas que se publicarán en cada municipalidad o delegación de distrito,

menciona el artículo 73, que estas listas se publicarán el primer domingo de

junio del año de la elección.

11 PAOLl BOLIO, José Francisco. Legislación Electoral y Proce so Político 1917-1982 "En las
Elecciones en Méxic o, Evolución y Perspectivas. Siglo Veintiuno Editores. México 1985. Pág.141
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En esta ley los funcionarios de casilla ya no pueden ser recusados, lo

que fue un retroceso para legitimación de los procesos electorales.

El artículo 140, menciona: ·Se ímpondrá multa de diez a

trescientos pesos o prisión de tres días a seis meses, o ambas

sanciones, a juicio del juez, y suspensión de los derechos

politicos por un año:

l. Al que, sin causa justificada , se abstenga de inscribirse en

el padrón electoral que le corresponda, de votar en las

elecciones a que se refiere esta ley o se niegue a

desempeñar las funciones electorales que se les

encomienden,....»23

Por primera vez se contempla la prisión como pena para el

incumplimiento de una obligación electoral, con lo que buscaba una mayor

participación de los ciudadanos en los procesos.

• LEY FEDERAL ELECTORAL DE 1973

Fue promulgada por el presidente de la República Mexicana Luis Echeverrla

Álvarez, quién advirtió en el pais una situación polltica y social complicada,

después del movimiento estudiantil del 68, el presidente se ve en la necesidad

de dar inicio a la apertura democrática, por lo que en febrero de 1972 se

publicaron en el Diario Oficial de la Federación diversas reformas y adiciones a

nuestra Constitución Politica, con respecto a los requisitos para de elegibilidad

para ser diputados y senadores.

El 5 de enero de 1973 se publica la citada ley, misma que tuvo por

objeto el ampliar la participación de la sociedad en la vida electoral del pals.

·Se amplió la participación de los partidos pollticos en la Comisión Federal

" GARClA OROZCO. Antoni o. Op. Cit. Pág. 423
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Electoral para que cada uno de ellos pudiera designar un representante con

voz y voto (articulo 43); igualmente, sus representantes en las comisiones

locales y en los Comités Distritales adquirieron voz y voto (articulo 52); en la

integración de las mesas directivas de casilla obtuvieron la facultad de

proponer presidente, secretario y escrutadores (articulo 70). Se amplió,

además, el capitulo de prerrogativas de los partidos para utilizar los medios de

comunicación masiva (articulo 39 tracción 111). " 24

A continuación nos permitimos citar algunos de los articulas que nos

interesan para nuestro estudio:

"ArtIculo 12. Son obligaciones de los ciudadanos:

111. Desempeñar las funciones electorales para las que sean

requeridos, las que son obligatorias y gratuitas. Sólo podrá

admitirse excusa cuando se funde en causa justificada o de fuerza

mayor, que comprobará el interesado ante el organismo que haya

hecho la designación."'5

Por primera vez se establece en la legislación electoral el término de

gratuidad para las funciones electorales, situación que ya estaba contemplada

en nuestra Conslilución, se aceptan causas de justificación y de fuerza mayor

para el cumplimiento de estas obligaciones.

Por otro lado, la facultad de nombrar a los ciudadanos que deben

integrar las mesas directivas de casilla sigue siendo de los Comités Distritales

Electorales.

"Articulo 70. Con el objeto de integrar las mesas directivas de

casilla, los partidos poll/icos que participen en las elecciones

dentro del Distrito respectivo, propondrán al comité distrital a más

tardar el 25 de mayo del año de la elección, por conducto de sus

" SERRANO MIGALLÓN. Fernando. Op Cit. Pág.265
" GARCIA OR07.CO, Antonio. Op. Cit., Pág. 451
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comisionados: un presidente, un secretario, dos escrutadores y

los suplentes respectivos.

Si hubiere acuerdo entre los comisionados de los partidos,

previa verificación de que llenara los requisitos de ley, el Comité

Distrital designará a los propuestos. En caso contrario, el propio

comité hará las designaciones correspondientes, a más tardar el

mismo 30 del mismo mesr"

Este articulo pennítia la misma participación limitada de los partidos

politicos en la designación de los funcionarios de casilla que la Ley Electoral

Federal de 1951 . Además, el artículo 188 fracción V, de la citada ley establecía

una multa de diez a trescientos pesos o prisión de tres dias a seis meses, o

ambas sanciones, esto a juicio del juez, y hasta la suspensión de los derechos

politicos por un año, a quien se niegue a desempeñar las funciones electorales

que se le encomienden.

El artículo 190, también imponía sanciones a los funcionarios de casilla

que se abstuvieran de asistir al lugar y hora señalado para la instalación de la

casilla, se retiraran sin justa causa, se negaran a finnar documentación de la

casilla, que se rehusarán a admitir el voto de un elector que tenga derecho a

hacerto, así como, al funcionario que por negligencia extravíe un paquete

electoral, y finalmente, al funcionario que cause la nulidad de la elección o

cambie el resultado de ella. Sin embargo, no se establecia el procedimiento

para imponerse.

• LEY FEDERAL DE' ORGANIZACIONES POUTICAS Y PROCESOS

ELECTORALES DE 1977

La Ley Federal de Organizaciones Políticas y Procesos Electorales, fue

promulgada por el presidente en tumo, José López Portillo, el día 30 de

" Ibidem Pág. 469
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Diciembre de 1977, mismo que consiguió llegar al poder prácticamente como

único candidato, y debido al abstencionismo de la ciudadania, decidió iniciar

con una reforma política, misma que el Ejecutivo presentará como iniciativa de

reforma a diversos preceptos constitucionales, en octubre de 1977, por medio

de la Cámara de Diputados.

"Dichas modificaciones consistieron:

a) Los partidos politicos son considerados como entidades de

interés público con el fin de promover la participación del pueblo

en la vida democrática, contribuir a la formación de la

representación nacional y facilitar a los ciudadanos el ejercicio de

los poderes públicos;

b) Se aumentaron las prerrogativas de los partidos políticos, en

adelante tendrán acceso permanente a los medios de

comunicación y, por primera vez, se les provee de los subsidios

cuyos montos dependerán del número de votos obtenidos en las

últimas elecciones;

e) Se modifica la composición de la Cámara de Diputados que

aumenta a 400 curules: 300 de mayoria relativa y 100 electos

según el principio de representación proporcional, por medio de

las listas regionales, y .

d) El articulo 54 señala que, un partido político podrá presentar

candidatos a alguna lista regional siempre y cuando tenga

candidatos en cuando menos un tercio de circunscripciones

nominales, y no haber cubierto más de 60 curules por mayorla ni

tener menos de 1.5 por ciento de los sufragios en el conjunto de

circunscripciones plurínomlnaíes." 27

En este entorno, fue necesario promulgar una nueva legislación

electoral. Cabe destacar de esta ley, que amplió la representación de la minoria

" SERRANO M!UAI. I.ÓN, Fernando Op Cit . Pág. 287
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en la Cámara de Diputados mediante los diputados de elección proporcional, y

se fortaleció la vigilancia y el control de los procesos electorales.

En cuanto a la figura del funcionario de casilla, el articulo 13 fracción 111,

mencionaba:

"Articulo 13. Son obligaciones de los ciudadanos:

11. Desempeflar en forma obligatoria y gratuita las funciones

electorales para las que sean requeridos. Sólo podrá admitirse

excusa cuando se funde en causa justificada o de fuerza mayor;

que comprobará el Interesado ante el organismo que haya hecho

la designación ...8

Este articulo, como ya mencionamos también en la ley anterior, indica

causas de justificación o de fuerza mayor para incumplir con la obligación

constitucional de participar como funcionario de casilla, lo cual fue viable.

Por otro lado, los Comités Distritales Electorales siguen siendo los

responsables de la designación de los funcionarios de casilla, se confirman los

requisitos que mencionaba la ley anterior para la designación de los

funcionarios.

Se da la posibilidad a los partidos políticos, asociaciones pollticas

nacionales, candidatos y ciudadanos de inconformarse, por el nombramiento

de algún funcionario de casilla, así mismo se establece un procedimiento para

hacerlo, pero siempre va a ser ante el Comité Distrital, y este mismo resolverá.

"Articulo 242. Se Impondrá prisión hasta de un afio y suspensión

de derechos pollticos hasta por un afio o ambas a juicio del juez,

a quien:

l. Se niegue a desempeflar las funciones electorales que les son

encomendadas,,;zo

'" GARCIA OROZCO , Antoni o. Op.Cit.Pág. 508
" lbi dem . PÓJ'. S64
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Debemos entender por suspensión de derechos pollticos, "la suspensión

de las prerrogativas reconocidas exclusivamente a los ciudadanos mexicanos,

a aquellas personas, individualmente consideradas, que se coloquen en ciertas

situaciones de las cuales resulte la inconveniencia o imposibilidad del disfrute o

ejercicio de tales derechos. AsI el articulo 38 de la Constituc ión Polltica de los

Estados Unidos Mexicanos autoriza dicha suspensión, entre otras causas, por

no cumplir con las obligaciones del ciudadano contenidas en el articulo 36 de

la propia Constitución, entre las que señala en la fracción V la obligación de

desempeñar las funciones electorales que se les asignen: 30

Empero, en este articulo no se establece un procedimiento especifico

para la aplicación de la sanción al responsable, cabe mencionar que, en el

articulo 243 de la citada ley, también se establecen sanciones, pero en este

caso tratándose de delitos electorales.

• CÓDIGO FEDERAL ELECTORAL DE 1987

El Código Federal Electoral fue promulgado por el presidente de la República

Miguel de la Madrid Hurtado, mismo que, propone iniciativas de reforma en

materia electoral, por lo que se reforman varios preceptos constitucionales, y a

consecuencia de esto, fue publicado el 12 de febrero de 1987 dicho

ordenamiento, el cual contaba con cambios verdaderamente signifICativos, por

ejemplo, en cuanto a los diputados federales aumentaron a 500, 300 electos

por el principio de mayorfa relativa en 300 distritos electorales , y 200 electos

según el principio de representación proporcional, significando con ello mayor

participación polltica para las oposiciones. la mayoria no podia tener más de

70 % de los curules.

.. INSTIT UTO DE INVESTIGACIONES JURÍD ICAS. Enciclopedia Jurídica Mcxicana. Serie Doctrina
Jurtdica. Tomo V M-P. Ed. Pomia-UNAM. México 1992. Pág. 3029

30

Neevia docConverter 5.1



En cuanto a la figura del funcionario de casilla transcribiremos algunos

articulas que seguramentevan a ser de utilidad para nuestro estudio:

"ArtIculo 7. Son obligaciones de los ciudadanos mexicanos:

l. Desempeílar en forma gratuita las funciones electorales para las

que sean requeridos. 'at

En esta disposición se retoma la obligatoriedad y gratuidad que supone

para los ciudadanos mexicanos el desempeñar las funciones electorales para

las que sean designados, pero no se establece una sanción para el

incumplimiento de esta disposición.

Por un lado. se establecía que las funciones electorales deberian

desempeñarse sin remuneración alguna y obligatoriamente, y por otro lado. no

sé sancionaba al que incumpliera con ellas. lo que provocaba que los

ciudadanos no acudieran al llamado de las autoridades electorales.

Por su parte, el artículo 8 de la mencionada ley, también al igual que la

anterior establecia causas de justificación o de fuerza mayor para que el

ciudadano dejará de cumplir con su obligación constitucional, y una de ellas era

la de haber sido designado representante de un partido polltico el dfa de la

jornada electoral. Vemos también que los Comités Dislritales segulan siendo

los encargados, quienes tenlan la obligación de integrar las mesas directivas

de casilla, y de la insaculaci6n de ciudadanos que debían fungir como

escrutadores, como mencionabael siguiente articulo:

"ArtIculo 193. Los Comités Distritales Electorales tienen las

funciones siguientes:

IV. Designar por la insaculación a los ciudadanos que deban

fungir como escrutadores en las mesas directivas de casilla.,032

" ENCICLOPEDIA PAIu'AMENTARIA DE MÉXICO. "Legislación y Estadísticas Electorales 1814·
1997". Serie IV. Volumen 1fI. Tomo 2. Pág. 990
" Ibidem Pag 1034
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Por insaculación no debemos entender otra cosa que un proceso

azaroso para la selección de personas, literalmente hablando insaculación es

"sacar del saco",

Insaculación se define como el "procedimiento para la designación de

ciertos cargos, consistente en depositar en una urna o recipiente análogo

tantas papeletas como candidatos haya, cada una con el nombre de cada uno

de ellos y sacando después uno, correspondiendo el nombramiento a la

persona cuyo nombre figure en la misma."33

Este procedimiento supone imparcialidad y un sentido democrático, se

estableció la insaculación. que no es otra cosa que un sorteo para la

designación de los escrutadores, con la finalidad de que hubiera más confianza

a los actores del proceso electoral. Empero, el nombramiento del secretario y

presidente de la mesa directiva de casilla, lo sigue haciendo el Consejo

Dislrital, pero no bajo el mismo procedimiento, lo ideal hubiera sido que todos

se eligieran por medio de la insaculación. También, por primera vez se

establece la necesidad de capacitar a dichos funcionarios para cumplir con sus

funciones.

En este Código se contemplan sanciones a las que se haclan

acreedores los funcionarios de casilla que incunieran en alguna falta durante

el desempeño de sus atribuciones, es decir, se traducen en delitos electorales,

pero no se establece una sanción para quien incumpla con la obligación de no

asistir el dla de la jornada electoral.

Finalmente, es necesario destacar que el 6 de enero de 1988 el

Gobierno de la República promulgó un Decreto mediante el cual se creó la

asamblea de representantes del Distrito Federal, con el que se buscaba

mantener mecanismos de participación en la capital del pals ofreciendo asl

más espacios politieos; por lo que se adiciona a este ordenamiento legal un

II DE PINA VARA. Rafael. Diccionario de Ot.ncho Déc ima edición . &1. Porrúa . MéXICO 1981. Pág. 299

32

Neevia docConverter 5.1



libro, en la que se estableclan todas las reglas para la confonnación y

atribuciones de la Asamblea de Representantes.

Por último, estudiaremos la actual legislación electoral federal, con

algunas reformas que consideramos importantes, y por su trascendencia, lo

estudiaremos en un apartado especial.

1.7.1. CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS

ELECTORALES DE 1990.

Como ya sabemos, la sucesión de Miguel de la Madrid ha sido una de las más

competidas en la historia de México. Carlos Salinas de Gortari se postuló como

candidato a la Presidencia de la República por el PRI; Cuauhtémoc Cárdenas

fue postulado por el PARM. El PRT postuló a Rosario Ibarra, el PDM a

Gumersindo Magal'la y PAN decidió lanzar como candidato a Manuel de Jesús

Clouthier, uno de los más renombradosde ese partido.

• "El 6 de julio de 1988 abrieron 54, 642 casillas en toda la República y

votó únicamente el 50.31 % de los empadronados. El 14 de julio se publicaron

las cifras de cómputo por entidad federativa para Presidente, diputados de

mayorla y representantes a la asamblea. El 24 de agosto se entregaron los

resultados, resultando vencedor Salinas con el 50.36%, contra el 31.12% de

Cárdenas y el 17.07% de Clouthier. En la Cámara de Diputados el PRI obtuvo

256 curules, el FDN 128 Y el PAN 101: la Cámara de Senadores tuvo la

oposición más alta de su historia, el PRI obtuvo 60 escaños y el FDN 4. En la

Asamblea de Representantes del Distrito Federal el PRI ganó 34 lugares y su

oposición 32: 34

" SERRANO MlGALLÓN. Fernando . Op. Cit. Pág. 36.'
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Así, mediante este clima politico, se publica el 15 de Agosto de 1990 un

Nuevo Código Federal Electoral de Instituciones y Procedimientos Electorales,

creándose el Instituto Federal Electoral en ese mismo año .

Este nuevo Código regula la existencia de los organismos polít icos,

autoridades administrativas y contenciosas electorales y el desarrollo mismo

del ejercicio democrático en las elecciones; en su etapa inicial constó de 372

artículos integrados en ocho libros y dieciséis artículos transitorios .

En su artícu lo 5, establece la obligación de los ciudadanos mexicanos de

integrar las mesas directivas de casilla .

En el articulo 110, contempla la obligación de las autoridades

electorales, en este caso las Juntas Distritales Ejecutivas, de capacitar a los

ciudadanos que puedan ser designados funcionarios de casilla y suprime la

facultad de los partidos politicos de hacer propuestas para ocupar los cargos

de func ionarios de casilla .

El articulo 118, por primera vez destaca el mandato const itucional que

otorga la calidad de órgano electora l a las mesas directivas de casilla , y sellala

específicamente que facultades le corresponden como tal, comprometiendo de

esta manera a los funcionarios que han de integrar1a al cabal cumplimiento de

sus responsabilidades.

El articulo 120, se mencionan los requisitos para ser integrante de las

mesas directivas de casilla , y sellala requisitos más estrictos , buscando con

esto un adecuado desarrollo de la jornada electoral, exento de impugnaciones

y desconfianzas.

En el articulo 193.1 se menciona el procedimiento para integrar las

mesas directivas de casilla por su trascendencia nos permitimos transcribirío a

continuación:
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•Articulo 193.1. El procedimiento para integrar las mesas

directivas de casilla será el siguiente:

a) En el mes de abril del ano en que deban celebrarse las

elecciones, las Juntas Oistritales Ejecutivas procederán a

insacular de las listas nominales de electores a un 20 por ciento

de ciudadanos por cada sección electoral, sin que en ningún

caso el número de ciudadanos insaculados sea menor a 50;

b) Las Juntas harán una evaluación objetiva para seleccionar de

entre los ciudadanos a los que resulten más aptos;

e) A los ciudadanos seleccionados se les impartirá un curso de

capacitación durante el mes de mayo del ano de la elección;

d) Las Juntas Distritales harán durante el mes de junio siguiente

una nueva evaluación objetiva con base en los resultados del

curso de capacitación;

e) Las Juntas Oistritales integrarán las mesas directivas con los

ciudadanos idóneos para el desempeflo de las funciones en la

casUla, a más tardar la última semana del mismo mes de junio;

f) Realizada la integración de las mesas directivas, las Juntas

Oistritales ordenarán la publicación de las listas de sus

miembros para todas las secciones electorales en cada distrito,

a más tardar el dla 1 de Julio del afio en que se celebre la

elección, lo que comunicarán a los Consejos Oistrltales

respectivos; y

g) Los Consejos Oistritales notificarán personalmente a los

integrantes de la casilla su respectivo nombramiento y los

citarán a rendir la protesta exigida por el artIculo 125 de este

Código: .J5

En este articulo, se señala un mecanismo más complejo para la

integración de las mesas de casilla, buscando con esto que participen como

funcionarios la gente más idónea tanto por su capacidad como por su

" ENCIC! OPEDIA PARLAMENTARIA DE MEXlCO Op.Cil Pág. 1145
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imparcia lidad, buscando con esto la confianza de todos los actores del proceso

electoral y garantizando que los resultados de la elección reflejen la voluntad

de los electores . Este artículo se conserva hasta la actualidad casi en su

totalidad.

A continuación nos pennitimos mencionar algunas de las refonnas que

consideramos más importantes, que a lo largo de los años y hasta la

actualidad, ha habido al Código Federal de Instituciones y Procedimientos

Electorales, que concieman a nuestro tema en especifico.

En Septiembre de 1993, se dio una refonna al mencionado Código en la

que se reguló la doble insacutaci ón de los ciudadanos a fin de integrara las

mesas directivas de casilla . En el mismo año de elecciones se dieron aún dos

refonnas más al ordenamiento electoral, el 18 de mayo y el3 de junio de 1994,

con el cuál se amplio el marco de competencia de los observadores

electora les, y se faculta al Consejo General para realizar inv~aciones a

observadores extranjeros.

El artículo 193, quedó de la siguiente manera con las citadas refonnas :

•Articulo 193.1. El procedimiento para integrar las mesas

directivas de casilla será el siguiente:

a) Del 16 de febrero al 15 de marzo del aflo en que deban

celebrarse las elecciones, las Juntas Oístritales Ejecutivas

procederán a insacular, de las listas nominales de electores

formuladas con corte al15 de enero del mismo e ño, a un 15% de

ciudadanos de cada sección electoral, sin que en ningún caso el

numero de insaculados sea menor a 50; para ello, las Juntas

podrán apoyarse en los centros de cómputo del Instituto. En éste

úflimo supuesto, podrán estar presentes en el procedimiento de

insaculación, Jos miembros del Consejo Local y los de la Comisión

Local áe Vigilancia del Registro Federal de Electores de la enUdad
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de que se trate, según la programación que previamente se

determine;

b) Las juntas harán una evaluación objetiva para seleccionar de

entre dichos ciudadanos a los que resulten más aptos;

c) A los ciudadanos seleccionados se les impartirá un curso de

capacitación entre el 16 de marzo y el 15 de abril del afio de la

elección;

d) Las Juntas Oistritales harán entre el 16 de abril y el 15 de mayo

una siguiente relación de aquellos que, habiendo acreditado la

capacitación correspondiente, no estén impedidos flsica o

legalmente para el cargo en los términos de éste código. De ésta

relación, /os Consejos Oistritales insacularán a los ciudadanos

que integrarán las mesas direc1ivas de casilla;

e) Las Juntas Oistritales integrarán las mesas directivas de casilla

con los ciudadanos seleccionados, conforme al procedimiento

descrito, y determinarán según su idoneidad las funciones a

desempeflaren la casilla, a más tardar el 15 de mayo;

f) Realizada la integración de las mesas directivas, las Juntas

Oistritales ordenarán la publicación de las listas de sus miembros

para todas las secciones electorales en cada distrito, a más tardar

el dfa 16 de mayo del afio en que se celebre fa elección, /o que

comunicarán a fas Consejos Oistritales respectivos; y

g) Los Consejos Oistritales notificarán personalmente a fas

integrantes de fa casilla su respectivo nombramiento y los citarán

a rendir protesta exigida por elartfcu/o 125 de este Código..:J6

Las reformas de junio de 1994, no cambian en esencia este articulo ,

toda vez que se refieren exclusivamente a las distintas fechas contempladas en

las etapas de integración de las mesas directivas de casilla , con la finalidad de

adaptarlas al proceso electoral respectivo.

lóJ bidem. Pág. 1237
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Una de las reformas más significativas es la publicada en el diario oficial

de la Federación es el 22 de Noviembre de 1996.

Lo más destacado de esta reforma constitucional electoral, es que se

excluye al Secretario de Gobernación del órgano electoral, de modo que el

Instituto Electoral alcance verdaderamente una autonomia plena. De esta

manera, la dirección del Consejo General del Instituto corresponderla a un

Consejero Presidente y la figura de los Consejeros Electorales sustituye a los

Consejeros Ciudadanos. La elección del Consejero Presidente se hará por dos

terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de Diputados, a

propuesta de los grupos partamentaríos, en orden sucesivo. Se contempla

también la figura del Secretario Ejecutivo, quien es nombrado por las dos

terceras partes de los Consejeros presentes a propuesta del Presidente del

Consejo.

En cuanto a los partidos políticos, se convino que los ciudadanos

podrían afilíarse libre e individualmente a los partidos politicos, y que la ley les

señataría las reglas respecto a su financiamiento y campañas electorales,

debiendo garantizar el prevalecimiento de los recursos públícos sobre los de

origen privado.

Se prevé que el financiamiento se entregará anualmente aplicando los

costos mlnimos de gastos de campaña que determine el Órgano Superior de

Dirección del Instituto Federal Electoral, entregando un 30% de manera

igualitaria y el 70% restante distribuyéndolo entre los partidos, de acuerdo al

porcentaje de votos que hubieran obtenido en la última elección de Diputados.

Se estableció que sólo los partidos políticos que hayan obtenido el 2% de la

votación conservarían su registro y por lo tanto su financiamiento y

prerrogativas.

Por otro lado, se limita a 300 el número máximo de diputados que por

ambos principios puede alcanzar un partido politico, y se eleva a dos por ciento

del total de la votación emitida para las listas regionales de las

circunscripciones, el requisito de votación para que un partido político pueda
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participar en la asignación de diputados según el principio de representación

proporciona1.

Se dispuso que en ningún caso un partido polltico podrá contar con un

número de diputados por ambos principios que representen un porcentaje del

total de la Cámara que exceda en ocho puntos a su porcentaje de votación

nacional emitida, aunque tal votación no afecta al partido politico que, por sus

triunfos en los distritos uninominales, obtenga un porcentaje de curules del total

de la Cámara, superior a la suma del porcentaje de su votación nacional

emitida más el ocho por ciento.

Si algún partido obtiene los 300 diputados de mayoría relativa, no

participará de la asignación de diputados de representación proporcional.

Respecto a la Cámara de Senadores, si bien se mantuvo en 118 el número de

Senadores a elegir para la integración total de la Cámara, se restringió a tres el

número de ellos a elegir en cada Estado y en el Distrito Federal: dos de

mayorla relativa y uno de primera minoria; y se ordenó que los restantes treinta

y dos Senadores sean electos según el principio de representación

proporcional, mediante el sistema de listas votadas en una sola circunscripción

plurínominal nacional.

Respecto de los derechos politico-electoralesde los ciudadanos, sólo los

ciudadanos podrán afiliarse de manera libre e individualmente a los partidos

pollticos; se dio la posibilidad de que los ciudadanos pudieran votar cuando

estuvieran en tránsito, y también se abríó la posibilidad del voto en el

extranjero, mismo que recién se esta consolidando. Se estableció un sistema

de medios de impugnación.

Por lo que se refiere a nuestro tema de estudio, se incluyó la casilla

geográfica cuando las condiciones de una sección hagan difícil el acceso de

todos los electores residentes en ella a un mismo sitio. En este caso, deberán

elaborarse los listados electorales diferenciados correspondientes.
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Para efectos del procedimiento de la doble insaculación de ciudadanos,

se establece que los mismos sean seleccionados a través de un método que

tome en cuenta su mes de nacimiento y la letra con la que inicia su apellido

paterno. Para ello se incorporo en el Código un sorteo del mes calendario y

otro de las letras del alfabeto para tomarlos como base en la primera y segunda

insaculación, respectivamente. La primera insaculación comprendería a un

10% de los ciudadanos de cada sección electoral. Además se dispone que,

para la selección de los ciudadanos que resulten aptos después de la

capacitación y para la designación de las funciones que cada uno realizará en

la casilla, se preteriráa los de mayor escolaridad.

Asi mismo, la reforma constitucional de mediados de 1996 tuvo un

enonne impacto en las estructuras de gobierno de la ciudad. ' Se incrementaron

las facultades de la Asamblea Legislativa que ahora estaba integrada por

diputados, con atribuciones suficientes para crear y modificar los

ordenamientos legales que nonnan la vida cotidiana de los capitalinos.

Además, se detenninó que a partir de 1997 y el ano 2000, respectivamente, el

Jefe de Gobierno y los responsables de las demarcaciones pollticas que la

confonnan serían electos por voto universal, secreto y directo.037

Esta es sin duda una de las refonnas más trascendentales, ya que se

abre la competencia electoral en la Ciudad de México, mediante la elección

directa del Jefe de Gobierno en la capital del pals, Diputados Locales y Jefes

Delegacionales, misma que a continuación especificaremos.

1.8. CÓDIGO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL

Como antecedente directo, cabe destacar que, para la creación del Instituto

Electoral del Distrito Federal, en el ano de 1987, se instituyó una refonna a la

Constitución, que contempló la creación de la Asamblea de Representantes del

37 www. iedf.org.mx
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Distrito Federal como órgano de representación ciudadana, con competencia

legislativa restringida, se componla de 40 ciudadanos electos según el principio

de mayoría relativa y 26 según el principio de representación proporcional, para

realizar dichas elecciones, se promulgó el Código Federal Electoral de 1987,

mismo que ya hablamos mencionado con anterioridad, el cual constaba de

ocho libros, empero, el 6 de enero de 1988, se adicionó con un noveno libro

relativo a la Asamblea de Representantes del Distrito Federal, es decir, se

aplicaban las normas establecidas para el código federal de la materia.

Ahora bien, como en el Distrito Federal no contábamos con un órgano

local encargado de la función legislativa, dicha función la ejercia el Congreso

de la Unión, asimismo, se carecla de un gobierno electo democráticamente

mediante sufragio directo de los ciudadanos, asumiendo la función de ejecutivo

local el Presidente de la República a través de una persona elegida por el

mismo, denominada regente.

Es asl que, a través de una movilización ciudadana en el ano de 1993 se

realizó un plebiscito para consultar a los habitantes de la ciudad si deseaban

que esta se convirtiera en una entidad más de la federación, si deberla elegirse

a su gobernador, y si debería constituirse un Congreso Local con facultades

plenas, en este orden de ideas, se reformó la Constitución, y se estableció que

nuestros gobernantes se elegirlan de forma democrática, aplazando esto para

el ano de 1997, de conformidad con el articulo 5 transitorio del decreto de

reforma de diversos artlculos constitucionales, rnismo que fue publicado en el .

Diario Oficial de la Federación el 21 de Octubre de 1993.

Como ya se mencionamos, "el proceso de reformas constitucionales

continuó con las efectuadas a mediados de 1996, mismas que tuvieron un

enorme impacto en las estructuras de gobierno de la ciudad. Se incrementaron

las facultades de la Asamblea de Representantes, que ahora estaba integrada

por Diputados con atribuciones suficientes para crear y modificar los

ordenamientos legales que norman la vida cotidiana de los capitalinos. Además

se determina que a partir de 1997 y el ano 2000 respectivamente, el Jefe de
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Gobierno y los responsables de las demarcaciones políticas que la conforman

serán electos por voto universal, secreto y directo.038

De tal suerte que, en agosto de 1996, la Asamblea de Representantes

del Distrito Federal se transformó en Asamblea Legislativa del Distrito Federal,

adquiriendo un estatus constitucional más consolidado, como un órgano que

tiene la función legislativa, local con la competencia que expresamente le

confiere la Constitución.

Consecuentemente, "no sólo se aprobó una modificación en su

denominación como órgano legislativo, sino que adquírío nuevas facultades

destacando entre otras, la atribución de expedir las disposiciones que rijan las

elecciones locales en el Distrito Federal, señalada en el inciso f), de la tracción

V, apartado C, del artículo 122 de la Constitución de los Estados Unidos

Mexicanos, la cual se reitera en el artículo 42 Fracción X, del Estatuto de

Gobierno del Distrito Federal. La función de la Asamblea Legislativa se

caracteriza por ser definída y taxativa y está condicionada a ajustar sus

atribuciones a lo que establezcael Estatuto de Gobierno del Distrito Federal.039

"Otro avance importante, se dio con la reforma del articulo 122

Constitucional en el mismo ano, en el cuál se estableció que el jefe de gobierno

será persona electa por el voto universal, libre, directo y secreto, que tendrá a

cargo el órgano ejecutivo y encabezará la Administración Pública del Distrito

Federal. Asl mismo, la reforma constitucional que ahora se comenta, trajo

consigo la desaparición de los Consejeros Ciudadanos, y un procedimiento

diferente para el nombramiento de los delegados políticos, estableciéndoseque

los titulares de los órganos políticos administrativos serán electos de manera

universal, libre secreta y directa en cada una de las demarcaciones territoriales

del Distrito Federal, otro modo de nombrar a los miembros del Tribunal

Superior de Justicia, y otro esquema de relaciones entre las autoridades

locales entre sI con los Poderes de la Unión. En consecuencia, la organización

38 Idem
" ASAMBLEA l.E GlSLAT1VA DEL DISlRITO FEDERAL, 1 LEGISLATURA. Diario de los debates .
"Exposición de Motivos". Año 2. Tomo 2. Núm . 19. 5 de Novi embre de 1998. Pág. 64
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de las elecciones del Distrito Federal tiene por objeto la renovación de los

órganos locales de Gobierno Ejecutivo y Legislativo, y de los titulares de las

dernarcaciones polit icas administrativas, que por primera vez se elegirán

mediante el voto universal, libre y secreto de los ciudadanos...-o

Asi que por primera vez, desde 1928 año en que se suprimió el régimen

municipal de la Ciudad de México, contamos con órganos de gobierno propio, y

en julio de 1997, "los capitalinos elegimos a los Diputados de la Asamblea

Legislativa y al Jefe de Gobierno, en un ejercicio ciudadano de gran

participación y sentido democrático.

Desde entonces la 1Legislatura se dio a la tarea de adecuar las normas

jurídicas que rigen la vida polltica de la ciudadanla y en noviembre de 1997,

aprobó y envió al Congreso de la Unión una iniciativa de reforma al Estatuto de

Gobierno del Distrito Federal, la cual fue aprobada y se publicó en el Diario

Oficial de la Federación el 4 de diciembre de 1997. Este nuevo estatuto sentó

las bases para la Promulgación de la Ley de Participación Ciudadana y el

Código Electoral del Distrito Federal. Estos ordenamientos dan vida y rigen las

actividades del Instituto Electoral del Distrito Federal y establecen las normas

para la participación democrática de la ciudadanfa en la toma de decisiones

que tienen que ver con la vida política de la ciudad de México.'"

Por último, cabe destacar que el 4 de Díciembre de 1997, la Asamblea

Legislativa agrega al Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, el Titulo Sexto

denominado "De las autoridades electorales locales y los partidos pol íticos", en

donde se establece que los partidos pollticos participarán en las elecciones

locales del Distrito Federal, y la organización de las elecciones a cargo del

IEDF, y por último el15 de diciembre de 1998, la Asamblea Legislativa aprueba

el Código Electoral del Distrito Federal, el 'cuál fue publicado el 5 de enero de

1999.

.tO ldem
' 1 www.iedf.org.mx
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Es necesario comentar que, se dio una gradual democratización en el

Distrito Federal, incluyendo las subdivisiones políticas de la entidad,

significando un fortalecimiento democrático de todos los participantes,

incluyendo la participación en el poder, Sin una democracia local no podriamos

pensar en una democracia nacional.

En cuanto a nuestro tema en lo analizaremos de manera general en el

siguiente capitulo.
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CAPITULO11

CONCEPTOSGENERALES

En este apartado, consideramos que debemos tomar en cuenta conceptos

básicos que nos servirán para entender de una manera ciara los procesos

electorales , y su importancia dentro de la democracia , sin descuidar a los

actores que dan vida a los mismos, resaltando a las mesas directivas de

casilla , en donde estudiaremos las actividades que desempeñan los

funcionarios de casilla en la etapa de la jornada electoral, asl como sus

funciones y responsabilidades.

2.1. DEMOCRACIA

La democracia en Méldco, se nos ensena como una forma de vida en donde

todos debemos de participar en actividades que beneficien al grupo al que

pertenecemos.

Como es bien sabido la democracia nace en cuanto se derrumba el

gobierno monárquico, absolutista, totalitario, es decir, la democracia es lo

opuesto al autoritarismo , en la democrada el pueblo tiene la soberanla

absoluta y a través de sus representantes es que ejerce el poder público.

Etimológicamente democracia deriva del vocablo "demos" pueblo y

"kratos" gobierno, siendo utilizado sucesivamente con el significado de un

gobierno del pueblo.

En ta actualidad, la democracia se concibe corno el gobierno del pueblo,

por el pueblo y para el pueblo, tal y como lo expresó Lincoln.
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La Declaración Universal de los Derechos del Humanos, del 10 de

diciembre de 1948, indica :

ArtIculo 21:

1. Toda persona tiene derecho a participar en el gobierno

de su pets, directamente o por medio de representantes

libremente escogidos.

2. Toda persona tiene el derecho de acceso, en

condiciones de igualdad, a las funciones públicas de su

pals.

3. La voluntad del pueblo es la base de la autoridad del

poder público, esta voluntad se expresa mediante

elecciones auténticas que habrán de celebrarse

periódicamente, por sufragio universal e igual y por voto

secreto u otroprocedimiento equivalente que garantice la

libertad del voto."'2

Asi mismo. el articulo tercero fracción 11, inciso al, de nuestra

Constitución PoUtica, manifiesta:

"se considera a la democracia no solamente como una

estIlIC1ura juridica y un régimen político, Sino como un

sistema de vida fundado en el constante mejoramiento

económico, social y cultural del pueblo. N, as{ como el

artIculo 40 del mismo ordenamiento legal al indicar que

México se constituye en una república, representativa,

demoCl'ática y federal .

Con esto se quiere decir que, todos los ciudadanos que, con el carácter

de nacionales que viven en determinado pals, forman parte directa o

., PIlDROZA DE LA LLAVE, Susana Talia el al . Compi lación de ln!lnlmen!OS lntm!aCjonates de
J)erechos Hwnanos "F innados y ratificados por México 192 1-2003". Tomo L Ed.CNOH. México 2003 .
Pllg. 38
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indirectamente en la elección de sus gobemantes y en la formación de las

leyes que rigen la convivencia social, es decir, las relaciones de los particulares

entre si y las de éstos con el Estado y sus autoridades, en México es de está

manera.

Además se concibe a la democracia como la soberanla del pueblo, y por

lo tanto una de las formas de gobiemo, fundada en la libertad, igualdad,

equidad, etc., es una forma de trabajo, educación, costumbres que se

encuadran en la vida del pueblo, y como tal se funda en 105 derechos del

hombre y en la dignidad humana.

La democracia es también, una técnica gubemamental, un régimen

político, y finalmente es una legitimación del poder, mismo que se aplica a la

sociedad, dándole normas de conducta indispensable.

Tal parecerla que si el pueblo dicta sus propias leyes conforme a las

cuales debe ser gobemado, se esta gobemando asl mismo. Sin embargo, la

democracia puede ser caprichosa, puesto que, cada individuo tiene diferentes

modos de pensar, diversas voluntades y nunca tendríamos un acuerdo común

en la toma de decisiones que concieman al nuestro gobiemo, por lo que

parecerla Imposible que el pueblo se gobierne a si mismo, es necesario que se

exprese la voluntad a través de quienes tengan las capacidades para hacerlo

de una mejor manera.

Para Lucio Mendieta "La democracia, a pesar de su extenso significado

no es mas que el gobierno de las mayorlas legalmente capacitadas para

expresar su voluntad." 43

En México, a los varones y a las mujeres que habiendo cumplido

dieciocho años y teniendo un modo honesto de vivir, se les da la calidad de

ciudadanos, y solo estos pueden tomar parte en 105 actos que determinan las

formas de gobierno y su funcionamiento, y en este orden de ideas, estos

.o MENDIETA Y NWEz. Lucio. Qillm2. TrigésimaCuarta Edición. Ed. Porrúa.México 1969. Pág.
216
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instituyeron una democracia representativa o indirecta, mediante la cual el

pueblo gobiema indirectamente a través de sus representantes.

"La democracia representativa o indirecta surge en la modem idad, toda

vez que los factores demográficos como territoriales hacen imposible que el

pueblo acuda directamente a algún lugar establecido y emita su opinión de

manera directa sobre temas de interés general , mucho menos en nuestros

tiempos en los que la vida social ha adquirido una extraordina ria

complejidad.'''

A pesar de esto, en la democracia debe haber absoluta igualdad de

derechos politicos, mediante nuestra participación a través del sufragio que

emitimos, o bien siendo un candidato politico, o simplemente, al ocupar un

cargo durante dicho proceso, como lo es el ser funcionaría de casilla , se

contribuye al desarrollo de la democracia, a fin de garantizar, entre otras cosas,

la legalidad, respeto, tolerancia, responsabilidad e imparcialidad, valores

propios de la democracia.

2.2. CULTURA CÍVICA

Todos alguna vez hemos oldo hablar de la cultura clvlca, Inciuso se nos

enseña desde muy pequeños a respetar a nuestra Nación y sus símbolos

patrios, nos dan ciases de civismo, desde la edad preescolar, pasando por

primaria y secundaria, se entona el himno nacional y se ísa la bandera en las

escuelas; sin embargo, la cultura clvlca va mas allá de esto, tal pareciera que

entre más crecemos nos olvidamos de valores clvlcos que deberlamos tenerde

manera más arraigada.

En la actualidad, se hace necesario seguir impulsando los valores y

actitudes que permitan al ciudadano mexicano participar activamente en la

.. MORENO, Danid. Op, Cit. Pág.284
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sociedad a la que pertenece, y de esta manera, conozca sus derechos y sea

responsable del cumplimiento de sus obligaciones cívicas.

"El civismo se manifiesta en el Interés de los ciudadanos por los

problemas nacionales y en la conducta de los mismos encaminada a lograr la

satisfacción del bien común, con sacrificio de las apetencias puramente

particula res."45

Para nosotros, el civismo son "todas aquellas ideas, actitudes y hábitos

que son propios del buen ciudadano, y este a su vez va a ser un elemento

conciente y activo de la sociedad ."

De tal suerte que, el civismo tiene por objeto hacernos conocer la

importancia de cada ser humano en la sociedad de la cual formamos parte, y la

relación de esta con el medio físico y social en la cua l vive, dándonos las reglas

para conducimos en la vida social , señalándonos nuestros derechos y

obligaciones, y capacitándonos para cumplir de la mejor manera posible con

nuestras obl igaciones, con la finalidad de ejercitarlas para nuestro propio

beneficio.

Un buen ciudadano se debe de preocupar por los asuntos públicos de su

pals, serta Ideal que esté contará con una cultura politica también, en este

orden de ideas debe ser conciente y participar de manera . activa en los

procesos electorales, ya sea para emitir su voto a favor de algún candidato, ya

sea como candidato en alguna elección o como funcionario de casilla, siempre

respetando las creencias e ldeologla de cada persona .

El Interés o el desinterés del ciudadano hacia las cuestiones de índole

pública se refleja en el quehacer gubernamental así como en las

organizaciones politicas, siendo su manifestación más clara las elecciones.

" DE PINA VARA, Rafael. Op. en Pág. 150
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"La cultura polltica representa la base de todo régimen polltico, si una

sociedad no esta politizada, estamos frente a un gobiemo monárquico o ante

un centralismo de poder que cuenta con unos ciudadanos súbditos a sus

mandatos. En cambio, cuando existe formación y medios de participación

polltica estamos en un sistema polltico democrático. Mientras existan

sociedades indiferentes y apáticas frente a los asuntos pollticos de su pals, los

abusos de poder y las arbitrariedades no faltaran en esas comunidades; por el

contrario, un pueblo enterado de su vida política da como resultado un

equilibrio de poderes y el ejercicio pleno de la democmcia 046

Consideramos, que tanto la cultura clvica como la cultura polltica, deben

de ser principios básicos en la formación de todo ciudadano que, en el caso

particular de las elecciones, si estamos bien informados elegiremos

adecuadamente a quien nos va a representar en el gobiemo, y esto da como

resultado un respeto hacia el bien común, ya que nuestros actos repercuten

hacia la sociedad.

2.3. SUJETOS PARTICIPAN ENLOSPROCESOS ELECTORALES

En la actualidad por la enorme cantidad de población serta Imposible que el

pueblo manifestara su voluntad de forma directa sobre las decisiones de

gobierno, ahora bien, todo ese grupo de individuos quecontorrnan el pueblo y

concretamente los ciudadanos con derechos y obligaciones constitucionales

electorales, son los sujetos creadores de los procesos electorales, y a su vez

sus destinatarios. De tal suerte que, los sujetos de los procesos electorales no

únicamente somos los electores, sino todos aquellos personajes encargados

de su aplicación, mismos que tienen como finalidad servir al pueblo, velando

siempra por el bienestar del mismo, que ha escogido un sistema de gobierno

democrático. A continuación, conozcamos a estos sujetos.

.. OROZCO GOMEZ, Javier. ESTUDIOS ELI&IQRAL~ Ed. Porrúa, México 19')') .Pág. 28
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2.3.1. LOS CIUDADANOS

Nuestra Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos es muy clara, al

indicamos en el articulo 34, que: 'Son ciudadanos de la Republica los varones

y las mujeres que, teniendo la calidad de mexicanos. reúnan. además. los

siguientes requisitos:

l. Haber cumplido dieciocho silos; y

fJ .Tener un modo honesto de vivir.

Ahora bien. el articulo 30 Constitucional primera parte, nos indica

quienes cuentan con la calidad de mexicanos a que nos hace referencia. el

articulo que antecede, el cuál reza: "la naGÍOnalidad mexicana se obtiene por

nacimiento o por naturalización".

De tal suerte que, podemos decir que, ciudadano "es aquella persona

física que teniendo la calidad de mexicano, ya sea por nacimiento o por

naturalización, y que habiendo cumplido dieciocho años además de contar con

un modo honesto de vida, la ley y en particular nuestra Constitución Política le

permite ser participe de los asuntos pollticos en nuestro pals. "

Ignacio Burgos, indica: "El concepto de ciudadanla denota por un lado,

la calidad juridico política del nacional para participar en el gobierno del Estado

a que pertenece, y por otro. el cuerpo politico electoral del propio Estado

integrado por ciudadanos que son sujetos de derechos y deberes pollticos

previstos y estructurados en el orden legal y constitucional de cada pals.-47

La ciudadanfa da la posibilidad de votar en las elecciones a favor de

alguna linea polltica , pero también da la posibilidad de ser votado. Estos son

derechos y a su vez obligaciones de carácter politico que reconoce nuestra

Constitución, asl corno diversas leyes de carácter local en el Distrito Federal,

"BURGOA ORIHUELA, Ignacio. Op, Cil. pag. 147.
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de donde se desprende la diferencia del ejercicio del voto activo y el voto

pasivo, además de los deberes constitucionales de desempeñar las funciones

electorales a las que sean designados los ciudadanos.

En el voto activo se vota para elegir a algún candidato a un cargo de

elección popular, la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, en

los artículos 35 fracción I y 36 Fracción 111, señalan como una prerrogativa y

una obligación respectivamente. ' votar en las elecciones populares".

En el caso del Distrito Federal , el art iculo 20 del Estatuto de Gobierno

del Distrito Federal, establece el derecho de los ciudadanos mexicanos a votar

y ser votados. El Código Electoral del Distrito Federal , en los articulos 4

fracción I y 5 fracción 1, indican corno un derecho y una obligación votar en las

elecciones populares.

En los ordenamientos legales citados anteriormente, se establece al voto

activo como un derect1o, una prerrogativa y a la vez como una obligación, pero

para ejercer el derecho al voto activo y cumplir con la obligación que conlleva,

los ciudadanos del Distrito Federal deberán de registrarse en el Padrón de

Electores y obtener su credencial para votar, y en el caso particular del Distrito

Federal, es sUficiente con la credencial expedida por el InstiMo Federal

Electoral.

Incluso, se requiere también, tener vigentes los derechos ciudadanos, es

decir, que no hayan sido susceptibles de suspensión o pérdida , tal y corno lo

expresan los artlculos 37 y 38 de la Constitución Federal.

Por otra parte, para poder acceder a algún 'cargo de elección popular, en

primera instancia se deben cumplir los requisitos del voto activo, además de los

que especlficamente establece la propia Constitución Federal, yen el caso del

Distrito Federal, el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal (EGDF), y el

Código Electoral del Distrito Federal (CEDF) , en donde se establecen

requisitos y limitaciones para ser elegible Jefe de Gobierno del Distrito Federal,

Diputado Local y Jefe Delegacional.
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A continuación, estudiaremos brevemente un apartado referente a los

partidos políticos, institución mediante la cuál los ciudadanos podemos acceder

al poder público, si así lo deseamos.

2.3.2. LOS PARTIDOS pOLmeos

Los partidos políticos surgen debido a la necesidad que tiene el pueblo de

organizarse, ser escuchado, y obviamente, tomar parte de las decisiones

políticas de nuestro pafs, de esta manera, se busca representar a los

diferentes sectores de la sociedad.

Los partidos políticos son una asociación de personas que comparten la

misma ideología y que se proponen participar en el poder público o

conquistarlo, y para ello cuentan con una organización permanente, siempre

que estén apegadas a la ley.

Para Eduardo Castellanos. "los partidos pollticos son un grupo

organizado para alcanzar y ejercer el poder en un sistema polltico.-

La Constitución Política de 105 Estados Unidos Mexicanos, nos define a

105 partidos politices , en el articulo 41 Fracción l. mismo que a la letra dice:

'Los partidos poffticos son entidades de interés público la ley

determinara las formas especificas de su intervención en el

proceso electoral. Los partidos poffficos nacionales tendrán

derecho a participar en las elecciones estatales y municipales.

Los partidos pollticos tIenen como fin promover la

participación del pueblo en la vida democrática. contribuir a la

integración de la representación nacional y como organizaciones

de ciudadanos, hacer posible el acceso de estos al poder público.

'" CASTELLANOS HERNÁNDEZ, Eduardo. Op cu PlIg. 264
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de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan

mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. Solo los

ciudadanos podrán afiliarse "libre e individualmente a los partidos

polltieos. "

Como podemos observar, sus tareas fundamentales son, promover la

participación del pueblo en la vida democrática del país, contribuyendo a la

integración de la representación nacional y haciendo posible el acceso de los

ciudadanos al poder público, tal y como lo indica el propio articulo 39

Constitucional en su segunda parte: "todo poderpúblico dimana del pueblo y se

instituye en beneficio de esté", y una de las formas de alcanzar ese poder

público es a través de los partidos pollticos, toda vez que, por medio de éstos,

se da acceso a los ciudadanos a dicho poder, mediante la renovación de los

poderes ejecutivo y legislativo.

Podemos decir, que los partidos poütícos son formas de organización

adoptadas por los ciudadanos para conquistar y conservar el poder pollllce

mediante su participación en las elecciones.

Cuando los ciudadanos se organizan en partidos políticos fortalecen la

democracia . Los partidos politices pueden representar a grupos sociales

grandes o pequetlos, pero cada partido polltico llene que elaborar un proyecto

de gobierno que aplicará en caso de ganar las elecciones, asl como, realizar

propuestas para solucionar los problemas más urgentes del país.

El articulo 18 del Código Electoral del Distrito Federal, dispone:

"Las asociaciones poJlticas, reconocidas por la Constitución

Politica de los Estados Unidos mexicanos, el Estatuto de

Gobierno del Distrito Federal y este Código. constituyen entidades

de interés público, con personalidadjurldíca propia. COntribuirána
la integración de la representación de los ciudadanos, de los

órganos de gobierno del Distrito Federal y a hacer posible el
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acceso de estos a los cargos de elección popular, en los términos

de /o dispuesto por el artIculo 122 de la Constitución, el Estatuto

de Gobierno del Distrito Federal y demás disposiciones aplicables.

En el Distrito Federal los ciudadanos podrán asociarse polltieamente en

las siguientes figuras:

al Partidos Políticos Nacionales; y

b) Agrupaciones Politieas locales.

Ahora bien, para que estas agrupaciones y partidos políticos sean

considerados como tales, deberán obtener su registro, de acuerdo con los

lineamientos establecidos tanto en la Constitución Federal, en el Estatuto de

Gobierno del Distrito Federal, así como en el Código Electoral local, esté

último nos indica que, la denominación de "partido político" se reserva, a las

asociaciones polltieas que tengan su registro como tal ante las autoridades

electorales federales.

las agrupaciones políticas locales, son formas de asociación ciudadana

que coadyuvan al desarrollo de la vida democrática, cultura política, a la

creación de una opinión pública mejor Informada, asl mismo son un medio de

participación ciudadana.

El Código Electoral del Distrito Federal, reconoce la existencia de

agrupaciones poIitieas locales. El mismo les otorga derechos prerrogativas y

obligaciones a que deben sujetarse, como por ejemplo, para obtener su registro

ante el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal. deberán de

formular una declaración de principios, un programa de acción y un estatuto en

donde normen sus actividades, los cuales deben de tener congruencia; y contar

con por lo menos 2,000 afiliados que estén inscritos en el Padrón Electoral del

Distrito Federal, en por lo menos la mitad de las delegaciones, y en cada una

de estas delegaciones contar con por lo menos 100 afiliados inscritos en el

Padrón Electoral de las Delegaciones que correspondan. entre otros requisitos

que menciona el citado ordenamiento legal.
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La agrupación politica que desee constituirse en partido polltlco nacional,

deberá de presentar su registro ante el Instituto Federal Electoral, y deberán de

cubrir los requisitos que se establecen de los articulos 22 al 34 del Código

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (COFIPE), mismos que

se sujetarán a la resolución que dictamine el Consejo General deI IFE.

El artículo 24 del ordenamiento legal antes citado, toda vez que dispone

que, para que una organización pueda ser registrada como partido polltico

nacional, deberá de requisitar, entre otras cosas, lo siguiente:

a) Formular una declarativa de principios (articulo 25 del

COFIPE) y, en congruencia con ellos, su programa de acción

(articulo 26 COFIPE) y los estatutos que normen sus

actividades (articulo 27 COFIPE);

b) Contar con por lo menos 3.000 afiliados en por lo menos 10

entidades federativas, o bien tener por lo menos 300 afiliados

en por lo menos 100 distritos electorales uninominales; en

ningún caso, el número total de sus afiliados en el pals podrá

ser inferior al 0.13% del Padrón Electoral Federal que haya

sido utilizado en la elección federal ordinaria inmediata anterior

a la solicitud de que se trate.

Por otra parte, el Congresode la Unión, sólo se ocupa de dictar normas

relativas a los partidos politicos nacionales, sin mencionar o prohibir la

existencia de partidos politices estatales para las elecciones locales, por ser

cuestiones internas de cada entidad federativa, en el caso especifico de el

Distrito Federal, la instancia formal en la que los ciudadanos pueden aspirar y

competir por un cargo de elección popular es a través de los partidos politicos

con registro nacional (articulo 121 del Estatuto de Gobierno del Distrito

Federal), por lo que no habrá partidos pollticos locales.

Cabe destacar que todo partido politlco en el Distrito Federal, puede

desarroliar sus actividades sólo o unido temporalmente con otros,
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constituyendo para este último caso frentes, coaliciones, fusiones, o también

pueden promover candidaturas comunes .

De conformidad con el articulo 41, del CEDF:

' Las asociaciones políticas podrán consfituir frentes, para

alcanzar objetivos polfticos y sociales comparlidos. de fndole no

efectoraf, medianteacciones y estrategias especificas y comunes.

Dos o más agrupaciones polfticas locales reguladas por

este Código podrán fusionarse para constituir una nueva

agrupación polftica local o para incorporarse en una de elfas.

Los parlidos politicos podrán formar coaliciones para

postufar a tos mismos candidatos en fas efecciones def Distrito

Federal."

En relación a esto último, el artIculo 43 del CEDF, establece:

'Los parlidos polfticos podrán formar coaliciones de Jefe de

Gobierno. de Diputados a la Asamblea Legislativa por los

principios de mayorla refativa y de representación proporcionaf, y

de Jefes De/egacionales.

La coaflclón se podrá formar con dos o mes parlldos

politicos y postulará sus propios candidatos con ef emblema o

emblemas y coloro colores con los que participan.

Los partidos polfticos no podrán postufar candidatos

propios donde ya hubiere candidatos de la coalición de la que

elfos forman parte.'

En cuanto a las candidaturas comunes, se encuentran plasmadas en el

articulo 48 del CEDF que, dos o más partidos pollticos. sin mediar coalición,

pueden postular al mismo candidato, lista o fórmula, siempre y cuando cumpla

los requisitos que establece el mismo ordenamiento.
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Cabe señalar que, "durante el lapso de ley, del 9 al 23 de abril, el

Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal recibió y tramitó 30

solicitudes de registro de convenios de candidaturas comunes, de las cuales 13

versaron sobre la elección de Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito

Federa l por el Principio de Mayorla Relativa en igual número de Distrito

Electorales y 17 sobre elección de Jefes Delegacionales distribuidos en 13

demarcaciones territoriales. Del total de solicitudes analizadas para la elección

de Jefes Delegacionales dos fueron presentadas en forma extemporánea, por

lo que el Consejo General negó su registro y aprobó 28 solicitudes para ambas

elecciones. 049

Con base en el articulo 143 del CEDF, y las fechas para el registro de

candidatos son:

Para el Jefe de Gobierno del Distrito Federal , del 29 de marzo al 4 de

abril inclusive, por el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federa l.

Para Diputados electos por el principio de mayoria relativa, del 29 de

abril al 5 de mayo inclusive, por los Consejos Distritales Electorales.

Para Jefes Delegacionales, del 29 de abril al 5 de mayo inclusive, por los

Consejos Dlstritales Cabecera de Delegaclón.

Para Diputados electos por el principio de representación proporcional,

del 6 al 12 de mayo inclusive, por el Consejo General.

Las fechas que sellala el calendario se refieren al ano de la elección

crdlnaria. Una vez registrados formalmente los candidatos a los diferentes

puestos de elección, iniciaron sus campañas y concluyeron tres días antes de

la elección.

" ' EDF. Memoria Genera! del Proceso E!ectgrnJOrdinario 2m3 !:d . IEDF Unidad de Documentación.
Méxioo2003. 1'ág.29
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Para la elección del afio 2003, el Instituto Electoral del Distrito Federal

puso en práctica la ministraci6n de los recursos financieros para las campañas

y materializó los acuerdos en el rubro de medios de comunicación para que

tuvieran acceso a los once partidos contendientes: Partido Acción Nacional

(PAN), Partido Revolucionario Institucional (PRI), Partido de la Revolución

Democrática (PRO), Partido del Trabajo (PT), Partido Verde Ecologista de

México (PVEM), Convergencia por la Democracia Partido Político Nacional

(CDPPN), Partido de la Sociedad Nacionalista (PSN), Partido Alianza Social

(PAS), México Posible (MP), Partido Liberal Mexicano (PLM), Fuerza

Ciudadana (FC).

Por último, cabe destacar que los partidos pollticos tienen derecho a

nombrar representantes durante la jomada electoral ante las casillas

electorales,mismos que deberán estar debidamente acreditados en el Consejo

Distrital correspondiente, esto de conformidad con el artículo 169 del Código

Electoral para el Distrito Federal.

2.3.3. OBSERVADORES ELECTORALES

Los observadores electorales, pueden definirse como: "aquellas personas que

tienen actividades orientadas a mirar con atenci6n y recato, examinar

atentamente, o advertir y reparar sobre una parte, o todo, el proceso de

cualquier forma de eleeción:so

Es necesario señalar que los observadores electorales no son

propiamente participantes en el proceso electoral, sinó como su nombre lo

indica, sólo se dedican a observar, presenciar o mirar con atención dicho

procedimiento sin inmiscuirse.

50 CORDERO, LuisAlberto, el al. Diccionario Electora! Tomo2. Se¡¡unda edición Ed.Instituto
Jnteramericeno de Derechos Humanos (DOH) . México 2000 . PAg911
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"los observadores electorales deben de estar acreditados para tal

funci6n,"5' indusive deben asistir a 105 corsos de capacitación que imparte el

IEDF, además de ser ciudadanos en pleno goce de sus derechos políticos y

civiles, y obviamente no ser miembro de 6rganos directivos de algún partido

polltico, candidato a algún puesto de elección popular, o funcionario público de

la federaci6n o de alguna entidad federativa (ArtIculo 171 CEOF). Cabe

señalar, que también se podrán acreditar visitantes extranjeros.

El articulo 173 del CEDF, dedara:

La actuación de Jos observadores electorales se sujetará a las

siguientes normas:

a) Tendrán derecho de presenciar y asistir a las sesiones públicas

de Jos órganos del Instituto, de presenciar en las casillas

electorales los actos relativos a la jornada electoral y a solicitar

por escrito al Instituto información sobre el proceso electoral para

el mejor desarrollo de sus actJv1dades;

b) Por ningún motivo podrán sustituir u obstaculizar a las

autoridades electorales y representantes de Jospartidos poIfticos

en el ejercicio de sus funciones, ni interferiren el desarrolJo de las

mismas;

c) No podrán hacer proselitismo de cualquier tipo o a favor de

partido o candidato alguno. ni extemar cualqufer expresión de

ofensa, difamación o calumnia en contra de las Instituciones,

autoridades electorales, partidos poIllicos o candidatos;

d) La observación podrá realizarse en cualquier ámbito territorial del

Distrito Federal;

e) Los observadores podrán presentar, ante la autoridad electoral,

informes de sus actividades. L05 informes, juicios, opiniones o

conclusiones de Jos observadores no tendrán efectos jurldicos

sobre el proceso electoral;

" V~ Anexo 1
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f) Las organizaciones a las que pertenezcan los observadores

electorales. a más tardar veinte dFas antes al de la jornada

electoral. deberán declarar el origen. monto y aplicación del

financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades

relacionadas directamente con la obseNación electoral que

realicen. mediante informe que presenten al Consejo General del

Instituto EFectoraldel Distrito Federal, conforme a los lineamientos

y bases técnicas aplicables a Fos Partidos PolFticos, en los

términos señalados por este CMigo. Dichos informes serán

publicados en la Gaceta Oficial del Gobierno del Distrito Federal;

y

g) Los obseNadores se abstendrán de dectarar el triunfo o derrota

de partido pOJ(üco. coalición o candidato alguno sin mediar

resultado oficial y de obstaculizar, presionar, manifestarse

públicamente a favor de algún sentido de los actos sujetos a

referéndum y plebiscito o declarar eF sentido de los resultados de

dicho procedimiento.

EF Consejo General ' eJe( Fnstituto Electoral del Distrito

FederaFen ocasión de la celebración de los procesos electorales.

podrá inviter y acordar las bases y criterios en que habrá de

atenderse e informar a los visitantes extranjeros que acudan a
conocer las modalidades de su desarrollo en cualquiera de sus

etapas.

'Con fecha 15 de enero, y de conformidad con el artículo 172 del Código

Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del IEDF aprobó el

procedimiento para la acreditación y desarrollo de actividades de los

ciudadanos que actuaron como observadores electorales durante el Proceso

Electoral Local Ordinario de 2003.052

En 21, de los 40 consejos distritales, se entregaron un total de 36

solicitudes, de las cuales 31 fueron aprobadas, de éstas 10 fueron para

" IEDF. MEMOI\IAGENERALDEL PROCESO ELECTORALORDINARIO 2003 Ed. IEDF Unidlld
de DocumenIaci6n. México 2OOl.Pág.1l6
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participar en todo el proceso y 21 para participar en la jornada electoral , cabe

aclarar que las solicitudes que no procedieron se debió a que los domicilios de

los solicitantes Be encontraban fuera del ámoito territorial de 105 distritos ante

los que fueron presentadas dichas solicitudes. También tres organizaciones de

ciudadanos presentaron su solicitud de registro como observadores electorales

ante el Consejo General, las cuales en total registraron a 39 de sus integrantes,

mismas que fueron aceptadas en su totalidad.

En cuanto a los visitantes extranjeros, el IEDF acreditó a 97 visitantes

provenientes de 24 paises. ' Considerando el Convenio de Apoyo y

Colaboración finnado el 17 de enero de 2003 por el Instituto Federal Electoral y

el Instituto Electoral del Distrito Federal, se establecieron las bases y criterios

para atander a los visitantes extranjeros, en las que se detenninó que el IEDF

acreditarla a aquellos visitantes extranjeros que hubiesen sido previamente

acreditados por eIIFE: SJ

2.3.4. INSTITUTO ELEcrORALDELDISTRITO FEDERAL

Otro de los sujetos que participan en los procesos electorales, pero con el

objeto de organizar y preparar las elecciones, es el Instituto Electoral del

Distrito Federal (IEDF).

El EstaMo de Gobierno del Distrito Federal es quien da vida, rige el

funcionamiento , organización y control, al establecer en su articulo 123:

"la organización de las elecciones locales es una función estatal

que se realáa a través de un organismo público, autónomo

denominado Instituto Electoral del Distrito Federal, dotado de

personalidad jurldica y patrimonios propios en cuya integración

" Ibidern. Pág. 118
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participa la Asamblea Legislativa, los partidos políticos nacionales

y los ciudadanos en los términos que sellale la ley."

Cabe señalar que el Código Electoral del Distrito Federal, norma la

organización y funcionamiento del Instituto Electoral del Distrito Federal, en

cuya responsabilidad recae la preparación, desarrollo y vigilancia de los

procesos electorales para renovar a los Integrantes de los órganos de gobierno

Ejecutivo y Legislativo, as! como establecer los procedimientos de participación

ciudadana. Ley que emana precisamente del Estatuto de Gobierno del Distrito

Federal.

El articulo 52 del Código Electoral del Distrito Federal, Indica:

"El Instituto Efectoral del Distrito Federal es el organismo público

autónomo, depositario de la autoridad efectoral y responsable de

la función estatal de organizar las elecciones locales y los

procedImIentos de participación ciudadana.

El Instituto Electoral del Distrito Federal, es un organismo

de canlcter permanente, independiente en sus decisiones,

autónomo en su funcionamiento y profesional en su desempe/'lo,

con personalidadjurldlca y patrimonio propios. "

Nos menciona que sus fines y acciones son los siguientes y estarán

orientados a:

a) Contribuir al desarrollo de la vida defTlOClálica.

Esto quiere decir, que el IEDF, debe implementar acciones que

coadyuven a que la ciudadanía sea más participativa y democrática, ampliando

espacios de difusión de la cultura c1vica, que permitan educar a la sociedad en

este rubro.

b) Preservar el fortalecimiento del régimen de partidos

polfticos.
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Con esto se coadyuva a que el régimen de los partidos pollticos, como

una de las formas de configuración de la democracia en las sociedades

modernas que demanda un amplia pluralidad, permita que los partidos

politicos, como canales de expresión de la sociedad, den coherencia al

pensamiento de los diversos sectores sociales y lo concreten en lineas de

acción polltica, además de garantizar el régimen de los partidos pollticos, al

ejecutar las disposiciones jurídicas contempladas en la ley, así como procurar

la preservación y ejercicio de sus derechos.

e) Asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos

políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus

obligaciones.

EIIEDF, debe garantizar a todos los ciudadanos del Distrito Federal, el

ejercicio de sus derechos políticos electorales, proporcionando en todo

momento elementos necesarios que motiven una mayor participación

ciudadana, y con ello propiciar el cumplimiento de sus obligaciones polltico

electorales, en nuestro tema en específico, velar por que los ciudadanos que

sean elegidos funcionarios de casilla cumplan de manera cabal con sus

obligaciones.

d) GarantIZar la celebración periódIca y pacfffca de las

elecciones para renovar a los integrantes de los Óll1anos

de Gobierno Legislativo y Ejecutivo del Distrito Federal,

es! como la celebración de los proredimientos de

participación ciudadana;

El IEDF, es el órgano responsable de la organización, desarrollo y

vigilancia de los procesos electorales en la entidad, por lo que se debe

garantizar la celebración periódica de las elecciones, sujetándose a los tiempos

y mecanismos que la propia norma establece.

e) Preservar la autenticidad y efectfVldaddel sufragio;
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El IEDF, tendrá como obligación observar como se emite el voto, quien

lo emite, sin dejar lugar a dudas sobre su naturaleza , forma o ejecución.

Tomando en cuenta el principio de "Un Ciudadano un Voto".

La efectividad del sufragio presupone respecto al sentido del voto

emit ido, contabilidad cabal de todos y cada uno de los votos emitidos y

asignación clara del voto al destinatario que el elector haya seleccionado, es

decir, autenticidad y efectividad del sufragio .

f) Llevar acabo la promoción del voto y coadyuvar a la

difusión de la cultura democrática.

EIIEDF, debe participar activamente en la importante tarea de contribuir

en la promoción de la cultura poIitica democrática, coadyuvando para que los

ciudadanos del Distrito Federal estén concientes de su participación en los

procesos electora les, ya sea como funcionario de casilla o bien con su derecho

Irrenunclable de participar en las decisiones de gobierno local.

El IEDF debe difundir que el voto es patrimonio de todo el pueblo sin

exclusión de ningún sector social.

Instituto Electoral del Distrito Federal, tiene su domicilio y ejerce sus

funciones en todo el territorio del Distrito Federal, y se encuentra integrado por

los siguientes órganos:

1. El Consejo General,

2. Órganos Ejecutivos y Técnicos,

3. Órganos Desconcentrados,

4. Órganos de Vigilancia , y

5. Mesas de Casilla.

Hablaremos de estos órganos del IEDF, es necesario mencionar las

funciones más relevantes de 105 primeros cuatro órganos, para posteriormente

65

Neevia docConverter 5.1



hacer un estudio más amplio de la figura de los funcionarios de casilla. puesto

que, todos se crearon con el objeto de preparar las elecciones, y que todo este

listo el día de la jornada electoral , que es donde reviste mayor importancia el

último órgano .

2.3.4.1. EL CONSEJO GENERAL

Sus principales atribuciones las establece el articulo 60 , del Código Electoral

del Distrito Federal, el cuál indica:

l. Expedir reglamentos interiores y circulares, necesarios para el

buen funcionamiento dellnstilulo. asl como el Estatuto que regule

el Servicio Profesional Electoral;

1/. Fijar las polfticas y los programas generales del Instituto y aprobar

la estructura de las DIrecciones Ejecutivas y demás órr¡anos del

Instituto conforme a las necesidades del servicio y los recursos

presupuestales autorizados. asf como conocer los infonnes

trimestrales anual que le rindan las Direcciones Ejecutivas;

111. Aprobar anualmente el proyecto del presupuesto del Instituto

Electoral del Dlstrtto Federal que le proponga el Presidente del

COnsejo General y remitirlo, una vez aprobado, al Jefe de

Gobierno para su inclusión en el Proyecto de Presupuesto de

Egresos del Distrito Federal;

IV. Integrar el Registro de Electores del Distrito Federal y determinar

los lineamientos para su funcionamiento;

V. Determinar la división del territorio del Distrito Federal en distritos

electorales uninominales, y fijar dentro de cada uno de los

Distritos Electorales el domicilio que les servirá de cabecera, de

acuerdo a los lineamientos establecidos en este Código;

VI. . Designar. o en su caso remover al Secretario Ejecutivo, conforme

a la propuesta que presente su COnsejero Presidente;
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VII. Designar, o en su caso remover a los directores ejecutivos del

Instituto Electoral del Distrito Federal asf como designar a los

directores ejecutivos distritales. por el voto de las dos terceras

partes de sus miembros. conforme a la propuesta que presenten

el Consejero Presidente;

VIII. Designar. o en su caso remover a los Consejeros Presidentes y

Consejeros Electorales de los Consejos Distritales, porel voto de

las dos terceras partes de los miemblOSdel Consejo General. de

entre las propuestas que al efecto hagan el Consejero Presidente

y los Consejeros Electorales del propio Consejo General;

IX. Investigar por los medios a su alcance. hechos que afecten de

modo relevante los derechos de las asociaciones poIiticas o en

los procesos electorales, o de la participación ciudadana;

X. Vigilar la oportuna integración y adecuadofuncionamiento de los

órganos del Instituto y conocer, por conducto de su Presidente y

de sus Comisiones. las actMdades de los mIsmos, asl como de

los Informes especlficos que el Consejo General estime necesario

solicitarles;

XI. Conocerde las inf1arxiones Y. en su caso. imponer las sanciones

que correspondan en los términos previstos en el presente

Código;

XII. Resolver los medios de Impugnación que le competan en los

términos de este Código;

XIII. Recibir las solicitudes de registro y resolver. el otorgamiento del

registro a las Agrupaciones Pollticas locales. asf como sobre la

pérdida del mismo. en los términos de este Código. emitir la

declaratoria correspondiente;

XlV. Resolver sobre los convenios de fusión que cefebren las

agrupaciones poIfticas tocetes, los convenios para formar frentes

que celebren las Asociaciones Poffticas. y sobre los convenios de

coalición y candidatura común que celebren los partidos pollticos.

según sea el caso;
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xv: Vigilar las actividades yprerrogativas de los partidos políticos se

desarrollen con apego a la ley y cumplan con las obligaciones a

que están sujetos;

XVI. Registrar la plataforma electoral que para cada proceso electoral

deben presentar los partidos pollticos o coaliciones en los

términos de este Código;

XVII. Registrar las cémdidaturas a Jefe de Gobierno y las listas de

candidatos a diputados de representación proporcional a la

Asamblea Legislativa del Distrito Federal;

XVI/I. Registrar supletoriamente a las candidaturas a Diputados por el

principio de mayoria relativa y a Jefes Delegacionales;

XIX Aprobar el modelo y los formatos de la documentación y

paqueterfa electoral,'

XX. Determinar los topes máximos de gastos de campafla que se

puedan erogar en las elecciones de Jefe de Gobierno. Diputados

a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y Jefes

Delegac/onales. de conformidad con éste CódIgo;

XXI. Autorizar la celebracfón de convenios 'de apoyo y colaboración

con las autoridades federales elee/orales en materia de catálogo

general ' de elee/ores, padrón ' electoral. seccionamiento. listas

nominales de electores ycualquierotra medida que tienda al logro ..

de los fines del Instftuto Electoral del DIstrito Federal;

XXII. Efectuar el Cómputo total de la elección de Jefe de GobIerno. de

la Elect:;ión oe Diputados elec!os según el principio de

representación proporcional. asl como otorgar las constancias

respectivas. informando .de ello a la Asamblea Legislativa del

Distrito Federal, est como de los medios de impugnación

interpuestos. en los términos de éste Código;

XXI/I. Efectuar el cómputo total de los procesos de participación

ciudadana en el ámbito del Distrito Federal, en los términos que

determine el Consejo General y las leyes aplicables. y realizar la

declaración respectiva;

XXIV. Acordar la reallZaclónde estudIos o procedimientos pertinentes. a

fin de conocer las tendencias electorales el dla de la jamada
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electoral, estableciendo un mecanismo para recabar y difundir de

fonna inmediata dichas tendencias. Al sistema que se establezca

tendrán acceso en fonna pennanente los Consejeros Electorales

y representantes de los Partidos Poflticos acreditados ante los

Consejos del Instituto Electoral del Distrito Federal;

xxv. Presentar a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal

propuestas de refonna en materia electoral,' y

XXVI. Dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las

anteriores atribuciones y demás seflaladas en éste Código.

El Consejo General . como podemos observar, es básicamente un área

politica dentro del IEDF, mismo que es el máXimo 6rgano de direcci6n, tiene

como objetivo primordial ofrecer a todos los actores políticos que interactúan en

el interior del mismo y a todos los ciudadanos, actitudes de absoluta

imparcialidad en la toma de decisiones, ello conlleva a mantener un equilibrio

politico entre todos sus integrantes que le permita alcanzar los consensos

necesarios en la formulación de acuerdos , lineamientos normativos y polítíeas

de operación . Este es el órgano superior de dirección deIIEDF.

El Consejo General se integra por un Consejero Presidente, seis

Consejeros Electorales con derecho a voz y a voto. un secretario y

representantes de los partidos políticos solo con derecho a voz. El Consejero

Presidente, los seis Consejeros Electorales y tres Consejeros Electorales

suplentes generales son nombrados por el voto de las dos terceras partes de

los miembros presentes de la Asamblea Legislativa. de entre propuestas que

formulen los grupos parlamentarios a la asamblea Legislativa del DF.

El Consejo General se reunirá en sesi6n ordinaria cada tres meses. Pero

el Presidente podrá convocar a sesión extraordinaria cuando lo estime

necesario o mediante petición que le sea formulada por los representantes de

105 partidos políticos. Para que el Consejo pueda sesionar es necesario que

estén presentes la rnavcrta de sus integrantes, se sesionará previa

convocatol1a del Consejero Presidente expedida con cuando menos 72 horas

de anticipaci6n y cuando sea extraordinaria con 24 horas de anticipación.
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Cuando se trate de preparar el proceso electoral el Consejo General se

reunirá dentro de la primera semana del mes de enero del año en que se

celebren las elecciones locales ordinarias. A partir de esa fecha y hasta que

concluya el proceso, el Consejo General sesionará por lo menos una vez al

mes.

la Secretaria del Consejo General estará a cargo del Secretario Ejecutivo

del Instituto, quien asiste a las sesiones con derecho a voz pero sin voto .

El Consejo General del Instituto ordenará la publicación en la Gaceta

Oficial del Gobierno del Distrito Federal las resoluciones y acuerdos de carácter

general que pronuncie, y aquellos que asl lo determine, asl como los

miembros de los Consejos Distritales que sean designados.

El Consejo General contará con comisiones (instituidas en el articulo 64

CEDF), tanto permanentes como provisionales, para el desempeño de su

cometldo, mismas que establecen las polltlcas, ' los lineamientos y los

programas operativos relativos a las actividades sustantivas del Instituto para

cada una de las áreas ejecutivas, técnicas y desconcentradas.

2.3.4.2. ÓRGANOS EJECUTIVOS Y TéCNICOS

Esta área es básicamente ejecutiva y recae en la figura del Secretario

Ejecutivo, el cuál dispone para la realización de sus funciones de órganos

técnicos, representados en cinco direcciones generales, a saber:

• Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y EducaciÓn Civice.

• Dirección Ejecutiva de Asociaciones PoIiticas.

• DirecciÓn Ejecutiva de Organización Electoral.

• Dirección Ejecutiva de Administración y del Servicio Profesional

Electoral.
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• Dirección Ejecutiva del Registro de Electores del Distrito Federal.

Mismas que son responsables, entre otras cosas, de desarrollar las

actividades relativas a la capacitación y educación civica, elaboración del

padrón electoral y la lista nominal de electores, de la geografia electoral,

promoción y protección de los derechos y prerrogativas de los partidos

políticos, organización de la jamada electoral, el cómputo de los resultados

electorales, declaración de validez de la elección, otorgamiento de constancia a

los candidatos electos, as! como la observancia de la regulaclón 'electoral, la

aplicación de encuestas o estudios de opinión en maleria electoral.

Las atribuciones del Secretario Ejecutivo, las establece el articulo 74 del

CEDF, de las cuales destacan: "representar legalmente allEDF ante cualquier

autoridad administrativa o Judicial; cumplir e Informar sobre los acuerdos del

Consejo General; apoyar al Presidente del mismo y a sus Comisiones en el

ejercicio de sus atribuciones; coordinar los trabajos de las Direcciones

Ejecutivas y de los órganos distritales del Instituto, informando

permanentemente al Consejero Presidente del Consejo General; apoyar la

realización de los estudios, a fin de conocer las tendencias electorales el dlade

la jornada electoral; establecer un mecanismo para recabar y difundir de forma

inmediata dichas tendencias ; por otrolado, puede recibir, sustanciar o tramitar,

según sea el caso, los medios de impugnación competencia del Consejo

General, yen su caso, preparar el proyecto correspondiente, asl como informar

al Consejo General de las resoluciones que emitan los Tribunales Electorales,

e integrar los expedientes relativos a las faltas administrativas, y en su caso,

los de imposición de sanciones; expedir los documentos que acrediten la

personalidad de los Consejeros Electorales y de los representantes de los

Partidos Políticos; firmar, junto con el Presidente del Consejo General, todos

los acuerdos y resoluciones que se emitan; asl como, recibir los expedientes

con las actas de cómputo por Delegación y Distrito Unlnomlnal, según

corresponda y presentarlos oportunamente al Consejo General; y dar cuenta al

Consejo General con los informes que sobre las elecciones reciba de los

Consejos Distritales y de ios que funjan como Cabecera de Delegación, entre

otras que le confiere el mismo ordenamiento legal.'
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La secretaria Ejecutiva del Consejo General es un órgano de dirección y

de coordinación de los trabajos de las direcciones ejecutivas y técn icas que

operan a nivel central y de 105 órganos desconcentrados que están instalados

en los 40 dislTitos electorales locales en que se divide el Distrito Federal,

informando permanentemente al Presidente del Consejo General.

2.3.4.3. ÓRGANOS DESCONCENTRADOS

Esta área desconcentrada. se divide en 40 direcciones disbitales a razón de

una dirección por dlslTito electoral unlnominal en que se divide el DF, éstos

órganos desconcentrados son los responsables de organizar en forma directa

las tareas especificas de cada una de las etapas del proceso electoral. Los

cuales se instalan cuando hay proceso electoral, y se integran también de

direcciones disbitales que ejecutan los programas permanentes del Instituto.

Su estructura se compone. de una coordinación disbital, una direoción de

registro de electores. una direoción de organ ización y capacitación electoral y

una secretaria jurídica.

El organigrama es similar al de las direcciones ejecutivas centrales. con

excepción de que a nivel distrital las funciones referidas a capacitación

electoral, educación clvtca y organización electoral se concentran en un 5610

puesto de dirección.

El articulo 81 del Código Electoral del Distrito Federal, establece:

"En cada uno de los distritos electorales uninominales en que se

dMda el Distrito Federal, el Instituto contará con un órgano

desconcentrado inlegrado por un Consejo Distrital YDirecciones

Distritales, las cuales tendrán su sede en cada uno de los distritos

electorales.
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La Direcciones Distritales estarán integradas

invariablemente por funcionarios del Servicio Profesional

Electoral."

En cada distrito electoral funcionarán durante el proceso electoral los

Consejos Distritales, que se integrarán de acuerdo a lo siguiente:

a) Un Consejero Presidente y seis Consejeros Electorales, con

derecho a voz y voto, electos por el voto de las dos terceras

partes de los integrantes del Consejo General, para un periodo

de seis años improrrogables.

El Consejo General de igual forma nombrará tres suplentes en orden de

prelación por cada ConSejo Distrital, que entrerán en funciones al incurrir los

Consejeros Electorales propietarios en dos inasistencias de manera

consecutiva sin causa justificada.

b) Un representante por cada Partido Polftico, quienes sólo tendrán

derecho a voz; y

e) Un Secretario únicamente con derecho a voz que será nombrado

por el Consejo Dlstrttal respectivo a propuesta de su presidente, de entre los

miembros del Servicio Profesional Electoral.

Todos los Consejos Distritales se deberán sujetar a las disposiciones del

reglamento que para tal efecto expida ellnslituto Electoral del Distrito Federal,

además de las atribuciones señaladae en el articulo 85 del CEDF.

La integración de los Consejos Distritales como se observa es a imagen

del Consejo General, lo que en la práctica también se convierten en áreas

políticas, en donde se van aprobando y legitimando cada una de las

actividades que conciemen al proceso electoral en el ámbito distrital.
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Consideramos, que los órganos ejecutivos, técnicos y desconcentrados

son los brazos operativos del IEDF, responsables en forma directa de la

preparación , desarrollo y administración de los procesos electorales y de la

elaboración de los procedimientos para la participación ciudadana,

pennitiéndole al Instituto alcanzar sus fines mediante la aprobación de todos

los actores pollticos que integran el Consejo General.

El Instituto esta obligado a ofrecer a todos los actores pollticos garantías

de absoluta imparcialidad en todos sus actos , es decir, su responsabilidad será

lograr el máximo equilibrio politico para que sus decisiones sean la suma de

consensos, acuerdos y pactos entre las posiciones e intereses distintos, que

participan en el Consejo General del Instituto, actitud que sin duda creará un

ambiente de credibilidad ante la ciudadanla del Distrito Federal.

2.3.4.4. ORGANOS DE VIGILANCIA

Los órganos de vigilancia tienen la finalidad de vigilar la producción y difusión

de las actividades del Instituto Electoral del Disbito Federal, en los medios

masivos de comunicación.

En su integración, el Comité de radio difusión será presidido por el

Consejo Electoral a cargo de la Comisión del Consejo General de Asociaciones

Políticas, y funglrá como Secretario Técnico, el Director de Asoclaciones

Politicas, así como un representante de cada partido político con facultades de

decisión sobre la elaboración de programas de partido, así como de los

Comités Técnicos y de Vigilancia del Regístro de Electores, lo preside a nivel

central el Director Ejecutivo del Registro de Electores del Distrito Federal, en

los órganos desconcentrados los Directores Dlsbitales del Registro de

Electores. En ambas instancias , los partidos pollticos también participan

nombrando a sus representantes acreditados.
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2.3.4.5. MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA

Las Mesas Directivas de Casilla, son órganos electorales que son integradas

con ciudadanos, llamados 'funcionarios de casilla", y constituyen la autoridad

electoral el dla de las elecciones, su función principal es la recepción de la

votación.

El artículo 93 del CEOF, las define de la siguiente manera:

"Las Mesas Directivas de Casilla, son los órganos electorales

formados por ciudadanos que constituyen la autoridad electoral

que tienen a su carpo de forma inmediata la recepción de la

votación. integradas con un Presidente, un Secretario, un

Escrutador y tres suplentes generales.

Se instalará una casilla para recibir la votación el dla de la

jornada electoral, con un mln/roo de cIncuenta y hasta por cada

setecientos cincuenta electores.•

Los funcionarios de casilla son responsables directos de la instalación,

apertura y clausura de las mesas directivas, de la recepción del voto, de su

emlslón libre, secreta y efectiva, y de la realtzaclón del escrutinio y cómputo de

105 mismos, y por lo tanto, deben garantizar su autenticidad.

La casilla puede definirse, como: "el recinto o compartim iento utilizado

por el organismo electoral, que tiene la potestad legal de recibir y escrutar los

votos de los electores, frecuentemente conocida como mesa electoral, para

asegurar la libertad y secreto en el acto de la emisión del sufragio : 54En pocas

palabras, es el lugar en donde se deposita el volo en una elección .

Cabe señalar que, el voto se emite en la sección electoral que

corresponda al domici lio del ciudadano, la cual es definida, como: "cada una

" CORDERO. Luí:! Alberto, el 01. DjcciooariQ E1ectO!1!l Tomo 1. SCIlunda ed, Ed lmtilUlo
htteraruericano de Derechos Humanos (lIDH). México 2000 . Pág.I44
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de las fracciones territoriales en que se dividen los distritos electorales para la

inscripción de los ciudadanos en el Catálogo General de Electores, Padrón

Electoral y Listas Nominales de Electores."55

Existen diferentes tipos de casilla , las cuales pueden ser.

• "Básicas y contiguas. En cada sección electoral porcada 750 electores o

fracción se instalará una casilla para recibir la votación de los

ciudadanos residentes en la misma . Cuando la sección es de 750

electores, o menos, se instala una sola casilla a la que suele

denominársele básica. Cuando en la sección hay más de 750 electores

se instalan dos o más casillas que se colocan en forma contigua . La lista

nominal se divide alfabéticamente entre el número de casillas a instalar.

A la casilla que corresponda la primera parte de la lista se le designa

como básica, ya la (s) subsecuente (s) contigua (S)."56

• Casillas especiales. Son aquellas en donde, "votan los electores que se

encuentran fUera de su sección electoral, pero dentro de los limites del

Distrito Federal.",,7 En cada distrito se instala por lo menos una casilla

especial para recibir el voto de los electores que se encuentran fUera de

la sección de su domicilio.

El articulo 167, establece el procedimiento para determinar la ubicación

de las casillas, el cuál será:

a) Entre el 15 de metzo y el 15 de abril del año de la elección los

integrantes de los Consejos Distritales recorrerán las secciones

que les correspondan con el propósito de localizar lugares que

cumplan con los requisitos fijados en este Código.

" INSnnrro ELECTORALDEL DISTRITOFEDERAL. Gula de Casilla, "Proceso Electoral Local
2003 ". Ed.VaIentln AImarazMcreec, M60co 2003 . PAs. m
,. FARIAS MACKEY, Luis. La Jornada Electora!Paso a Paso Ed. Miguel Ángel POrTÚa. México
1997.Pilg>. 39-40.
" Instituto Elecloroldel Distrilo ElecIoral. Gula de Casilla.Op. Cil PAg. 69
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b) De los recorridos se elaborará una lista con las distintas

alternativas de ubicación de cada una de las casillas;

c) En sesión del Consejo Distrital que se celebre en la última

semana del mes de abril, se examinarán los lugares propuestos

para verificar cuál de ellos cumplen con los requisitos fijados por

este Código y, en su caso, harán los cambios necesarios para su

aprobación definitiva; y

d) El Secretario Ejecutivo del Consejo General ordenará la

publicación de la lista de ubicación de casillas aprobadas, a más

tardar el 15 de junio del allo de la elección y ordenará una

segunda publicación de la lista, en su caso, con los ajustes

correspondientes, la última semana de junio del año de la

elección. Los Presidentes de los Consejos Distrifales harán lo

propio en los lugares públicos comprendidos en su distrito.

De acuerdo a convenios de colaboración entre el lEDF y ellFE, realizan

recorridos de manera conjunta, siempre tratando de que en los domicilios que

se instalen las casillas sean de fácil acceso para los discapacitados y adultos

mayores; que no sean centros de vicio o algún lugar donde se pueda afectar de

alguna manera la votación. En cuanto al número y tipo de casilla a instalar se

determina de conformidad con la legislación electoral respectiva, procurando

que sea la misma cantidad .

Durante el proceso electoral del 2003, ' Debido a que 105 40 Consejos

Disttitales dellEDF recibieron el 30 de mayo de 2003 de la Dirección Ejecutiva

del Registro de Electores del Distrito Federal, la lista nominal definitiva con

corte el21 de mayo, estos sesionaron el13 de Juniode 2003, para actualizar el

número de casillas a instalar el6 de julio de 2003, reportando un total de11 661

casillas electorales, de las cuales 5,534 fueron básicas, 6, 085 contiguas y 42

especiales. •58

" IEDF. MEMORIA GENERAL DEL PROCESO ELEcroML ORDINARIO 2lm. Op. CiL P6g. 64
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Las casillas deben cubrir básicamente los siguientes requisitos, según

los establece el artículo 166 del CEDF:

o Ser de fácil y libre acceso para los electores.

o Favorecer la instalación del cancel que garantiza el secreto en la

emisión del voto.

o No estar situadas en casas habitaciones por servidores públicos de

confianza, por candidatos, dirigentes de partidos politicos o sus

familiares.

o No ubicarse en fábricas, templos, locales destinados al culto , o

locales de asociaciones politlcas o sus organizaciones.

• No ser locales ocupados por cantinas, centros de vicio o similares.

-Para las elecciones pasadas del allo 2003 , las casillas fueron

distribuidas por tipo de domicilio de la siguiente forma:

• Escuelas públicas, 4 749 casillas, constituyeron el 41 % del total.

• Oficinas Públicas, 396 casillas, constituyeron el 3% del total.

• Lugares Públicos, 362 casillas, constituyeron el 3% del total.

• Lugares Particulares de uso común, 1 179 casillas, constituyeron el

10% del total.

• Particulares 4 975 casillas, constituyeron el 43% del total..s
g

Las casillas se integrarán de la siguiente manera:

Artfcufo 166. El procedimiento para integrar las mesas directivas

de casif/a será el siguiente:

a) El Consejo Generaf, en el mes de febrero del allo de la

elección, para la desIgnación de funcionarios de casilla

determinará los mecanismos aleatorios que hagan confiable y den

certidumbra el procedimiento;

,., Ibidem. PÓ8-57
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Podrá emplearse el sorteo, considerarse el mes y dla de

nacimiento de los electores, asi como las lelras iniciales de los

apellidos.

b) El procedimiento deberá iniciar en el mes de marzo del afio en

que deban celebrarse las elecciones, eligiendo, de las listas

nominales de electores, a un 10%de ciudadanos de cada sección

electoral, sin que en ningún caso el número de ciudadanos

insaculados sea menor a cincuenta:

c) A los ciudadanos que resulten seleccionados se les convocará

para que asistan a un curso de capacitación que impartirá en el

mes de abril del afio de la elección:

d) Los COnsejos Distritales verificarán que los ciudadanos

seleccionados cumplan con los requisitos para ser funcionario de

casilla, en caso contrario, se retiraran de las relaciones

respectivas:

e) De la relación de ciudadanos seleccionados y capacitados, los

Consejos Dlstritales, a mSs tarrJaren el mesde mayo, designarán

a los funcionarios de casilla. Para la designación de los calTJOS

entre los funcionarios de casilla se preferirán a los de mayor

escolaridad; y

f) Realizada la integración de las mesas de casilla, se realizará se

publlcactón Juntamente con la ubicación de las casillas y los

Cof)sejos Distritales notificarán personalmente sus

nombramientos a los funcionarios de casilla designados y les

tomarán la protesta de ley.

Durante el procedimiento para la designación de

funcionarios de casilla deberán de estarpresentes los miembros

de los Consejos Distritales, pudiendo auxiliarse en dicho

procedimiento con los miembros del Comité Técnico y de

Vigilancia Distrital del Registro de Electores del Distrito Federal.

El Instituto Electoral del Distrito Federal, promoverá la

participación de los ciudadanos en las tareas electorales.

ESTA TESIS NO SAI...h
UE LA BmUOTECA.
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Durante el procedimiento para la designación de funcionarios de casilla

deberán de estar presentes los miembros de los 40 Consejos Distritales,

pudiendo auxiliarse en dicho procedimiento con los miembros del Comité

Técnico y de Vigilancia Distrital del Registro de Electores del Distrito Federal,

en donde los representantes de los partidos politicos acreditados participan

únicamente como observadores del procedimiento, con la finalidad de darle la

legalidad respectiva.

Los Consejos Distritales tienen la atribución de determinar el número y

ubicación de las casillas electorales a instalarse. En este rubro, tanto el IEDF y

el IFE, deben de procurar que las mesas directivas de casilla, tanto federales

como locales, se instalen en los mismos domicilios, y asl facilitar el voto de la

ciudadania .

Por otra parte, para ser nombrado funcionario de casilla se requiere, de

conformidad con el articulo 94, del CEDF:

a) Ser Mexicano, sin contar con otra nacionalidad y ciudadano

residente en la sección eJectoraIque comprenda la casilla;

b) Estar inscrito en el Registro de Electores del Distrito Federal;

c) Contar con su credencial para votar con fotograffa;

d) Estar en ejercicio de sus derechos polftlcos;

e) Tener un modo honesto de vida,

f) Haber participado en el curso de capacitación eJectoraI impartido

por el área de capacitación y educación clvíca (esto no siempre es
necesario como Veremos más adelante),

g) No ser servidorpúblico de confianza con mando medio o superior,

ni tener cargo de dirección de Partido Político alguno de cualquier

jerarqula, ni parentesco hasta el segundo grado con los

candidatos a elegir; y

h) Saber leer y escribir y no tener más de setenta allos el dla de la

elección.
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Todos estos requisitos son tomados en cuenta, con la finalidad de que

los seleccionados, sean confiables en su encargo, den seguridad y

confiabil idad al proceso electoral, procurando seleccionar a los de mayor

escolaridad con la fina lidad de que realicen sus actividades con mayor eficacia.

Como ya se mencionó las mesas directivas de casilla se encuentran

integradas con un prasidente, un secretario, un escrutador y tres suplentes

generales, a continuación se establecen sus atribuciones de manera particular.

2.3.4.5.1. PRESIDENTE

El Presidente de la mesa directiva de casilla, se define como "el funcionario

que, entre otras responsabilidades, se encarga de recibir de los Consejos

Distritales la documentación, verificar la identidad de los representantes de los

partidos polltlcos o coallclones y los observadores, mantener el orden en la

casilla, entregar al Consejo Distritalla documentación.-eo

Las atribuciones y obligaciones de los Presidentes de las Mesas

Directivas de Casilla están consignadas en el artículo 96 del CEDF, y son las

siguientes:

a) Presidir /os trabajos de la mesa;

b) Recibir de los Consejos Distritales la documentación y

materiales electorales necesarios para el funcionamiento de la

casilla y conservar/os bajo su responsabilidad hasta la instalación

de la misma;

e) Verificar la identidad de /os representantes de /os partidos

polftieos, de los auxiliares y de los observadores;

d) Mantener el onien en la casilla e inmediaciones, con el auxilio

de la fuerza pública si fuera necesario;

.. 1n:IlilulO EleclOllll del Distrito Federal, !:ML~ü1.. Op CiI. PAg. Pág. 61
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e) Suspender temporalmente la votación en caso de alteración del

orden o cuando existan circunstancias o condiciones que impidan

la libre emisión del sufragio. el secreto del voto o que atenten

contra la seguridad personal de los electores. de los

representantes de los PaTtidos Politices. Coaliciones o de los

miembros de la Mesa;

f) Retirar de la casilla a cualquier persona que incurrn en

alteración grove del orden. impida la libre emisión del sufragio.

viole el secreto del voto. realice actos que afecten la autenticidad

del escrutinio y cómputo. intimide o ejerza violencia sobre los

electores. los representantes de los Partidos Politicos o

Coaliciones o de los miembros de la mesa directiva;

g) Concluidas las labores de la casilla, enfregarinmediatamente al

Consejero Distrital la documentación y los expedientes

respectivos;

h) Fijaren un lugarvisible en el exteriorde la casilla los resultados

del cómputo de cada una de las elecciones; y

1) Las dem(¡s que le ronfiera esteCódigo.'

En relación con el inciso b), de este articulo, en los 5 dlas previos a la

elección de contonnldad con el articulo 179 del CEDF, ' el presidente del

Consejo Distrital correspondiente a la casilla , entregará los documentos y el

material electoral al presidente de la Mesa Directiva de Casilla, quién firmará de

recibido donde aparecerá la lista de todo \o que se le proporcionó, mismo que

consiste en:..61

a) La lista Nominalde Electores ron Fotograf{a. que es la relación

de /os nombres de los ciudadanos a quienes les corresponde

votar en la casilla .

"¡bid=. PAgs.12-13
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b) La relación de tos representantes de los partidos poIiticos o
coaliciones ante la casilla. Esto contiene el nombre del

representante registrado por cada partido y el de tos

representantes generales de éstos:
c) Las boletas para cada elección, en cantidad sUficiente para que

voten los ciudadanos que aparecen en la lista nominal de la

casilla y los representantes de partidos polltieos o coaliciones ante

la misma.

d) Las umas para recibir la votación, una por cada puesto que se

va a elegir.

e) El aplicador de liquido indeleble, con el que se impregnarfJ el

pulgar del elector.

f) La documentación electoral. papelerfa y demás documentos

necesarios para el desarrollo de las tareas (carteles,

instnJctivos. etretera)

g) El cancelo elemento modularen donde los ciudadanos emiten

su voto de manera secreta

h) Es posible que se incluya una Lista Nominal de Electores por

Resolución Favorable del Tribunal Electoral del Poder Judicial

de la Federación. A los ciudadanos que aparezcan en estas

listas tambi~n se les permitirfJ vot<Jr en la casilla, ya que su

Incfuslón en la misma sIgnifica que tIenen la autorización del

Tribunal.

i) La marcadora de la credencial para votar.

J) La caja-paquete electoral.

k) Los crayones de cera.

/) Sello con la leyenda 'voto".

m) La mascarilla braille y el instroctivo de uso.

n) El sello con la marca "X"para la votación de personas con

discapacidad.

o) En el caso de las casillas especiales, el sello con la leyenda

'representación proporcionar.
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Además de ésta lista se incluye toda la papeleria que se utiliza el dla de

la jamada electoral, previa razón de recibo.062

El Presidente de la Mesa Directiva de Casilla, adquiere una

responsabilidad mayor al ser quien traslade toda la documentación y materiales

oficiales, tanto al lugar donde se estableció que Instalara la casilla, como al

Oonsejo Distrital correspondiente, además de ejercer mando en sus decisiones.

2.3.4.5.2. SECRETARIO

El Secretario de la Mesa Directiva de Casilla, es el responsable de llenar las

actas de la jomada electoral, comprobar que el elector figure en la lista

nominal, marcar la credencial, recibir los escritos de incidentes y consignarlos

en el acta respectlva e inutilizar las boletas sobrantes, entre otras funciones,

como las que le confiere, el articulo 97 del CEDF, que a la letra dice:

ArlTcuIo 97. Son atribuciones de los Secretarios de las Mesas

Directivas de Casilla las siguientes:

a) Levantar durante laJornada electoral las actas que ordena este

Código y distribuirlas en los ténninos que el mismo establece;

b) Anotar en el acta respectiva. el número de boletas electorales

recibidas de cada una de las etecciones, y el número de electores

anotados en la Lista Nominal de electores;

c) Comprobar que el nombre del elector figure en la Lista Nominal

correspondiente;

d) Marcar, en el apartado correspondiente a la elección local. la

credencial para votar con fotografla del ciudadano que haya

votado:

" Véase Ane.w 2.
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e) Recibir durante la jornada electoral los escritos de incidentes y

protesta. que presenten los representantes de los Partidos

Pol/ticos o Coaliciones acreditados para la Mesa Directiva de

Casilla y ronsignarlos en el acta respectiva;

f) Inutilizar al término de la votación por medio de dos rayas

diagonales con tinta. las boletas sobrantes. anotando su número

en el acta de la elección que corresponda;

g) Anotar el resultado del escrutinio y cómputo de los votos

emitidos en el apartado correspondiente del acta de la jornada

electoral de la elección de que se trate, y

h) Las demás que les ronfieran este Código.

El Secretario de la Mesa Directiva de Casilla adquiere vital importancia el

dla de la jamada electoral, al dar fe y anotar en las actas lo sucedido en el

transcurso de la misma.

2.3.4.5.3. ESCRUTADOR

El escrutador da la Mesa Directiva de casilla, tiane como prtncipal función

contar las boletas recibidas, los votos depositados en las umas, la cantidad de

electores que votaron y el número de votos emitidos a favor de cada candidato,

coalición o partido.

El articulo 98 del CEDF, nos Indica sus atribuciones:

a) Contar antes del inicio de la votación y ante los representantes

de Partidos Pol/ticos o Coaliciones que se encuentren presentes.

las boletas electorales recibidas;

b) Contar la cantidad de boletas depositadas en cada urna, y el

número de electores anotados en la Lista Nominal de Electores;
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e) Practicar. conjuntamente con el Presidente y Secretario, ante

los representantes de los Partidos Polfticos o Coaliciones

presentes. el escrotinioy cómputo;

d) Contar el número de votos emitidos en favor de cada

candidato;

e) Auxiliaral Presidente o al secretario en las actividades que les

encomienden; y

f) Las demásque les confiera este Código.

El Escrutador de la Mesa Directiva de Casilla, es el encargado de

clasificar y contar los votos, además de auxiliar tanto al presidente y al

secretario en lo que se requiera.

y por último, los suplentes de las mesas directivas de casilla, son los

funcionarios que se designan como reserva para eventualmente sustituir a los

funcionarios propietarios de la Mesa Directiva de Casilla, al no contar con

estos, se designarán a ciudadanos formados de la fila para votar,

pertenecientes a la misma sección electoral.

2.4. ELPROCESOELECTORAL

Corno ya mencionamos en el capitulo anterior, actualmente el encargado de

organizar las elecciones locales en el Distrito Federal es el Instituto Electoral

del Distrito Federal (IEDF), no asl el Instituto Federal Electoral (IFE), ahora

bien, todas las áreas que conforman al IEDF se unen en una tarea muy

importante, ya que ponen en práctica el conjunto de actos ordenados

básicamente por la Constitución, el Estatuto de Gobiemo del Distrito Federal

asl como el Código Electoral del Distrito Federal, todo esto para garantizar la

preparación, organización y realización de todo el proceso electoral, para

finalmente renovar a los poderes locales del Distrito Federal.
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Previo a la ejecución del proceso electoral, hay una movilización intema

en donde se establecen los requerimientos financieros, materiales y humanos

mínimos necesarios para alcanzar los objetivos que plantean la organización

de las elecciones . Se clasifican todas las actividades y se determinan los

tiempos necesarios para su ejecución, por supuesto, todo apegado a derecho.

De conformidad con lo dispuesto por el articulo 134 del CEDF:

"Los procesos electorales para la renovación periódica del Jefe de

Gobierno, Diputados a la Asamblea Legislativa y Jefes

Delegacionales, y para la raalización de procesos de

participación ciudadana, eslán constituidos por ef conjunto de

actos o1denados por la Constitución, ef Estatuto de gobierno, este

«xiigo y demás leyes relativas, realizados por las autoridildes

electorales, los partidos po/fticos y ciudadanos en la elección de

representantes popufares; y por las autoridades locales, los

partidos po/fticos y los ciudadanos en fa elección de

representantes popufares, y por fas autoridades locales y los

ciudadanos en el caso de los procesos de participación

ciudadana, de acuerdo a la ley respectiva. "

El proceso electoral ordinario, se Inicia en la primera semana del mes

de enero del ano en que se celebra la elección, y concluye una vez que el

Tribunal Electoral del Distrito Federal haya resuelto el último de los medios de

impugnación que se hubieren interpuesto, o cuando se tenga constancia de

que no se presento ninguno.

Se compone de tres etapas a que hace referencia el articulo 137 CEDF,

a saber:

1.- Preparación de la elección.

2.· Jornada electoral.

3.- Cómputo de resultados y declaración de validez de las elecciones .
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Cada una de estas etapas conlleva una serie de actividades que se van

enlazando para dar término a una e iniciar la siguiente hasta la culminación del

proceso.

2.4.1. PREPARACiÓN DE LA ELECCIÓN.

Se inicia con la primera sesión que el Consejo General del IEDF celebre

durante la primera semana del mes de enero del alío en que deban realizarse

las elecciones ordinarias y concluye al iniciarse la jomada electoral.

En esta etapa el Consejo General que es el máximo órgano de dirección

instruye a las áreas ejecutivas y técnicas, para el cabal cumplimiento de su

cometido. El IEDF, tendrá como órgano pennanente al Consejo General, el

cuál deberá sesionar por lo menos una vez al mes durante el proceso electoral

o también de manera extraordinaria cuando se estime necesario.

Como organismos temporales se consideran a los 40 Consejos

Distritales Locales y sólo funcionan durante el proceso electoral, sesionan a

partir de la primera semana de febrero en que se celebra la elecci6n. Desde el

momento de su Instalación, tienen que seslonar por lo menos una vez al mes

hasta el término del proceso electoral, las resoluciones que tome el órgano

colegiado deben hacerse por mayorla de votos y, en caso de empate, el voto

de calidad lo otorga el presidente del Consejo.

Los Consejos Distritales durante el proceso electoral realizan las

siguientes actividades:

a. Insaculación de ciudadanos. Para que se desempeñen como

funcionarios electorales en las mesas directivas de casilla con

base en el padrón electoral, este último, se Integra con el

universo de ciudadanos que solicitaron su Inscripción del

Registro de Electoras; como ya mencionamos, se lleva acabo
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un sorteo para seleccionar a aquellos ciudadanos que

potencialmente podrán participar como funcionarios

electorales el día de la jornada electoral. La selección se

realiza en medios infannálicos utilizando base de datos del

Padrón Electoral. Participan en el desarrollo de la actividad los

representantes de los Partidos Pollticos acreditados en los 40

Consejos Distritales. Al ténnino de la selección e impresas las

listas de candidatos, cada partido tiene el derecho de solicitar

una copia. Su participación directa en el sorteo tiene un gran

significado, como es el darle absoluta transparencia y

legitimidad a esta etapa del proceso electoral.

b. Definición del número y ubicación de las mesas directivas de

casilla a instalarse en el distrito electoral. Con base en el

listado nominal de electores, el cuál se integra por el conjunto

de ciudadanos ínscrños en el Padrón Electoral y que cuentan

con su credencial para votar con totografia, y se detennlna

cuantas mesas directivas de casilla habrán de instalarse el día

de la elecci6n en el Distrito Electoral. Esta actividad que podría

clasificarse de planeaci6n, también es supervisada por los

partidos Politices mediante la revisión y validación en la sesión

del Consejo Dlstrltal que se celebre en la última semana de

abril, realizando las visitas de los domicilios ya sean públicos

o privados donde el Consejo Distrital logró la anuencia del

propietario para instalar la casilla.

c. Registro de las formulas de candidatos a diputados por el

principio de mayorla relativa, y jefe de gobierno, y para el caso

de los Distritos Electorales que son Cabecera Delegacional, el

Distrito Federal se compone de 16 delegaciones poUticas:

Alvaro Obregón, Azcapotzalco, Beniio Juárez, Coyoacán,

Cuajirnalpa de Morelas, Cuauhtémoc, Gustavo A. Madero,

Iztacalco, Iztapalapa, Magdalena Contraras, Miguel Hidalgo,

Milpa Alta, Tláhuac, Tlalpan, Venustiano Carranza y
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Xochimilco, por lo que se registran las fórmulas para Jefe

Delegacional, en cada una de estás demarcaciones políticas.

d. ' Acreditan a los ciudadanos interesados en participar corno

observadores en el proceso electoral confonne a los requisitos

que señala la ley electoral, 0063 así como a los representantes

de partidos políticos ante las mesas direct ivas de casilla .

e. Recepción de los paquetes electorales. Al final de la jornada

electoral, reciben de los funcionarios de casilla los paquetes

electorales que contienen las actas de cómputo y escrutin io

con los resultados de Jefe de Gobierno, Jefe Delegaclonal y

Diputados a la Asamblea Legislativa. Realizan el cómputo

distrital de la votación , emiten los resultados y entregan las

constancias a los candidatos a diputados a la Asamblea

Legislativa por el principio de mayorla relativa que ganaron en

la contienda electoral.

Las activ idades inherentes a la preparación de la elección tiene como

objetivo final garantizar que el día de la jornada electoral todas las mesas

directivas de casilla que se detenninaron en los 40 Distritos Bectorales, sean

Instaladas por los funcionarios que previamente fUeron selecclonados y

capacitados: presidente, secretario y escrutador. Todo el trabajo extraordinario

que realizan las áreas ejecutivas, técnicas y jurídicas, así como los acuerdos

alcanzados en un amplio consenso al interior del Consejo General y los

Consejos Distritales con respecto a la organización de las elecclones, el dla de

hoy ya no son motivos de descalificación e impugnación del procesos

electoral.

' Para las pasadas del elecclones del 2003, se tuvieron un Padrón

Electoral de 6,793031 ciudadanos inscritos y una lista nominal de 6,492 510

ciudadanos que contaban con su credencial para votar con fotografia. oo64

"1 Véase Anexo l.
" IEDF. MEMORIA GENERAL DEL PROCESO ELECfORAL ORDINARIO :z003. Op. CiL Pág. 12
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2.4.2. LA JORNADA ELECTORAL

La jornada electoral se entiende como: "todos aquellos actos que se realizan

desde la instalación de la casilla hasta su clausura:65

Es el día en que se celebra la elección. En esta etapa es donde los

funcionarios de casilla adquieren mucha mayor importancia, ese día el

Presidente , Secretario y Escrutador de las mesas directivas de casilla, tendrán

que instalarse en el lugar y domicilio que se determino por el Consejo Distrital

respectivo, con la presencia de los representantes de los partidos políticos

acreditados, y observadores electorales que ese dla concurran .

Los funcionarios de casilla no podrán retirarse. sino hasta conclu ida la

votación y realizados los cómputos. Ningún representante de partido político

presente durante el desarrollo de la jornada electoral podrá sustituir a algún

funcionario de casilla que no se haya presentado.

El artículo 187 del CEDF, establece:

'EI primer domingo de julio del afio de la elección ordinaria a las

8:00 horas, toscIudadanos Presidente, secretario y Escrutadorde

las Mesas de casillas nombrados como propietarios procederán a

la instalación de la casilla en el lugar previamente seflalado por el

Consejo Disbital, y en presencia de tos representantes de

Partidos PoIlticos que concuaen: En ningún caso se podrán

Instalar las casillas antes de las 8:00 horas.

De no instalarse a las 8:15 horas conforme al párrafo

anterior; pero estuviera el Presidente, éste designará a los

funcionarios necesarios . para su integración, reconieooo, en

primer término y en su caso, el orden para ocupar tos cargos de

los funcionarios ausentes con tos propietarios presentes y

" FARIAS MACKEY.Luis. Qp.Cil Pág."

91

Neevia docConverter 5.1



habilitando a los suplentes presentes para los faltantes, y en

ausencia de los funcionarios designados, de entre los electores

que se encuentran en la casilla;

SI no estuviera el Presidente, pero estuviera el Secretario,

el Escrutador o los suplentes generales, en este orden, asumirán

las funciones de Presidente de la Casilla y procederá a integrarta

en los términos señalados en el párrafo anterior.

Si no asistiera ninguno de los funcionarios de casilla, el

Consejo Distrital tomará las medidas necesarias para la

instalación de la misma y designará al personal encargado de

ejecutarlas y cerciorarse de su instalación. Cuando no sea posible

la intervención oportuna del personal designado por el Consejo

Distrital, a las 10:00 horas, encontrándose presentes más de dos

representantes de los Partidos Po/lticos ante las Mesas de Casilla

designarán, por mayorla, a Jos funcionarios necesarios para

integrar la Mesa de casilla de entre los electores presentes.

En el supuesto previsto en el~rrafoanterior, se requerirá

la presencia de un notario público, quien tiene la obligaci6n de

acudir y dar fe de Jos hechos, en su defecto bastará que Jos

representantes expresen su conformidadpara designar, de común

acuerdo, a Jos miembros de la Mesa de Casilla.

Integrada conforme aJos anteriores supuestos, la Mesa de

casilla, Iniciará sus activtdades, recIbirá válidamente la votación y

funcionará hasta su clausura. Los miembros de la Mesa de Casilla

no podrán retirarse sino hasta que ésta sea clausurada.•

Este articulo, establece el procedimiento a seguir cuando se encuentre

ausente alguno de los funcionarios de casilla propietarios, y en caso de que

esto suceda los suplentes, ya capacitados, podrán realizar la función de los de

los funcionarios de casilla que faltaron, señala. que en caso de ausencia de

estos últimos, tendrá que elegirse entre los ciudadanos que fonnan la fila para

votar.
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Por otra parte, 51 la casilla no puede instalarse en el domicilio que aprobó

el Consejo Distrital tendrá que buscarse otro lugar siempre que este dentro de

la misma sección electoral.

El articulo 165 del CEDF, nos indica: "por cada 750 electores o fracción

se instalará una casilla para recibir la votación de los residentes de la misma;

de ser dos o más se colocarán en fonna contigua y se dividirá la lista nominal

de electores en orden alfabético ....." El distrito electoral esta dividido en 40

distritos electorales, los cuales se integran por 5,535 secciones electorales.

Como ya mencionamos, la jornada electoral inicia a las 8:00 del primer

domingo de julio, y una vez integrada la mesa directiva de casilla, los

ciudadanos presidente, secretario y escrutador procederán a la instalación de

la misma en el lugar previamente sellaJado por el Consejo Distrital. En ningún

caso la mesa podrá ser instalada antes de las 8:00 de la mallana, según el

articulo 187 del CEDF.

El Presidente, tiene la obligación de revisar las condiciones del local, ya

mencionamos que una casilla sólo se puede instalar en un lugar distinto al

aprobado cuando, no existe el local indicado, por que se encuentre clausurado

o cerrado, porque se pretenda instalar en un lugar prohibido por el CEDF,

porque no S8 permitan la libertad yel secreto al voto, o simplemente porque el

acceso al local sea dificil o por fuerza mayor.

Por lo tanto, "la nueva ubicaci6n de la casilla debe estar en la misma

secci6n electoral, en el lugar más próximo. Se dejará aviso de esta nueva

ubicación en el exterior del lugar original y se anotará la causa de cambio en el

acta correspondiente..oo

Además, el Presidente se cerciorará de que no exista propaganda de

partidos polit icos, dentro de diez metros a la redonda de la casilla, y que el

material electoral este completo.

"' Instituto Electoraldel DiSlriIO fcdCfal. Gul. de CmiU.. Op. Cil P6g.23
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Posteriormente, "verificará las acreditaciones de los integrantes, tanto de

la casilla como de los representantes de los partidos políticos, coaliciones o

bien de los observadores electorales.067

Supervisará el acomodo de las mesas y armado de las mamparas, y

armará las umas conjuntamente con el secretario y el escrutador, y mostrará a

los presentes que se encuentran vacías; y realizará el sorteo entre los

representantes de los partidos políticos o coaliciones para seleccionar al que va

a firmar las boletas, y verificará que firme al reverso de cada boleta.

Posteriormente, el Escrutador de la Mesa Directiva de casilla, cuenta las

boletas recibidas, mientras que, 'el Secretario llena el apartado de Instalaci6n

de Casilla del Acta de la Jornada Electoral,.e8 en la misma anota que, "las

urnas se armaron o abrieron en presencia de los funcionarios electorales,

representantes de los partidos polfticos o coaliciones y observadores

electorales para comprobar que estaban vaclas y que se colocaron en el lugar

adecuado, a la vista de los representantes políticos o coaliciones. Los

incidentes ocurridos durante la instalación, si los hubo, y la sustitución de

funcionarios de casilla, si las hubo.o6ll Anota también, el número de boletas

recibidas y el de electores contenidos en la Lista Nominal.

El presidente anuncia la apertura de la casilla. Cabe destacar que, el

presidenta puede solicitar el auxilio de las fuerzas de seguridad pública a fin de

preservar el orden de la casilla y la normalidad de la votación, ejerciendo su

autoridad para retirar a cualquier persona que interfiera o altere este orden

(articulo 195 CEOF).

En caso de que ello ocurra, el Secretario de la Mesa de Casilla, anotará

las causas de lo ocurrido y las medidas tomadas por el Presidente, "en el acta

erVW1se Anexos 3.4y S.
.. Véase Anexo6
., InstilutoElectoral del Distrito Federal Gula de Casilla. Op. Cil. PAg. 22
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de incidentes, la cual debe estar firmada por los funcionarios de casilla y los

representantes de los partidos políticos o coaliciones ."?

Durante la jomada electoral s610 pueden votar aquellos ciudadanos que

tienen credencial para votar con fotografía y que aparecen en la lista nominal

de electores, mostrando para ello su credencial a los funcionarios de casilla.

Se hace una sola fila, en la que se da preferencia a los adultos mayores,

a las personas con discapacidad y a las mujeres embarazadas. El elector

muestra su credencial para que se compruebe que sus datos coinciden con la

lista nominal.

El Presidente entrega las boletas al elector, y esté último, se dirige al

cancel a emitir sus votos, y deposita su boleta en la uma. Posterionnente, el

Secretario sella con la palabra 'voto' en la lista nominal, marca la credencial del

ciudadano. le Impregna el dedo pulgar derecho con liquido indeleble y le

devuelve su cradencial.

Tanto las boletas electorales, lista nominal de electores y tinta indeleble

que se utilizan durante el día de la elección son infalsificables, lo que ofrece

garantla de absoluta confiabilidad .

La jomada electoral se clausura en cada mesa directiva a las 18: 00

horas o bien cuando haya votado el último ciudadano formado en la fila, o

antes de la hora señalada cuando se certifique que todos los ciudadanos

inscritos en la lista nominal de electores ya votaron.

El Presidente dadara cerrada la votación. El Secretario llena el apartado

de cierre de votación del Acta de la Jornada Electoral. Posteriormente, ' los

integrantes de la Mesa directiva de casilla proceden a realizar, el escrutinio y

cómputo de las votaciones .,7'

lO VéaseAnexo 7.
" VéaseAnexo 8.
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El Presidente lee el instructivo de cómputo de votos y llenado de actas.

El Secretario cuenta las boletas sobrantes, las inutiliza y las guarda. El

escrutador cuenta el número de ciudadanos que votaron según la lista nominal.

Los funcionarios electorales de la mesa directiva de casilla organizan las

boletas electorales por tipo de elección depositadas en las urnas para analizar

y contar el número de electores que sufragaron, asl como el número votos que

la ciudadanía decidió a favor de cada uno de los candidatos contendientes.

Los resultados que arroje el cómputo de los votos deben ser avalados y

firmados, sin excepción, por los funcionarios de cas illa y los representantes de

los partidos pollticos que estuvieron presentes durante la jornada electoral, con

el fin de dar legitimidad al acto.

lo anterior es de vital importancia, toda vez que, de la aceptación, por

parte de los partidos políticos presentes, que además tienen derecho a una

copia de las actas de escrutinio y cómputo. depende en gran medida la

credibilidad del proceso electoral.

Se establece la obligación del presidente de la mesa directiva de casilla

fijar en un lugar visibl710s resultados que arrojo la elección para que el público

en general este Informado de ellos en forma oportuna, y su vez esto evita

posteliores fraudes eleclorales."n

El secretario levanta constancia de la hora de la clausura de la casilla y

los nombres de los funcionarios y representantes que entregarán el paquete

electoral. los funcionarlos de la Mesa Directiva de Casilla, los representantes

de los partidos pollticos o coaliciones firman la constancia."73

El Pres idente, en compañia de quienes hayan acordado, entrega de

inmediato el paquete electoral al Consejo Disbital.

n Véase Anexo 9.
n Véase Anexo 10.
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Finalmente, la Jornada Electoral concluye con la entrega de los

paquetes electorales al Consejo Distrital que corresponda.

Cabe destacar que, durante la jornada electoral 105 funcionarios de

casilla cuentan con un asistente electoral, quien esta encargado de apoyar al

Presidente del Consejo Distrital en la entrega de los materiales electorales y de

auxiliar a los funcionario de casilla en el desarrollo de sus actividades y en el

traslado de los paquetes electorales a la sede distrital.

Como podemos constatar, las mesas directivas de casilla, son 105

órganos electorales formados por los ciudadanos que se constituyen como

autoridad electoral.

Su función se convierte en la más Importante del proceso, ya que

reciben de manera directa la voluntad popular materializada en la

votación.

Son los funcionarios de cas/lla los primeros en exhibir los

resultados de la votación ante la opinión pública y cludadanla en general.

Los funcionarios de casilla deberán Instalar y clausurar la mesa de

votación al final de la jornada electoral, y enúegarán el paquete electoral

al Consejo DIstrttal correspondiente.

Asimismo harán que se respete la libre emisión y efectividad del

sufragio, garantizando el secreto al voto. SI algo o alguien pertumará el

ejercicio del voto en la casilla, el presidente tiene la facultad de llamar a la

fuerza pública y '"tableeer el orden.

En los trabajos de cómputo y escrutinio al final de la jomada

electoral, la presencia de los representantes acreditados de los partidos

polftlcO$ es de gran importancia. De ellos depende en buena parte la

aceptación Inobjetable de los resultados. y el desempelto de los

funcionarios de casilla.
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2.4.3. CÓMPUTO Y RESULTACOS DE LAS ELECCIONES

"Inicia con la recepción de los paquetes electorales de las casillas en los

Consejos Disbitales ..7~ y concluye con los cómputos y entrega de las

constancias respectivas, o con las resoluciones que, en su caso emita el

Tribunal Electoral del Distrito Federal, para dar a conocer en el Distrito Federal,

la Declaración de Jefe de Gobiemo Electo.

El Consejo Distrital realiza el cómputo de la elección, operación que se

traduce como la suma de los resultados anotados en las actas de escrutinio y

cómputo de las casillas que integran el paquete electoral. En sesión

permanente del Consejo disbital corno se vayan recibiendo los paquetes

electorales, éstos deben abrirse y extraer de los mismos las actas de escrutinio

y cómputo, procediendo el presidente del consejo a dar lectura en voz alta en

primer lugar a los resultados de la elección a Jefe de Gobiemo, enseguida a los

de Jefe Delegaclonal, y por último. a los diputados a la Asamblea Legislativa.

en forma sucesiva hasta su conclusión.

El Consejo General, que también estará en sesión permanente conocerá

ese mismo día el desarrollo del cómputo en los 40 consejos D1strltales, asl

como el comportamiento de las tendenclas electorales mediante la apllcaclón

de encuestas de salida o bien mediante el acopio de resultados obtenidos

directamente de la casilla al término de la clausura de la jornada electoral.

En los Consejos Dlstritales se instala un programa de resultados

preliminares que, mediante la captura de la votación que registra cada acta de

cómputo y escrutinio, se transmite oportunamente al Consejo General. Al

concluir el cómputo distrilal, el consejo respectivo debe fijar en el exterior del

inmueble los resultados de cada una de las elecciones en el distrito, para el

conocimiento y consulta de los ciudadanos.

" V~ Anexe 11.
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El Consejo Distrital tiene la facultad de expedir las constancias de

mayoría a la fórmula de candidatos a diputados quienes hubiesen obten ido el

triunfo, as! corno la constancia a jefe delegacional electo por el principio de

mayorla relativa, al partido polltico o coalición que por si mismo haya obten ido

el número de votos .

Por su parte el Consejo General tiene la atribución de llevar acabo el

cómputo total correspondiente a la elección de jefe de gobierno y de diputados

por el principio de representación proporcional, expedir las constancias

correspondientes al candidato del partido polltico o coa lición que por si mismo

haya obten ido el mayor número de votos.

Los resultados deben ser publicados en el exterior de las oficinas, sede

del Consejo General. Sin embargo, la clausura del proceso electoral se declara

una vez que son atendidas por el IEDF, las resoluciones emitidas por el

Tribunal Electoral del Distrito Federal.

Considerarnos, que la administración del proceso electoral conlleva

acontecimientos enormes y costosos, pero que son absolutamente necesarios

para completar un gran número de actividades que involucran a toda a una

esbuctura operativa, cuyos miembros, Incluyendo a los funcionarios de casilla,

deben de estar conclentes de sus responsabilidades para alcanzar el fin y la

misión del órgano electoral.

La actuación dellEDF corno una infraesbuctura poIltica y administrativa,

es indispensable para fortalecer el sistema electoral de la ciudad de México, a

través del cual la ciudadanla capitalina recupero sus derechos pollticos para

elegir a sus representantes populares en los órganos de gobierno.

Unas elecciones creibles, no ocurren sin la preparación y planeación de

una administración electoral, cuya actuación en todos sus actos se apegue al

principio de la legalidad y la imparcialidad frente a los actores contendientes al

ejercicio del poder eJecutlvo o legislativo.
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CAPITULO,m
RÉGIMEN JURíDICO DE LA FIGURA DEL FUNCIONARIO DE CASILLA

Una vez establecido el marco histórico y conceptual en el que se desarrolla la

figura del funcionario de casilla , a continuación expondremos el marco juridico ,

toda vez, que esta figura tiene su naturaleza en diversos ordenamientos

legales, comenzando , por supuesto, por nuestra Constitución Politica, misma

en que deriva la obligación constitucional de participar en los procesos

electorales como funcionario electoral, para continuar con diversos

ordenamientos, tanto de carácter federal hasta llegar al local, propiamente en el

Distrito Federal.

3.1. CONSTITUCiÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Comenzaremos el presente capítulo analizando el artículo 39 de nuestra

Constitución Política, mismo que a la letra dice:

"La soberanla nacional reside esencial y originariamente en el

pueblo. Todo poder público dimana del pueblo y se instituye en

beneficio de éste. El pueblo tiene en todo tiempo el inalienable

derecho de alterar o modificar la forma de su gobierno."

"La palabra soberania viene del latín superanus; súper: sobre, encima.

La soberanla es el poder que no admite otro poder.u75 Se dice que la soberania

es en sí, la libre detenninación del orden jurldico , la cuál no esta subordinada a

nada ni y nadie se encuentra por encima de ella.

" INSTITUTO DE INVESTIGAC IONES JUIÚDlC AS. Enc icloped ia JIJIÍdica Mexicana. Serie Doctrina
Juridica. Tomo V M-P. Ed . Porr lÍa-UNAM . México 1992.I 'ág.144
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En esté artículo, nos hace mención que la soberania reside

esencialmente en el pueblo, toda vez que, el pueblo en todo momento es el

soberano y nunca delega esta calidad a otros, sólo nombra representantes, los

cuales siempre van a estar bajo su instrucción y mando.

"La soberania nacional reside por esencia, en su origen y principio, en el

pueblo mexicano. No en un individuo no en personas aisladas, sino en la

nación, en el pueblo. Si una de las característícas de la soberania es la

indivisibilidad, la unidad se explica que sea el pueblo que forma la nación, al

que se considere depositario de ese atributo."76

La soberanla es originaria en el pueblo, empero, en algún tiempo se

creyó que la soberania resídia en la divinidad, y que esta a su vez, la

depositaba en ciertas personas, ya sean reyes, virreyes emperadores o

sacerdotes, quienes la ejercían de la manera que más les convenia, con esto

se excluyó al pueblo de las decisiones de gobierno, así mismo de acceder a los

órganos del mismo.

En la actualidad, esto ha quedado atrás, y como todos sabemos, se ha

conseguido tras muchos anos de lucha, a través de movimientos armados. Sín

duda, es una de las conquistas más grandes de nuestra historia, misma que

también caracteriza a las democracias modernas.

México, es un país soberano, mismo que es el único facultado para

ejercer la soberanía, sin embargo, la ejerce por medio de representantes

legitimas, y para beneficio popular; el pueblo mexicano puede escoger la forma

de organización politica que mejor le parezca, de acuerdo con su historia y

tradiciones.

Gracias a la soberania, nuestro pals puede depositar el ejercicio del

gobierno en representantes que son electos por el pueblo. En otras palabras

soberanía es independencia par conducir nuestra propia vida como pais.

" MORENO. Daniel. Op. CiL Pág. 265
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En este orden de ideas, el poder público dimana del pueblo, el cuál se

desarrolla en nuestro pais por medio de las funciones ejecutiva, legislativa y

judicial.

Por último, hace alusión a que el pueblo tiene en todo tiempo el

inalienable derecho de alterar o modificar la forma de su gobiemo, esto claro

con las formas que establece el propio derecho y los cauces que indica la

propia Constitución , en este caso el articulo 135, nos indica el procedimiento a

seguir.

En ejercicio de la soberanía , el articulo 40 Constituciona l, declara :

"Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una República,

Representativa, Democrática y Federal compuesta de estados

libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior;

pero unidos en una Federación establecida según los principios

de esta Ley Fundamental."

De acuerdo con esta declaración el Gobiemo Mexicano es:

Republicano, el cual se caracteriza por que el pueblo en ejercicio de su

soberanla elige libremente a sus gobernantes, mediante elección directa , y por

el tiempo determinado por la ley, mismos que se deben de ajustar a las normas

establecidas en una ley suprema, en este caso, nuestra Constitución Política.

Representativo, porque el pueblo nombra a sus representantes para que

los gobieme.

Democrático, porque el pueblo se gobiema a si mismo, en nuestro país,

a través de una democracia indirecta elegimos a nuestros gobemantes de

manera directa , se dice que asi el pueblo se gobiema a si mismo, y en su

propio beneficio .
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El pueblo mexicano se constituye Federal, por que ejerce autoridad en

todo el territorio nacional, mismo que se divide en entidades, mismas que la

Constitución determina que se llamen estados, con las facultades que le otorga

expresamente nuestra Constitución Politica , y a su vez, las facultades que no

expresa la Constitución para la federación se reservan a los estados, como lo

establece el articulo 124 Constitucional.

Se desprende además, por mandato constitucional, que cada estado

integrante de la federación , debe disfrutar de libertad y soberania en su

régimen interior, lo que los faculta para nombrar a sus propios gobemantes y

dictar sus propias leyes, pero siempre ajustándose a la Constitución General.

Por su parte, el articulo 41 de nuestra Constitución Federal, señala:

"El pueblo ejerce su soberanla por medio de los Poderes de la

Unión, en los casos y competencias de éstos, y por los de los

estados, en lo que toca a sus reglmenes interiores, en los

términos respectivamente establecidos por la presente

Constitución Federal y las particulares de los Estados, las que en

ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto

Federal."

De tal suerte que, que el pueblo mexicano ejerce la soberanla por medio

de los Poderes Ejecutivo , Legislativo y Judicial , con las facultades que, como

ya mencionamos, precisa nuestra Constitución como facultades de la

federación, y lo que no se encuentre establecido se entenderá como

reservadas a cada entidad federativa , mismas que están organizadas

jurídicamente conforme a la Constitución Polltica Local cuyas leyes tendrán

aplicación solamente en dicha entidad.

En el Distrito Federal, el Estatuto de Gobierno, funge como Constitución

Política Local.

103

Neevia docConverter 5.1



Asi que, en los estados el gob ierno local tiene tres funciones también:

Ejecutiva , Legislativa y Judicial. El poder ejecut ivo local se deposita en una sola

persona que se denomina Gobernador y estará en su cargo por seis anos. El

poder legislativo local se deposita en una Cámara de Diputados, la cuál recibe

el nombre de legislatura local, en el Distrito Federal es denominada, Asamblea

Legislativa de l Distrito Federal. Por último, el poder judicial se deposita en el

Tribunal Superior de Justicia .

Cabe destacar que la soberan ia en Méx ico , no es divisible, siendo su

único titular el pueblo, en este orden de ideas, las entidades federativas gozan

de autonomía más no de soberania, como erróneamente lo menciona el citado

art iculo .

Ahora bien, las elecciones en nuestro país deben de realizarse de

acuerdo a lo señalado por las leyes electorales. Se estab lece el mismo

precepto legal que, los partidos politicos tienen la finalidad de promover la

participación del pueblo mexicano en la vida democrática del pais, hac iendo

todo lo posible par lograr que se integre la representación popular en todos los

cargos que señalan las leyes , facilitando la participación de los ciudadanos en

los cargos de elección.

El art iculo 41 Constitucional, segundo párrafo, indica:

"La renovación de los poderes Legislativo y Judicial se realizará

mediante elecciones .... ..111. La organización de las elecciones es

una función estatal que se realiza a través de una organismo

público, autónomo denominado Instituto Federal Electoral, dotado

de personalidad jurldica y patrimonio propios, en cuya integración

participan el Poder Legislativo de la Unión, los partidos pollticos

nacionales y los ciudadanos, en los términos que ordene la ley.

En el ejercicio de esa función estatal, la certeza, legalidad,

independencia, imparcialidad y objetividad serán los principios

rectores.
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En el capitulo primero referente a los antecedentes históricos de el

presente trabajo mencionamos que, este organismo de carácter público y

autónomo denominado Instituto Federal Electoral, surge a partir de las

reformas de 1990 a la Constitución Federal , con la aprobación del COFIPE,

como responsable estatal de organizar las elecciones, y garantizar y estimular

la participación de la ciudadanla en los procesos electorales, toda vez que, las

elecciones constituyen Indiscutiblemente una actividad de un alto interés

público, por lo se sólo el propio estado está legitimado para llevarlas a cabo, sin

embargo, también participarán para la integración de dicho instituto, el Poder

Legislativo de la Unión , los partidos politicos nacionales, asi como los

ciudadanos, en este último caso, integrando las mesas directivas de casilla .

Por último , en dicha mención constitucional se enumeran diversos principios

mediante los cuales se busca crear un ambiente de credibilidad respecto a la

transparencia del proceso electoral, mismos que adelante definiremos.

Cabe destacar, que en los territorios de los estados de la República, se

aplican los mismos principios, sólo que con Ia participación de los poderes

locales.

Ahora bien, el articulo 41 Constitucional fracción 111, segundo párrafo ,

indica :

"El Instituto Federal Electoral será auforidad en la materia,

independiente en sus decisiones y funcionamiento y profesional

en su desempeño; contará en su estructura con órganos de

dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia. El Consejo General

será su órgano superior de dirección y se integrará por un

Consejero Presidente y ocho consejeros electorales, y concurrirán

con voz pero sin voto, los consejeros del Poder Legislativo, los

representantes de los partidos pollticos y un Secretario Ejecutivo;

la ley determinará las reglas para la organización y

funcionamiento de los órganos, asl como las relaciones de mando

entre éstos . Los órganos ejecutivos y técnicos dispondrán del

personal calificado necesario para prestar el servicio profesional
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electoral. Las disposiciones de la Ley Electoral y del Estatuto que

con base en ella apruebe el Consejo General, regirán las

relaciones de trabajo de los servidores del organismo público. Los

órganos de vigilancia se integrarán mayoritariamente por

representantes de los partidos pollticos nacionales. Las mesas

directivas de casilla estarán integradas por ciudadanos."

En éste párrafo, nos indica básicamente la idea de que este organismo

no va a estar supeditado a ningún otro, y para su funcionamiento contará con

diversos órganos, tanto en el ámbito federal como en los ámbitos estatales y

distritales, asimismo, contará con órganos de vigilancia, los cuales van a tener

la finalidad de garantizar la legalidad de los procesos electorales.

Cabe destacar, que se estableció el llamado "servicio profesional

electoral" con lo que se buscó dar fin a la improvisación en la selección de

funcionarios electorales que frecuentemente conducían a los malos manejos

del proceso electoral, mediante esto se asegura la existencia de servidores

públicos especializados, sobre todo independientes de cualquier partido

polltico, empero, no los estudiaremos, por no ser estos nuestro objeto de

estudio.

Únicamente, nos enfocaremos a la última parte de este párrafo, que

indica que las mesas directivas de casilla estarán integradas por ciudadanos,

estos no están contemplados dentro del servicio profesional de carrera, toda

vez que, su obligación de desempeñar estos cargos deriva de la propia norma

constitucional con el carácter de obligatoria además de gratuita, como más

adelante lo estableceremos.

En este orden de ideas, el artículo 36 Constitucional nos indica las

obligaciones del ciudadano de la República, al declarar.

ArtIculo 36. Son obligaciones del ciudadano de la República:

V. Desempetlar los cargos concejiles del municipio donde resida,

las funciones electorales y las de jurado.
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Todo lo que la Constitución establece, tiene vigencia, toda vez que

responde a las necesidades de nuestro pueblo mexicano. Asi que, los

ciudadanos mexicanos tenemos la obligación de participar en la política del

país, y de la forma que establecen nuestras leyes. Pueden únicamente

participar con su voto, o más activamente perteneciendo a algún partido polltico

o asociación polltica, hasta ser candidato a algún puesto de representación

popular, o simplemente como funcionario de casilla en los procesos electorales

a que sean designados.

La participación politica es muy ímportante por que ocasiona que

nuestros gobernantes escuchen la voz de los gobernados, y que exista

conciencia en todos los ciudadanos de los problemas y cuestiones pollticas y

por supuesto, que participen en su solución.

Sólo con la participación pollt ica de los ciudadanos el país puede

progresar, la inactividad cívica y la índiferencia por las cuestiones públicas, no

sólo son violatorias de los deberes ciudadanos señalados por este artículo, sino

que significa una actitud contraria a la Constitución, además de olvidarse de

los intereses de la comunidad y resistencia a participar en el porvenir de

México.

De lo anterior, la trascendencia que tiene el cumplir con nuestras

obligaciones ciudadanas, además de las prevenciones que al respecto tengan

las leyes electorales, tanto en el ámbito federal, local o municipal.

Tal pareceria, que lo contemplado en la fracción V, del artículo 36

Constitucional seria un atentado con contra la libertad de trabajo, pero vemos

que esto no es asl, toda vez, el articulo 5 Constitucional en su párrafo cuarto,

manifiesta las excepciones a dicha libertad, en razón del interés general.

Articulo S, párrafo cuarto:
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"En cuanto a los servicios públicos, sólo podrán ser obligatorios,

en los términos que establezcan las leyes respectivas, el de las

armas y los de jurados, asl como el desempeflo de los cargos

concejiles y los de elección popular, directa o indirecta . Las

funciones electorales y censales tendrán carácter obligatorio y

gratuito.....•

El profesor Ignacio Burgoa en su obra derecho Constitucional Mexicano,

indica: "La obligación que estriba en desempenar los cargos concejiles del

municipio donde resida el ciudadano, las funciones electorales y las de jurado,

implican una salvedad a la libertad de trabajo, que como derecho público

subjetivo instituye el articulo 5 Constitucional: 77

Esta obligación contenida en este articulo constitucional, que además

esta Intimamente relacionado con el artículo 36 fracción V, que ya analizamos,

tiene su razón de ser o se justifica ampliamente, en el interés de la sociedad,

asl como la obtención una mayor legitimidad polltica, en el caso de las

funciones electorales, que es nuestro tema, en la integración de las mesas

directivas de casilla.

Por lo que se debe de garantizar su debido cumplimiento. De tal suerte

que, el articulo 38 del mismo ordenamiento legal, indica:

Articulo 38. Los derechos y prerrogativas de los ciudadanos se

suspenden:

t. Por falta de cumplimiento, sin causa justifICada, de cualquiera

de las obligaciones que impone el artIculo 36. Esta suspensión

durará un aflo y se impondrá además de las otras penas que por

el mismo hecho seflalare la ley;

Además indica el maestro Ignacio Burgoa, que: "las sanciones por falta

de cumplimiento de los deberes ciudadanos únicamente deben de subsistir

71 BURGO" ORIIlUELA, Ignacio. Op. CiL PlÍ¡!. 154
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como medio opresivo para que los paises de incipiente desarrollo politico, los

ciudadanos observen sus obligaciones inherentes a su calidad de tales. Por el

contrario, en los pueblos que hayan alcanzado o alcancen un alto grado de

civismo, las referidas sanciones resultan inoperantes, toda vez que el

ciudadano cumple espontáneamente con sus obligaciones dentro de un

régimen democrático que no sólo esta implantado normativamente en la

Constitución, sino que funciona prácticamente en la realidad politica: 78

.En este orden de ideas, si el pueblo mexicano tuviera una grado de

evolución y civismo más desarrollado, realmente habría una democracia

efectiva, por lo que la suspensión de los derechos y prerrogativas ciudadanas,

sería eliminada de la Constitución y de las demás leyes que se derivan de ella

como un instrumento sancionador, ya que todos los ciudadanos cumplirían de

manera espontánea con sus deberes constitucionales.

3.2. CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS

ELECTORALES

En nuestra Constitución existen varías normas que rígen a los procesos

electorales, la ley que recoge estas disposiciones las define y desarrolla en el

Código Federal de Institucionesy Procedimientos Electorales (COFIPE).

El articulo 1, indica:

1. Las disposiciones de este Código son de orden público y de

observancia general en los Estados Unidos Mexicanos.

2. Este Código reglamenta las nonnas constitucionales relativas a:

a) Los derechos y obligaciones potttao-eteaoretes de los

ciudadanos;

" Ibidem. pag. 158
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b) La organización, función y prerrogativas de los partidos pollticos y

~sagrupacronespofftica~

c) La función estalal de organizar las elecciones de los integrantes

de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión.

Este artículo establece el procedimiento para la elección de nuestros

representantes en el ámbito federal, asi como las reglas para la organización

del Instituto Federal Electoral, y en cuanto a nuestro tema, regula también la

obligación constitucional de participar como funcionario de casilla. El COFIPE

contempla tanto derechos como obligaciones, como por ejemplo, el derecho u

obligación del voto o el derecho de ser votado; el IFE tendrá que velar y ser

garante de su cumplimiento.

En cuanto a nuestro tema de estudio, siguiente articulo establece:

Articulo 5.2. Es obligación de los ciudadanos mexicanos integrar

las mesas directivas de casilla en los términos de este Código.

Obligación contenida en los articulos 36 fracción V, en relación con el

articulo 5 párrafo cuarto, y el articulo 41 fracción 111, segundo párrafo, última

parte de nuestra Ley Fundamental, es decir, la obligación ciudadana de integrar

mesas directivas de casilla.

Como bien sabemos, por mandato constitucional, el Instituto Federal

Electoral, es el depositario de la autoridad electoral y es el responsable del

ejercicio de la función estatal de organizar las elecciones, asl que el articulo 69

del COFIPE, enumera los fines del dicho instituto, entre los cuales destaca,

para nuestro estudio:

Articulo 69.1. d) Asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los

derechos polltico-eleclorales y vigilar el cumplimiento de sus

obligaciones;
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Como ya nos pudimos dar cuenta, esto se establece en diferentes

numerales del COFIPE, lo cual quiere decir que, el Instituto Federal Electoral,

debe de tener como uno de sus fines primordiales establecer las bases para

que los ciudadanos cumplan cabalmente con sus obligaciones constitucionales,

implementando constantemente cursos de capacitación, y fomentando la

cultura cívica y política del ciudadano mexicano.

Sin embargo, los procesos electorales son responsabilidad de todos los

ciudadanos no sólo del IFE, y por eso debemos de participar intensamente.

El articulo 71, establece la estructura del IFE:

Articulo 71

1. El Instituto Federal Electoral tiene su domicilio en el Distrito

Federal y ejercerá sus funciones en todo el territorio nacional

confonne a la siguiente estructura:

a) 32 Delegaciones, una en cada entidad federa¡jva; y

b) 300 Subdelegaciones, una en cada distrito electoral uninominal.

2. Contará también con oficinas municipales en los lugares en que el

Consejo General detennine su instalación.

Como ya establecimos, nuestra Constitución Federal indica que los

órganos del IFE serán de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia, aunado

a esto, el COFIPE implanta órganos centrales y desconcentrados, además de

los órganos temporales, a saber, Consejos Locales, Consejos Distritales y

Mesas Directivas de Casilla, además de las comisiones del Consejos de

carácter temporal y permanente.

El articulo 4 del Reglamento Interior dellFE, establece la clasificación de

los órganos institucionales que relaciona la estructura constitucional con la del

Código:

l. Órganos de Dirección

A) Centrales:
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a) El Consejo General;

b) La Presidencia del Consejo;

B) Delegacionales :

e) Los Consejos Locales;

d) Los Consejos Distrita/es;

e) Las mesas directivas de casilla;

1/. Órganos Ejecutivos:

A) Centrales:

a) Junta General Ejecutiva;

b) SecretarIa Ejecutiva;

e) Direcciones Ejecutivas;

1. Registro Federal de Electores;

2. Prerrogativas y Partidos Pollticos;

3. Organización Electoral;

4. Servicio Profesional Electoral;

5. Capacitación Electoral y Educación Clvica;

6. Administración.

B) Delegacionales:

a) Juntas Locales y Distritales Ejecutivas;

b) Los Vocales Ejecutivos Locales y Distritales;

e) Oficinas Municipales .

1/1. Órganos Técnicos:

A) Centrales:

a) Las Direcciones o Unidades Técnicas:

1. Coordinación Nacional de Comunicación Social;

2. Coordinación de Asuntos Internacionales;

3. Contraloria interna;

4. Servicios de informática;

5. Dirección Juridica;

6. Dirección del Secretariado;

7. Centro de Formación y Desa"ollo; y

8. Las demás que determine el Consejo Generai.
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b) Comités Técnicos Especiales:

1. Comité Nacional de Seguimiento y Evaluación;

2. Las demás que determine el Consejo General.

IV. Órganos de Vigilancia:

A) Centrales:

1. Comisión Nacional de Vigilancia;

2. Comisión de Radiodifusión;

3. Las demás que determine el Consejo.

B) Oelegacionales:

1. Comisión Local de Vigilancia;

2. Comisión Oistrital de Vigilancia;

3. Las demás que determine el Consejo.

En cuanto a las oficinas municipales que establece el articulo 71.2 del

COFIPE, son considerados como órganos ejecutivos del instituto, y entre sus

principales funciones se encuentra desconcentrar los trabajos de las Juntas

Distritales y part icipar en la revisión de los listados nominales de electores en

aquellos municipios que por sus determinadas caracteristicas: extensión

geográfica, densidad poblacional e inclusive entorno sociopolítico , se haga

necesaria la presencia de oficinas del IFE.

En este orden de ideas , el IFE cuenta con diversos órganos dentro de su

estructura , una de esas áreas que es mayor trascendencia en cuanto a nuestro

tema en particular, es la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y

Educación Cívica, la cual tiene entre sus principales atribuciones:

Artículo 96.1

d) Orientar a los ciudadanos para el ejercicio de sus derechos y

cumplimiento de sus oblígaciones polltico-electoraies;

e) Llevar a cabo las acciones necesarias para exhortar a los ciudadanos

que no hubiesen cumplído con las oblígaciones establecidas en el

presente Código .
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Esta Dirección es importantísima, por el simple hecho que desde ahí se

llevan a cabo las acciones necesarias, tanto de divulgación de materiales que

conducirán al ciudadano a realizar sus tareas especificas, no sólo en cuanto a

cumplir con sus obligaciones, sino de la manera correcta de ejercer sus

derechos o exhortarlos a los mismos, y al mismo tiempo hacer llegar toda la

información ahi generado a todos los habitantes de la República Mexicana.

Otro órgano muy importante dentro del IFE son los Consejos Distritales,

quienes tienen diversas atribuciones establecidas en la ley, entre las que

destaca, insacular a los funcionarios de casilla, así lo establece el artículo 116,

que a la letra dice:

ArtIculo 116

1. Los Consejos Distrita/es tienen, en el ámbito de su

competencia, las siguientes atribuciones:

d) Insacular a los funcionarios de casilla conforme al

procedimiento previsto en el artIculo 193 y vigilar que las

mesas directivas de casilla se instalen en los términos de este

Código;

El Consejo Distrital, se podría decir, que es el responsable de organizar

de manera directa las tareas especificas de cada una de las etapas del proceso

electoral, en este caso, es el responsable directo de insacular a los ciudadanos

que más tarde formarán parte de las mesas directivas de casilla.

Por su parte, el COFIPE también establece una definición de las mesas

directivas de casilla, al indicamos, en su titulo quinto:

ArtIculo 118

1. Las mesas directivas de casilla por mandato constitucional, son

órganos electorales formados por ciudadanos, facultados para

recibir la votación y realizar el escrutinio y cómputo en cada una
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de las secciones electorales en que se dividan los 300 distritos

electorales.

2. Las mesas directivas de casilla como autoridad electoral tienen a

su cargo, durante la jamada electoral, respetar y hacer respetar la

libre emisión y efectividad del sufragio, garantizar el secreto del

voto y asegurar la autenticidad del escrutinio y computo.

Sin duda, uno de los principales motivos por los que se instituye esta

figura, no sólo es para garantizar el secreto del voto y asegurar la autenticidad

del escrutinio y cómputo, sino que garantizan la legalidad del proceso electoral,

en particular el dla de la jornada electoral, puesto que se le da certeza y

credibilidad a la votación, en el ámbito federal.

Por otra parte, señala el articulo 119.1. "Las mesas directivas de casilla

se integrarán con un Presidente, un Secretario, dos Escrutadores, y tres

suplentes generales."

El COFIPE define a las mesas directivas de casilla como órganos

electorales formados por ciudadanos. Se destaca de esta disposición legal, el

hecho de que a nivel federal se elijan a dos escrutadores, no es el caso del

Distrito Federal, en donde sólo se elige a un escrutador.

El artículo 121, indica que, entre las atribuciones principales de los

funcionarios de la mesa de casilla, se encuentran: instalar y clausurar la casilla;

recibir la votación; efectuar el escrutinio y cómputo de la votación; permanecer

en la casilla desde su instalación hasta su clausura; y demás que establece el

COFIPE para cada uno de los integrantes de la mesa. De esta forma los

artículos 122 al 124 del mismo ordenamiento legal, establece las atribuciones

de cada funcionario de casilla de manera particular.

Por su parte, el siguiente articulo establece el procedimiento para

integrar las mesas directivas de casilla, el cuál será:
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ArtIculo 193

1. El procedimiento para integrar las mesas directivas de casilla

será el siguiente:

a) El Consejo General, en el mes de enero del año de la elección,

sorteará un mes del calendario que, junto con el que siga en su

orden, serán tomados como base para la insaculación de los

ciudadanos que integrarán las mesas directivas de casilla;

b) Conforme al resultado obtenido en el sorteo a que se refiere el

inciso anterior, del 1ro. Al 20 de marzo del año en que deban

celebrarse las elecciones, las Juntas Distritales Ejecutivas

procederán a insacular, de las listas nominales de electores

integradas con ciudadanos que obtuvieron su Credencial para

Votar con fotografla al 15 de enero del mismo afio, a un 10% de

ciudadanos de cada sección electoral, sin que en ningún caso el

número de ciudadanos insaculados sea menor a cincuenta; para

ello, las Juntas podrán apoyarse en los centros de cómputo del

instituto. En este último supuesto, podrán estar presentes en el

procedimiento de insaculación, los miembros del Consejo Local y

los de la Comisión Local de Vigilancia del Registro Federal de

Electores de la entidad de que se trate, según la programación

que previamente se determine;

c) A los ciudadanos que resulten insaculados, se les convocará para

que asistan a un curso de capacitación que se impartirá del 21 de

marzo al 30 de abril del año de la elección;

d) Las juntas harán una evaluación objetiva, para seleccionar con

base en los datos que los ciudadanos aporten durante los cursos

de capacitación, a los que resulten aptos en términos de este

Código, prefiriendo a los de mayor escolaridad e informará a los

integrantes de los Consejos Distritales sobre todo este

procedimiento, por escrito y en sesión plenaria;

e) El Consejo General, en el mes de marzo del afio de la elección

sorteará a las 29 letras que comprende el alfabeto, a fin de

obtener la letra a partir de la cual, con base en el apellido paterno,
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se seleccionará a los ciudadanos que integrarán las mesas

directivas de casilla.

f) De acuerdo a los resultados obtenidos en el sorteo a que se

refiere el inciso anterior, las Juntas Oistritales harán entre el16 de

abril y el 12 de mayo siguiente una relación de aquellos

ciudadanos que, habiendo asistido a la capacitación

correspondiente, no tengan impedimento alguno para

desempeflar el cargo, en los términos de este Código. De esta

relación, los Consejos Oistritales insacularán a los ciudadanos

que integrarán las mesas directivas de casilla, a más tardar el 14

de mayo;

g) A más tardar el 15 de mayo las Juntas Oistritales integrarán las

mesas directivas de casilla con los ciudadanos seleccionados,

conforme al procedimiento descrito en el inciso anterior, y

determinarán según su escolaridad las funciones que cada uno

desempeflará en la casilla. Realizada la integración de las mesas

directivas, las juntas distritales, a más tardar el 16 de mayo del

allo en que se celebre la elección, ordenarán la publicación de las

listas de los miembros para todas las secciones electorales en

cada distrito, lo que comunicarán a los Consejos Oistritales

respectivos; y

h) Los Consejos Oistritales notificarán personalmente a los

integrantes de las mesas directivas de casilla su respectivo

nombramiento y les tomarán la protesta exigida por el artículo 125

de este Código.

2. Los representantes de los partidos políticos en los Consejos

Oistritales, podrán vigilar el desarrollo del procedimiento previsto en

este artIculo.

Por lo que respecta a este articulo , nos manifiesta el procediendo de

doble insaculación al que se someten los ciudadanos , para finalmente, elegir a

los más aptos que deberán de desempeñar este cargo constitucional.
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Este articulo, ha sido refonnado en diversas ocasiones, por lo general,

en cuanto a los tiempos que se establecen para calendarizar los

procedimientos electorales previstos en el mismo, y a cerca de la insaculación

y capacitación de los ciudadanos que integrarán las mesas directivas de casilla,

en la refonna electoral de 1993, así como en 1996 se adicionan los incisos g) y

h).

En cuanto a los representantes de los partidos pollticos, se les da

participación tan sólo en el hecho de vigilar el desarrollo del proceso de

insaculación, con el objeto de velar por su legalidad.

De manera general, quedó establecida la figura del funcionario de casilla

en el ámbito federal, sin embargo, nos queda aclarar que en el COFIPE, de

ninguna manera se establece una sanción para dichos funcionarios, toda vez

que, el Titulo Quinto, del Libro Quinto, denominado "De las faltas

administrativas y de las sanciones", únicamente establece sanciones a los

funcionarios electorales que son comprendidos dentro del servicio profesional

electoral, no asl a los ciudadanos que incumplan con su obligación

constitucional de integrar las mesas directivas de casilla.

Así, el artículo 265, indica:

1. El instituto conocerá de las infracciones y violaciones que a las

disposiciones de este Código cometan los funcionarios

electorales, procediendo a su sanción, la que podrá ser

amonestación, suspensión, destitución del cargo o multa hasta

de cien dlas de salario mlnimo, en los ténninos que seflale el

Estatuto del Servicio Profesionaf Efectoral.

Cabe destacar que no se establecen sanciones para los funcionarios de

casilla, sin embargo, el Código Penal Federal, establece delitos electorales,

entre los cuales figuran los cometidos por dichos funcionarios.
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3.3. CÓDIGO PENAL FEDERAL

El Titulo Vigésimo Cuarto, del Código Penal Federal, denominado "Delitos

electorales y en materia de Registro Nacional de Ciudadanos", establece los

delitos en materia electoral. Los cuales se pueden definir como: "aquellas

acciones u omisiones que de una forma u otra, entrañan la puesta en peligro

del proceso electoral, vulnerando la normativa que intenta garantizar la

transparencia y limpieza del mtsmo.:"

Estos delitos son cometidos por personas con caracteristicas especiales

que el propio código penal federal indica, en este orden de ideas, pueden

cometer delitos electorales los funcionarios electorales, y para esos efectos

señala:

ArtIculo 401. Para los efectos de este Capitulo, se entiende por:

11. Funcionarios electorales, quienes en términos de la legislación

federal electoral integren los órganos que cumplen funciones

electorales;

De tal suerte que, para efectos penales tendrán ese carácter quién

desempeñe alguna función pública relacionada con los procesos electorales

previa designación, aceptación y protesta del cargo, el COFIPE nos indica en

el artículo 118, ya especificado con antelación que, las mesas directivas de

casilla por mandato constitucional, son órganos electorales formados por

ciudadanos, mismos que también protestan el cargo en términos del artículo

125 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, por lo

que entran dentro de esta hipótesis.

Por su parte, el articulo 405 Fracción 1, reza:

Se impondrá de cincuenta a doscientos dlas de multa y prisión de

dos a seis e ños, al funcionario electoral que:

""9 NOI-n..EN. Dictcr el al. Tratado de Derecho Electoral Comparado de América Latina. Ed. Fondo de
Cultura Económica. México 2001. Pág. 63 1
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l. Se abstenga de cumplir. sin causa justifICada. con las

obligaciones propias de su encargo. en perjuicio del

proceso electoral; .

En virtud de esta hipótesis, cometen este delito los ciudadanos que,

llamados a desempeñar las funciones electorales dejan de cumplirlas o las

abandonan sin justa causa. Este delito tiene como finalidad, salvaguardar el

bien jurídico protegido que es la adecuada función electoral en el ámbito

federal, empero, este delito es inaplicable al ser imposible acreditar el perjuicio

al proceso electoral, como más adelante detallaremos.

3.4. ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL

Cabe destacar que este ordenamiento legal fue expedido en 1994, mismo que

hace la función de Constitución local en el Distrito Federal.

En su articulo 1, menciona:

"Las disposiciones contenidas en el presente Estatuto son de

orden público e interés general y son la nonna fundamental de

organización y funcionamiento del gobiemo del Distrito Federal,

de conformidad con lo dispuesto en la Constitución Pol/tica de los

estados Unidos Mexicanos."

Lo cuál quiere decir, que este ordenamiento siempre debe de estar con

respeto a la legalidad, y su principal objetivo será el velar por el mantenimiento

de la paz y justicia que persigue la ley, mismos que no pueden ser alterados

por la voluntad individual, cuidando además el bienestar de los ciudadanos

pertenecientes al terrítorío del Distrito Federal.
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En lo que respecta a la naturaleza jurídica del Distrito Federal, está

contenida en el articulo 44 Constitucional, mismo que menciona el carácter de

sede de los poderes de la Unión, con el territorio que goza actualmente.

Por su parte, el articulo 122 del mismo ordenamiento legal establece que

su gobiemo esta a cargo de los Poderes Federales y de los Órganos Ejecutivo,

Legislativo y Judicial. Serán las autoridades locales del Distrito Federal, la

Asamblea Legislativa, el Jefe de Gobiemo del Distrito Federal y el Tribunal

Superior de Justicia.

Tanto los diputados a la Asamblea legislativa como el Jefe de Gobiemo

del Distrito Federal serán elegidos por votación universal, libre, secreta y

directa, príncipios establecidos en el articulo 116 Constitucional, fracción IV,

inciso al.

El voto es universal por que todos los ciudadanos tenemos derecho a

votar sin distinción de clase social, raza, sexo, idioma, es decir, sin

discriminación de ningún tipo.

El voto es libre por que absolutamente todos los ciudadanos podemos

emitirto a favor del candidato de nuestra preferencia y sin coacción.

El voto es secreto, toda vez que podemos emitirto de manera

confidencial sin ser vigilado ni obligado.

Por último, el voto es directo por que no debe haber intermediario entre

el ciudadano votante y el candidato al que le otorgará el voto.

Ahora bien, la organización de las elecciones locales, para elegir a

nuestros órganos de gobiemo, es una función estatal que se realiza a través de

un organismo público autónomo denominado Instituto Electoral del Distrito

Federal, dotado de personalidad jurídica y patrimonios propios, en cuya

integración participan la Asamblea Legislativa, los partidos políticos nacionales

121

Neevia docConverter 5.1



y los ciudadanos, en los términos que ordene la ley, según el articulo 123 del

Estatuto de Gobierno.

El Instituto Electoral del Distrito Federal, es una autoridad administrativa

que actúa unilateral, imperativa y coercitivamente en cuanto a la ejecución de

la legislación electoral, no se supedita a nadie, sin embargo, en su integración

participan los partidos politicos con registro nacional, como ya sabemos, asi

como la Asamblea Legislativa y los ciudadanos, en los términos que establece

además del Estatuto, la Ley Electoral local.

Por su parte, el articulo 124 del citado Estatuto de Gobierno del Distrito

Federal, declara:

•El Instituto Electoral del Distrito Federal será autoridad en materia

electoral, independiente en sus decisiones, autónomo en su

funcionamiento y profesional en su desempeflo; contará en su

estructura con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de

vigilancia. El Consejo General será su órgano superior de

dirección y se integrará por un Consejero Presidente y seis

Consejeros de la Asamblea Legislativa y los representantes de los

partidos polfticos; la ley determinará las reglas para la

organización y funcionamiento de los órganos, asl como las

relaciones de mando entre éstos. Las disposiciones de la ley

Electoral y del Estatuto del Setviclo Profesional Electoral, que con

base en ella apruebe el Consejo General, regirán las relaciones

de trabajo de los setvkiores del organismo público. Los órganos

de vigilancia se integrarán mayoritariamente por representantes

de los partidos polfticos nacionales. Las mesas directivas de

casillas estarán integradas por ciudadanos."

Esto se concatena al articulo 116 Constituc ional fracción IV, inciso e), al

establecer que en las Constituciones y legislaciones electorales de los estados,

las autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones, gocen

de autonomla en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, es
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decir, este órgano esta desvinculado de cualquier organismo politico o social,

además cuenta con una estructura similar a la del Instituto Federal Electoral,

establecida en el articulo 41 Constitucional Fracción 111 y IV, mismos que ya

quedaron señalados-.

El Estatuto de Gobierno establece diversos principios, para efectos de

nuestro estudio el siguiente articulo, expresa:

ArtIculo 12. La organización polltica y administrativa del Distrito

Federal atenderá a los siguientes principios estratégicos:

XIV. La participación de los ciudadanos en los asuntos públicos

de la ciudad, en los términos que disponga este Estatuto y las

leyes;

De tal suerte que, la participación de los ciudadanos en los asuntos que

interesen a toda la población será de primordial trascendencia, tal es el caso,

de los procesos electorales, que sin la participación de la ciudadanla, éstos no

tendrfan razón de ser, no sin dejar de mencionar aquellos que la ley de

participación ciudadana indica, como son: el referéndum, el plebiscito, entre

otros.

Ahora bien, el artIculo 6 de dicho Estatuto de Gobierno, considera

ciudadanos del Distrito Federal a los varones y mujeres que tienen la calidad

de mexicanos, y además reúnan 105 requisitos del articulo 34 Constitucional, y

posean, la calidad de vecinos u originarios de la misma. Es decir, los hombres

y mujeres que sean mexicanos que tengan 18 años cumplidos y un modo

honesto de vida, la ley les otorga el carácter de ciudadanos; además de que

tienen que residir dentro del territorio que comprende el Distrito Federal, se

considera vecino del mismo, quien cuente con una residencia minima de seis

meses.

Tanto en el ámbito federal como en el local, los ciudadanos contamos

con derechos y obligaciones, por lo que respecta a esta última, los siguientes

articulos manifiestan:
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Articulo 18. Son obligaciones de los habitantes cumplir con los

preceptos de la Constitución Polltica de los Estados Unidos

Mexicanos, los de este Estatuto asl como los de las leyes y

demás disposiciones jurldicas aplicables :.

Articulo 23. Son obligaciones de los ciudadanos del Distrito

Federal:

l. Votar en las elecciones, en los términos de la Constitución

Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, de este Estatuto y de

las leyes, para los cargos de representación;

11. tnscribirse en los padrones de contribuyentes del Distrito

Federal.

111. Desempeflar los cargos de representación popular del Distrito

Federa, para tos cuates fueron electos, tos que en ningún caso

serán gratuitos.

tV. Derogada.

V. Proporcionar información requerida en los censos efectuados

por las autoridades.

VI. Las demás que establezcan la Constitución Polltica de los

Estados Unidos Mexicanosy otros ordenamientos.

En este orden de ideas, una de las obligaciones contenida en nuestra

Constitución Federal, es la que instituyen los artículos 36 fracción V, 5 párrafo

cuarto, en lo que respecta a desempeñar funciones electorales, además de las

obligaciones contenidas en el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y en el

Código Electoral del Distrito Federal, toda vez que esté último, tiene de

manera directa la responsabilidad de velar por que se cumplan las obligaciones

contenidas en él, mismos que deben de ser con estricto apego a la ley.

Por lo que respecta a las obligaciones contenidas en el articulo 23,

enumera diversas disposiciones sin mencionar de manera tácita la obligación

de desempeñar las funciones electorales. Sin embargo, al implantar está última

fracción, nos remite a las obligaciones contenidas en nuestra ley suprema, en
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este orden de ideas, los habitantes del distrito federal también tendrán la

obligación de desempeñar las funciones electorales a las que son designados.

Por último, el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal sienta las bases

para que la ley electoral establezca las faltas en la materia y las sanciones

correspondientes, según lo menciona el artículo 136 del citado ordenamiento

legal, en relación con el mismo articulo 116 Constitucional fracción IV, inciso l).

3.5. CÓDIGO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL

Este código fue aprobado por la Asamblea Legislativa el 15 de diciembre de

1998, y fue publicado el 5 de enero de 1999, el cuál tiene como fin primordial

organizar los procesos electorales y de participación ciudadana en el Distrito

Federal.

En su artIculo 1, menciona:

"Las disposiciones de este Código son de orden público y de

observancia general en el territorio del Distrito Federal.

El presente ordenamiento reglamenta las normas de la

Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos y del

Estatuto de Gobiemo del Distrito Federal relacionadas con:

a) Los derechos y obligaciones poutico-eteotorstes de los

ciudadanos;

b) Las prerrogativas, los derechos y obligaciones de los partidos

pollticos;

c) La función de organizar las elecciones para Jefe de Gobiemo,

Diputados a la Asamblea Legislativa y jefes Delegacionales, asl

como procedimientos de participación ciudadana;

d) Faltas y sanciones electorales;

e) El sistema de medios de impugnación para garantizar la legalidad

de los actos y resoluciones electorales; y
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f) La organización y competencia del Instituto Electoral del Distrito

Federal y del Tribunal Electoral del Distrito Federal.

Este articulo indica que las disposiciones contenidas en el CEDF, son

de orden público y de observancia general en el territorio del Distrito Federal,

es decir, trata sobre principios e instituciones electorales mismas que de

ninguna manera pueden ser alteradas, ni por la voluntad de los individuos ni

por la aplicación de otro de derecho que no corresponda, toda vez que esté se

aplicará únicamente en el territorio con que cuenta el Distrito Federal,

reglamentando de manera especifica las funciones enumeradas con antelación

y concatenadas al artículo 116 Constitucional fracción IV, y demás

disposiciones constitucionales aplicables.

El articulo 3, segundo párrafo, reza:

"Las autoridades electorales, para el debido cumplimiento se

regirán por los principios de certeza, legalidad, independencia,

imparcialidad, objetividad y equidad."

Principios establecidos con la finalidad de dar credibilidad al proceso

electoral, y relacionados con el articulo 116 Constitucional tracción IV, inciso

b).

La certeza consiste en que todos los procesos serán verificables, dignos

de fe y confiables.

La legalidad indica que todas las conductas electorales deben de ir

apegadas a la Constitución ya las leyes que de ella emanen.

La independencia se debe de entender como la desvinculación del

órgano electoral de cualquier injerencia de los demás órganos estatales o

sociales. dentro de sus facultades legales.
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La imparcialidad implica actuar con desinterés frente a las partes, y sin

favoritismo alguno.

Por último, el pnncipro de objetividad se refiere a que los órganos

electorales deben tomar una actitud crítica e imparcial basada en el

reconocimiento de la realidad por encima de las visiones partidistas con la

finalidad de actuar conforme a los criterios generales.

El Instituto Electoral del Distrito Federal es el organismo público

autónomo, depositario de la autoridad electoral y responsable de la función

estatal de organizar las elecciones locales y los procedimientosde participación

ciudadana.

Como ya establecimos en el capitulo anterior, el Instituto Electoral del

Distrito Federal tiene su domicilio y ejerce sus funciones en todo el territorio del

Distrito Federal conforme a la siguiente estructura (artículo 54 CEDF):

a) Un Consejo General que será el órgano superior de dirección

del Instituto Electoral del Distrito Federal;

b) Órganos ejecutivos y técnicos;

e) Un órgano desconcentrado en cada uno de los Distritos

Electorales Uninominales en que se divide el Distrito Federal;

d) Órganos de vigilancia; y

e) Mesas de Casilla.

Estos organismos, como ya mencionamos tienen una estructurasimilar a

la del IFE, de dividen en organismos de dirección, ejecutivos, técnicos y de

vigilancia. Sin embargo, el COFIPE indica una división más compleja, que

complica un tanto su estudio, toda vez que, ejerce su jurisdicción en todo el

territorio nacional, y por lo tanto, necesita de otros organismos que le apoyen, y

que estén subordinados a él.

Así mismo, el Reglamento Interior del Instituto Electoral del Distrito

Federal, indica la siguiente estructura general:
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Articulo 5. El Instituto, para el ejercicio de sus atribuciones cuenta con fa

siguiente estructura:

l. El Consejo General:

a) Consejero Presidente;

b) Los Consejeros Electorales;

e) El Secretario Ejecutivo;

d) Los Representantes, y

e) Las Comisiones.

1/. La Junta Ejecutiva;

l/l. La Secretaria Ejecutiva;

IV. Las Direcciones Ejecutivas de:

a) Capacitación Electoral y Educación Clvica;

b} Asociaciones Politicas;

e) Organización y Geografla Electoral, y

d) Administración del Servicio Profesional Electoral.

V. La Contralorla Interna;

VI. Las Unidades Técnicas de:

a) Asuntos Jurldicos;

b) Comunicación Social;

e) Coordinación y Apoyo a los Órganos

Desconcentrados;

d) Documentación;

e) Información, y

j) Secretariado.

VI/. Los Comités técnicos Especiales.

VII/. El Órgano de Vigilancia denominado: ' Comité de

Radiodifusión."

IX Los Consejos Distritales:

a) Los Presidentes de los Consejos Distritales;

b) Los Consejeros Distritales;

e) Los Secretarios de los Consejos Distritales;

d) Los Representantes, y

e) Las Comisiones Distritales.
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X. Las Direcciones Oístritales:

a) Las Coordinaciones Distritales;

b} Los Secretarios Técnicos Jurldicos;

e) Las Direcciones de Capacitación Electoral, Educación

Civica y Geografia Electoral, y

d) Los LIderes de proyecto.

XI. Las Mesas Directivas de Casilla.

El IEDF cuenta con una estructura un tanto más sencilla, debido a la

porción territorial con que cuenta , misma que estudiamos de manera general

en el capitulo anterior, que quisimos establecer con la finalidad de que se

comprenda, que los funcionarios de casilla están incluidos en diversos

ordenamientos electorales, y que fonnan parte de la estructura orgánica del

IEDF, mismos que son instituidos const itucionalmente desde la fracción 111

segundo párrafo, última parte, del articulo 41 Constitucional , asl como en el

artículo 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, relacionado también

con el articulo 92 del Reglamento Interior deI IEDF, que a la letra dice:

"Las mesas directivas de casilla son órganos electorales formados

por ciudadanos, que se integran para cada proceso electoral, en

los términos y con las atribuciones establecidas en el Código, y

que funcionan únicamente durante la jornada electoral."

El CEDF menciona las obligaciones de los ciudadanos del Distrito

Federal, en el siguiente artículo :

Artículo 5. Son obligaciones de los ciudadanos del Distrito

Federal:

b) Desempeñar las funciones electorales para las que sean

designados.

En este orden de ideas , Instituto Electoral del Distrito Federal debe velar

por su cumplimiento de las obligaciones ciudadanas, y una de ellas se traduce

en la integración de las mesas direct ivas de casilla; y en cumplimiento a lo
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previsto en el articulo 127 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, ellEDF

tiene a su cargo, entre otras, las actividades relativas a la capacitación electoral

y educac ión cívica. ast como a la preparación de la jornada electoral.

. A su vez el art iculo 76, incisos b), e), d) y e) del CEDF, declara que, la

Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Clvica tiene como

atribuciones coordinar y vigilar el cumplimiento de los programas de educac ión

civica y capacitación electoral del Instituto , preparar el material didáctico y los

instructivos electorales; asi como, llevar acabo las acciones necesarias para

exhortar a motivar a los ciudadanos al cumplimiento de sus obligaciones , así

como orientartos en el ejercicio de sus derechos politicos.

Es decir, esta dirección es la que tendrá la responsabilidad de capacitar

a los ciudadanos que hayan sido convocados o designados, mismos que

contarán con un organismo encargado en cada Consejo Distrital en que se

divida el Distrito Federal.

En cuanto a la integración de las mesas directivas de casilla, el siguiente

articulo del CEDF, indica:

Articulo 85. Los Consejos Distritales dentro del ámbito de su

competencia, tienen las siguientes atribuciones:

k) Insacular a los funcionarios de casilla conforme al

procedimiento previsto y vigilar que las mesas de casilla se

instalen en los términos de este Código;

El Consejo Distrital es el responsable directo de insacular a los

ciudadanos, de las secciones electorales correspondientes a cada Distrito, y

como sabemos , las mesas directivas de casilla están integradas por un

presidente , un secretario, un escrutador y tres suplentes generales (articulo 93

CEDF), mismo que serán elegidos por un proceso de doble insaculación con la

finalidad de seleccionar a los más idóneos .
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Como una forma de garantizar el adecuado desarrollo de proceso

electoral, además de la seguridad de los funcionarios de casilla, el articulo 162

del CEDF. dispone: "ninguna autoridad podrá detener a los integrantes de las

Mesas de casilla o a los representantes de los partidos durante la jornada

electoral, salvo en el caso de delito flagrante."

3.6. CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL.

El Libro Segundo, del Código Penal Vigente para el Distrito Federal, Titulo

Vigésimo Sexto, Capitulo Único, regula los delitos en materia electoral, el cuál

es denominado "Delitos contra la democracia electoral".

Como ya establecimos, estos delitos sólo se pueden tipificar como tal,

cuando además de reunir los elementos necesarios, se cometan por sujetos

especiales, yen el caso que nos incumbe, por funcionarios electorales.

De esta manera, el articulo 351, Fracción 1, define:

"Funcionarios electorales; quienes en términos de la legislación

electoral del Distrito Federal integren los órganos que cumplen

funciones públicas electorales."

Este articulo es muy semejante al que establece el Código Penal

Federal, articulo 401, Fracción 11, y en virtud de que el artículo 93 del CEDF,

establece que las mesas directivas de casilla, son órganos electorales

formados por ciudadanos que constituyen la autoridad electoral que tienen a su

cargo de forma inmediata la recepción de la votación, entre otras actividades

descritas en el CEDF, mismas que se realizan dentro del proceso electoral,

propiamente en la etapa de la jornada electoral.

Por lo que esta fracción nos Indica que también los funcionarios de

casilla podrán ser sujetos del derecho penal electoral, ya que son órganos que
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cumplen funciones públicas electorales, y que se encuentran dentro de la

estructura que establece el CEDF.

En este orden de ideas, el articulo 354 del Código Penal para el Distrito

Federal, establece:

Articulo 354. Se impondrán de dos a seis atlos de prisión y de

cien a quinientos dlas de multa, al funcionario electoral que:

l. Se abstenga de cumplir con las obligaciones propias de su

encargo, en perjuicio del proceso electoral o de participación

ciudadana de que se trate;

Cabe destacar, que sólo podrá importársele como delictiva una

conducta, al funcionario electoral que haya recibido el nombramiento de su

cargo, por el organismo electoral correspondiente, y que además tenga el

conocimiento de ello. En este orden de ideas, un funcionario electoral que no

cumpla con su encargo constitucional y que además haya protestado su cargo

en términos de la ley, se hará acreedor a está sanción establecida, el juez

establecerá la gravedad de la misma.

De igual forma este artlculo es casi igual al articulo 405 Fracción 11 del

COFIPE, sin embargo con una innovación respecto a los procedimientos de

participación ciudadana, mismo que emanan de la Ley de Participación

Ciudadana del Distrito Federal.

De igual forma, como ya quedo establecido, es verdaderamente dificil

acreditar el períuíclo al proceso electoral, por lo que es común que la

ciudadanla se abstenga de cumplir con esta función electoral, por lo que seria

necesario tomar medidas más eficaces, además si se aplicará esta sanción

penal, los reclusorios estarian más llenos de lo que ahora están.

En el siguiente capitulo trataremos de hacer un análisis más profundo de

esta situación, y asl mismo dar una forma de solución.
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3.7. JURISPRUDENCIA Y TESIS JURISPRUDENCIALES EMITIDAS

ENTORNO A LA FIGURA DEL FUNCIONARIO DE CASILLA.

Sabemos que la jurisprudencia proviene del latín "iurisprudentia" que quiere

decir "sabiduría o conocimientos del derecho, sin embargo, en la actualidad se

entiende, como el conjunto de decisiones de los más altos órganos que

realizan la función jurisdiccional, emitidas en las causas que se someten a su

resolución, y más especificamente, la doctrina que resulta de esas decisiones,

así como la interpretación de las normas legales que en ella se efectúa, es

decír, con la jurisprudencia se esclarece también el sentido de la norma

jurídica, y en ocasiones suele ser supletoria de la ley, en este caso de la ley

electoral.

A continuación se establecen diversas jurisprudencias y tesis

jurisprudenciales en tomo a la figura del funcionario de casilla, tanto en el

ámbito federal, como local, en el Distrito Federal, y en otras entidades

federativas, toda vez que, la integración de mesas directivas de casilla, así

como las actividades que los funcionarios de casilla deben desempeñar, están

claramente contenidas en la ley electoral y son pocas las controversías que se

han tenido que resolver sobre el particular.

Hemos establecido que la jurisprudencia también es la interpretación de

la ley, así que el artículo 96, inciso gl, del Código Electoral del Distrito Federal,

establece como una atribución y una obligación del Presidente de las mesa de

casilla que, una vez concluidas las labores de casilla, entregue oportunamente

al Consejo Distrital la documentacíón y expedientes respectivos, a

continuación se establecen las siguientes jurisprudencias y tesis

jurisprudenciales que existen al respecto.

PAQUETES ELECTORALES. QUE DEBE ENTENDERSE POR ENTREGA

INMEDIATA DE LOS. El Tribunal Federal Electoral considera que la expresión

"inmediatamente" contenida en el articulo 238 párrafo I inciso al del Código

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales debe entenderse en el
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sentido de que, entre la clausura de la casilla y la entrega de los paquetes y

expedientes, solamente transcurra el tiempo necesario para el traslado del

lugar en que estuvo instalada la casilla al domicilio del Consejo Distrital,

atendiendo a las caracteristicas de la localidad, los medios de transporte y las

condiciones particulares del momento y del lugar.

Sala Superior. S3ELJD 02/97

SC-I-RI 043/91. Partido de la Revolución Democrática. 30 de Septiembre de

1991. Mayoria de votos. Ponente: Javier Patiño Camarena.

SC-I-RI-158/91. Partido Acción Nacional. 2 de Octubre de 1991. Unanimidad de

votos. Ponente: José Luis de la Peza.

SC-I-RI-063/91. Partido Acción Nacional. 7 de Octubre de 1991 . Mayoría de

Votos. Ponente: José Femando Franco González Salas.

TESIS DE JURISPRUDENCIA JD.2/97. Tercera Época. Sala Superior. Materia

Electoral. Declarada por unanimidad de votos.

PAQUETES ELECTORALES. EL PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE CASILLA ESTÁ OBLIGADO A HACERLOS LLEGAR BAJO SU

RESPONSABILIDAD A LA AUTORIDAD COMPETENTE (LEGISLACiÓN DE

SONORA). Conforme al artículo 161 del Código electoral del Estado del

Sonora, los presidentes de las mesas directivas, bajo su responsabilidad deben

de hacer llegar al Consejo Municipal los paquetes electorales, y previo el

procedimiento para su traslado y entrega a los Consejos Municipales

respectivos, en el entendido de que unos y otros representan aspectos

trascendentes para la clara y correcta culminación de proceso de emisión del

SUfragio, de tal manera que su observancia exacta y puntual permite verificar el

apego de esos actos a los mandatos de la ley; esto es, que de aquellos textos

legales se advierte que el legislador estableció que la integración de paquetes y

expedientes de casilla, así como su remisión y entrega a los correspondientes

órganos electorales competentes para la continuación del proceso electoral en

la etapa de resultados y declaración de validez de la elección, implican la

transparencia de la responsabilidad y manejo del proceso electoral de un nivel,

que son las mesas directivas de casilla, al siguiente que son los Consejos

Municipales, Distritales y Estatales, asi como el paso de un momento electoral

la jornada electoral- a otro diferente que es el cómputo municipal, todo lo cual

134

Neevia docConverter 5.1



contribuye a los propósitos de certidumbre, legalidad, objetividad, veracidad y

oportunidad que son consustánciales a esta etapa. Cuando el Presidente de la

mesa directiva de casilla respectiva incumple con esa trascendente obligación,

da lugar a que se actualice la causa de nulidad prevista en el articulo 195,

fracción VI, del Código Electoral del Estado de Sonora.

Sala Superior. S3EL 038/9 7

Juicio de Revisión Constitucional Electoral. SUP-JRC-085197 Partido Acción

Nacional. 5 de Septiembre de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: José de

Jesús Orozco Henriquez. Secretario: José Félix Cerezo Vélez.

PAQUETES ELECTORALES. PLAZO lNMEDJATO PARA SU ENTREGA

(LEGISLACiÓN DE SONORA). De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 161

del Código Electoral del Estado de Sonora, los presidentes de las mesas

directivas de casilla, bajo su responsabilidad, deben hacer llegar al Consejo

Municipal los paquetes electorales y las actas a las que se refiere el articulo

156 del propio Código, dentro de los plazos que él mismo prevé, contados a

partir de la clausura de las casillas, señalando en su fracción I que, cuando se

trate de casillas urbanas, tal obligación deberá cumplirse inmediatamente,

salvo los casos justificados que en el propio precepto contempla. Al respecto,

es importante aclarar que por "inmediatamente" debe entenderse el tiempo

para el traslado del paquete del lugar en que estuvo instalada la casilla al

domicilio del Consejo Municipal, atendiendo a las caracteristicas de la

localidad, los medios de transporte y las condiciones particulares del momento

y del lugar.

Sala Superior. S3EL 039197

Juicio de Revisión Constitucional Electoral. SUP-JRG-085197. Partido Acción

Nacional. 5 de Septiembre de 1997. Unanimidad de votos. José de Jesús

Orozco Henriquez. Secretario: José Félix Cerezo Vélez.

Se instituyen jurisprudencias, as! como tesis jurisprudenciales, respecto

a la sustitución de los funcionarios de casilla, el articulo 187 de.l Código

Electoral del Distrito Federal, establece dicho procedimiento, empero, integrar

indebidamente una casilla, puede ser causa de nulidad. As! mismo, nos

pennitimos transcribir una tesis relevante concerniente a las causas de nulidad
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de votación cuando falta la finna en el acta de la jornada electoral de alguno de

los funcionarios de casilla, a continuación enuncian las relacionadas con este

tema en particular.

ESCRUTADORES. SU AUSENCIA TOTAL DURANTE LA FACE DE

RECEPCiÓN DE LA VOTACiÓN, ES MOTIVO SUFICIENTE PARA

CONSIDERAR QUE LA MESA DIRECTIVA DE CASILLA SE INTEGRÓ

INDEBIDAMENTE. Cuando las constancias que obran en autos se acredita

fehacientemente que, ante la ausencia de los dos escrutadores, el Presidente

de la mesa directiva de casilla no designó a las personas que fungirán en

dichos cargos, en ténninos del articulo 213, párrafo 1, inciso a). del Código

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, y que además, la mesa

directiva funcionó, durante la fase de recepción de votación, con la mitad de los

funcionarios que debieron de haberla integrado, debe concluirse que lo anterior

es razón suficiente para considerar que el referido organismo electoral no se

integró debidamente y, consecuentemente, se actualiza la causal de nulidad de

la votación recibida en casilla prevista en el artículo 75, párrafo 1, inciso el, de

la Ley General de Medios de Impugnación en Materia Electoral.

Sala Superior. S3EL 020197

Recurso de Reconsideración. SUP-REC-012197 y acumulado. Partido de la

Revolución Democrática. 16 de Agosto de 1997. Unanimidad de votos.

Ponente: José Luis de la Peza. Secretario: Héctor Solorio Almazán.

PERSONAS AUTORIZADAS PARA INTEGRAR EMERGENTEMENTE LAS

MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA. DEBEN ESTAR EN LA LISTA NOMINAL

DE LA SECCiÓN Y NO SÓLO VIVIR EN ELLA. El artículo 213 del Código

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, asl como las

disposiciones similares de las legislaciones estatales, facultan al presidente o

funcionario de casilla previamente designado de mayor categoría, que se

encuentre en el lugar fijado para la instalación de la casilla, para integrar la

mesa directiva, en última instancia con ciudadanos que no hayan sido

designados con antelación. Sin embargo, no le confiere plena libertad y arbitrio

para escoger a cualquier persona para dichos cargos, sino acota esta facultad

a que [a designación se haga necesariamente • de entre los electores que se
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encuentren en la casilla", con cuya expresión se encuentra establecido _

realmente el imperativo de que el nombramiento recaiga en personas a las que

les corresponda votar en esa sección, y esto encuentra explicación plenamente

satisfactoria, porque con esta exigencia el legislador garantiza que, aún en

esas circunstancias extraordinarias de inasistencia de los funcionarios

designados originalmente, se ofrezca garantía de que las designaciones

emergentes recaigan en personas que satisfagan por lo menos algunos de los

requisitos previstos por el articulo 120 del ordenamiento electoral invocado,

para ser integrante de la mesa directiva de casilla, como son el ser residente en

la sección electoral que comprenda la casilla; estar inscrito en el Registro

Federal de Electores; contar con credencial para votar, y estar en ejercicio de

sus derechos políticos; toda vez que asi se facilita a quien hace la designación

la comprobación, con valor pleno, de los citados requisitos, porque si un

ciudadano se encuentra en la lista nominal de la sección, esto es suficiente

para tener por probados los demás requisitos mencionados, sin necesidad de

realizar diligencia alguna, que ni siquiera seria posible ante el apremio de las

circunstancias, De modo que, cuando algún presidente, secretario o suplente

designado originariamente ejerce la facultad en comento, pero designa a un

ciudadano que no se encuentre inscrito en la lista nominal de la sección, al no

reunir éste las cualidades presentadas por la ley para recibir la votación aun en

esta situación de urgencia, cae en la calidad de persona no autorizada

legalmente para ejercer esa función.

Sala Superior. S3ELJ1612000

Recurso de reconsideración. SUP-REC-011197. Partido Revolucionario

Institucional 16 de Agosto de 1997. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRG-035/99. Partido

Revolucionario Institucional. 7 de Abril de 1999. Unanimidad de votos.

Recurso de reconsideración. SUP-REC-01512000 y acumulado. Coalición

alianza por México. 16 de Agosto del 2000. Unanimidad de votos.

TESIS DE JURISPRUDENCIA J.16/2000. Tercera época. Sala Superior.

Materia Electoral. Aprobada por unanimidad de votos.

SUSTITUCiÓN DE FUNCIONARIOS EN CASILLAS. DEBE DE HACERSE

CON PERSONAS INSCRITAS EN LA LISTA NOMINAL. De conformidad con
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lo dispuesto por en el artículo 213, párrafo 1, inciso al, del Código Federal de

Instituciones y Procedimientos Electorales, cuando la mesa directiva de casilla

no se complete con los funcionarios designados que asistan y los suplentes

que se presenten, el presidente habilitará para los puestos vacantes a los

electores que se encuentren en la casilla, que desde luego deben de ser de los

inscritos en la lista nominal correspondiente y no estar impedidos legalmente

para ocupar el cargo, ya que con esto se garantiza la acreditación de la

generalidad de los requisitos que exige el artículo 120 del ordenamiento

mencionado. especialmente los precisados en los incisos al , b), e) y d): de

manera que no es admisible la designación de personas distintas, que por

cualquier circunstancia se encontraran en ese sitio.

Sala Superior. S3EL 019197

Recurso de reconsideración. SUP-REC-D11197. Partido Revolucionario

Institucional. 16 de agosto de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: Leonel

Castillo González. Secretario: Ángel Ponce Pena.

RECEPCiÓN DE LA VOTACiÓN POR PERSONAS U ORGANISMOS

DISTINTOS A LOS LEGALMENTE FACULTADOS. LA INTEGRACiÓN DE

LA MESA DIRECTIVA DE CASILLA CON UNA PERSONA NO DESIGNADA

NI PERTENECIENTE A LA SECCiÓN ELECTORAL, ACTUALIZA LA

CAUSAL DE NULIDAD DE VOTACiÓN (LEGISLACiÓN DE BAJA

CALIFORNIA SUR). El artículo 116 de la Ley Electoral del estado de Baja

California Sur, señala que las mesas directivas de casilla se integran con

residentes de la sección electoral respectiva, en pleno ejercicio de sus

derechos políticos, de reconocida probidad, que tengan modo honesto de vivir,

y los conocimientos suficientes para el desempeño de sus funciones. Por su

parte, el artículo 210 del mismo ordenamiento prescribe la forma en que deben

proceder los ciudadanos insaculados y nombrados para los cargos de

Presidente, Secretario y Escrutadores propietarios de la casilla electoral para

instalarla, previéndose, al efecto, en el numeral 215, los mecanismos o

procedimientos a seguir en caso de que no pueda instalarse la mesa directiva

con la normalidad apuntada, entre cuyos supuestos eventualmente puede y

debe recurrirsea ocupar los cargos faltantes mediante la designación, por parte

de algún funcionario propietario o suplente, la propia autoridad electoral o
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incluso los representantes de los partidos politicos de común acuerdo, según

fuere el caso, de entre los electores que se encontraran en la casilla, esto es,

pertenecientes a dicha sección electoral. Ahora bien. el simple hecho de que

haya formado parte en la integración de la mesa directiva de casilla,

cualesquiera que hubiese sido el cargo ocupado, una persona que no fue

designada por el organismo electoral competente ni aparezca en el listado

nominal de electores correspondiente a la sección electoral respectiva, al no

tratarse de una irregularidad meramente circunstancial, sino una franca

trasgresión al deseo manifestado del legislador ordinario de que los órganos

receptores de la votación se integren, en todo caso, con los electores de la

sección que corresponda, pone en entredicho el apego irrestricto a los

principios de certeza y legalidad del sufragio; por lo que. consecuentemente, en

tal supuesto, debe anularse la votación recibida en dicha casilla.

Sala Superior. S3EL 046/99

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-035/99. Partido

Revolucionario Institucional. 7 de abril de 1999. Partido revolucionario

institucional. 7 de abril de 1999. Unanimidad de votos. Ponente: José Luis de la

Peza. Secretario: Rubén Becerra Rojasvértiz.

ACTA DE JORNADA ELECTORAL LA OMISiÓN DE FIRMA DE UNO DE

LOS FUNCIONARIOS DE CASILLA EN ALGUNO DE SUS APARTADOS NO

DA LUGAR A LA NULIDAD DE LA VOTACiÓN. Si en el acta de la jornada

electoral, en el apartado de cierre de la votación y en la parte correspondiente a

los nombres y firmas de los integrantes de la mesa directiva de casilla,

únicamente se observa el nombre y firma del presidente y escrutadores y no

del secretario, esa sola omisión no quiere decir que no estuvo presente el

último, toda vez que el acta de la jornada electoral contiene el apartado de

instalación de la casilla, lo que revela que tal documento es un todo que incluye

subdivisiones de las diferentes etapas de la jornada electoral, de lo que se

puede concluir válidamente que la ausencia de firma en la parte relativa del

acta se debió a una simple omisión de dicho funcionario integrante de la casilla,

pero que por sí sola no puede dar lugar a la nulidad de la votación recibida en

la casilla. máxime si en todos los demás apartados de la propia acta y en otras
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constancias levantadas en casilla, aparece el nombre y firma de dicho

funcionario.

Sala Superior. S3EL 021198

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRG-201/97. Partido de la

Revolución Institucional. 23 de diciembre de 1997. Unanimidad de votos.

Ponente: José de Jesús Orozco Henríquez. Secretario: José Félix Cerezo

Vélez.
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CAPITULO IV

LA NECESIDAD DE SANCIONAR EL INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACiÓN

CONSTITUCIONAL DE PARTICIPAR COMO FUNCIONARIO DE CASILLA EN

LOS PROCESOS ELECTORALES EN EL DISTRITO FEDERAL.

En este capítulo vamos a abordar nuestra propuesta en particular, tomando como

base algunos conceptos vistos en los capltulos anteriores, para tratar de dar una

solución de manera real, a la problemática que representa el incumplir con

nuestra obligación constitucional y ciudadana de participar como funcionario de

casilla en los procesos electorales que se desarrollan en el Distrito Federal, toda

vez que, para que la democracia pueda funcionar correctamente es

imprescindible la participación de la ciudadanla , comenzando por el ámbito local,

ya que sin está no se puede hablar de una democracia a nivel nacional.

4.1. LA PROBLEMÁTICA QUE REPRESENTA LA INOBSERVANCIA DE LA

OBLIGACiÓN DE DESEMPEÑAR FUNCIONES ELECTORALES EN EL

DISTRITO FEDERAL.

En primera instancia debemos saber que se entiende por obligación, la cual es

concebida como "el vInculo jurldico por el que somos constreñidos por la

necesidad de pagar alguna cosa según las leyes de nuestra ciudad"so

De tal suerte que, se deduce la existencia de un ligamen de derecho, y un

vInculo que nos constriI\e a la necesidad de pagar o cumplir algo, toda vez

" INSTITUTO DE INVESTIGACIONESJURÍDICAS. Enciclopedia Juddica Mexicana Serie Doctrina
Jurídica. Tomo V M-P. Ed. Porrúa-UNAM. México 1992.Pág. 303
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que, "la forma de cumplir una obligación es pagándola o cumpliéndola, por lo que

se dice que pago es vocablo o sinónimo de curnpümiento .? "

Como es bien sabido, las obligaciones deben de tener una fuente, es decir,

el lugar donde se originan, en este caso especifico, la obligación de desempeñar

las funciones electorales a las que son designados los ciudadanos , las

encontramos contempladas en nuestra Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, así como en diversos ordenamientos que emana de ella como

el Código Electoral del Distrito Federal, y que constriñen a los ciudadanos

mexicanos el cumplimiento de la función electoral establecida como una

obligación de hacer o realizar una conducta , las cuales ya quedaron establecidas.

En este orden de ideas, "la leyes una fuente de obligaciones, toda vez que

la imposición de una obligación sin una fuente no tendrla razón de ser, ni

estaríamos en presencia de un orden jurídico sin ella.-82

De tal suerte que, la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos

en el articulo 36 Fracción V. el Estatuto de Gobiemo del Distrito Federal en el

articulo 23 Fracción VI, y el Código Electoral para el Distrito Federal en el articulo

5 inciso b), establecen las obligaciones que tienen encomendadas los ciudadanos

mexicanos en cuanto a desempenar las funciones electorales a las que son

designados.

Ahora bien, esta obligación ciudadana debe de ser cumplida en forma

gratuita, la cual es expresada como una excepción a la libertad de trabajo y justa

retribución consagrada en el artículo 5 párrafo cuarto Constitucional, declarando

que:

"Las funciones electorales y censales tendrán carácter obligatorio y

gratuito, pero serán retribuidas aquellas que se realicen

1I GUTlERREZ y GONZALEZ, Eme..esto. Dl.-rccho de lasObligaciones. Décimo Segunda edición. T crCt.T8

Reimpresión. Ed Porrúa, México 1999. Pag. 834
" INSTInJTO DE INVESTIGACIONES JURlDICAS. Enciclopedia Jurid ica Mexicana. Op. Cit. PAg. 303
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profesionalmente en los términos de esta Constitución y las leyes

correspondientes.:

En este orden de ideas, sabemos que el profesionalismo no implica un

grado universitario, sin embargo, presupone calidad, presupone también, la

dedicación de profesar un conocimiento, o desempeñar una actividad con

determinado contenido y entrega que le dan al personal la cualidad de

profesional.

Consideramos que, un funcionario de casilla no realiza funciones

electorales profesionales, toda vez que, difícilmente tienen una preparación de

calidad previa al día de la jornada electoral, esto debido a la carga de trabajo que

en poco tiempo deben de realizar los instructores encargados de impartir tal

capacitación a los funcionarios de las mesas directivas de casilla, en cualquier

caso, es menester hablar también de aquellas personas que son tomadas de la

fila de ciudadanos que están formados para votar el día de la jornada electoral

para emitir su voto, quienes ni siquiera tuvieron una preparación anterior a ello, y

que no cometan errores en sus funciones, es muy dificil.

Cabe destacar que en el proceso electoral ordinario del año 2003, en el

Distrito Federal, se contrataron a 1 466 instructores que fueron los encargados

directos de convocar a 653 292 ciudadanos, y de finalmente capacitar a 131 475

ciudadanos, lo que hace imposible que los ciudadanos estén preparados

adecuadamente, para el ejercicio de su función el día de la jornada electoral, toda

vez que, es demasiado trabajo para un corto lapso de tiempo, incluso por que se

tienen que adecuar a los horarios del ciudadano designado como tal.

Por otra parte, la figura del funcionario de casilla, no se encuentra

establecida dentro del Estatuto del Servicio Profesional Electoral del Distrito

Federal, como un funcionario electoral de carácter profesional, por lo que no será

retribuido económicamente, como lo menciona nuestra Constitución, incluso el

artículo 92 del Reglamento Interior del IEDF, indica que son órganos temporales,

toda vez que funcionan únicamenteel dla de la jornada electoral.
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Para poder entender un poco más la figura del funcionario de casilla

empezaremos definiendo, que se entiende por funcionario público, según el

Diccionario de Derecho de Rafael de Pina Vara, es "la persona que por

disposición inmediata de la ley, por elección popular o por nombramiento de

autoridad competente, participa en el ejercicio de la función pública"83, y esa

función pública consiste en la actividad dirigida a la realización de los servicios

correspondientes al estado, municipio o en general, a cualquier organismo

público.

El articulo 108 Constitucional, primer párrafo, dispone:

" Se reputarán como servidores públicos a los representantes de

elección popular, a los miembros del Poder Judicial de la Federal y

del Poder Judicial del Distrito Federal, los funcionarios y empleados,

y, en general, a toda persona que desempel1e un empleo, cargo o

comisión de cualquier naturaleza en la Administración Pública

Federal o en el Distrito Federal, asl como a los servidores del

Instituto Federal Electoral, quienes serán responsables de los actos

u omisiones en que incurran en el desetnoeño de sus funciones."

Podemos decir que, un servidor público es toda aquella persona que presta

sus servicios al estado, sin embargo, en este caso sólo nos referiremos a aquellas

personas que prestan sus servicios en .el Distrito Federal en particular en el

Instituto Electoral del Distrito Federal, mismos que son considerados servidores

públicos pero también funcionarios electorales, toda vez que ocupan un grado en

la estructura orgánica y asumen funciones de 'representación, iniciativa, decisión y

mando.

De acuerdo con lo anterior, y toda vez que los ciudadanos que integran las

mesas directivas de casilla, en realidad se convierten en servidores del estado,

mismos que son designados por disposición legal y asumen funciones de

representatividad, iniciativa, decisión y mando, debido a las atribuciones ya

" DE PINA VI\RI\, Rafael. Op Cit. Pág. 276

144

Neevia docConverter 5.1



señaladas en capítulos anteriores, consideramos que se les denomine como

funcionarios de casilla.

El Código Penal para el Distrito Federal en el articulo 351 fracción 1,

establece como: "funcionarios electorales; quienes en los términos de la

legislación electoral del Distrito Federal integren los órganos que cumplen

funciones públicas electorales."

Así mismo, el articulo 284 Fracción I del Código Penal del Estado de

Guanajuato , nos da un concepto más particular manifestando que:

"Funcionarios electorales son quienes integren los órganos

electorales estatales, distritales municipales y de las mesas

directivas de casilla a quienes la ley de la materia otorga funciones

electorales."

La definición de este articulo señala claramente que los funcionarios

electorales , también son los integrantes de las mesas directivas de casilla .

El maestro Jorge Reyes manifiesta: "es obvio que quienes tienen a su

cargo realizar las aclívidades inmersas en el marco de las atribuciones de cada

órgano de autoridad, bajo el signo democrático de que ésta se instituye por, para

y en beneficio del pueblo se comprenden en la noción general de servidores

públicos, esto es, sirven a la sociedad por estar encargadas del cumplimiento de

alguno de los servicios del estado, y su condición de servidores del poder público,

prevalece cualquier que sea su nivel jerárquico , cualquiera que sea la esfera

jurídico-política en que lleven a cabo su actividad especifica y cualquiera que sea

el espacio geográfico donde hayan que desempeiiarla, ya sea a nivel federal ,

local o municipal.''''

Asl mismo, el articulo 41 Fracción 111, segundo párrafo, última parte, de

nuestra Constitución Federal, así como el articulo 124 última parte, del Estatuto

u RE YES TA YA BAS, Jorge. Análisis de los deli tos electorales y criterios aplicativos. Ed. I'GR. México
1994. Pág. 33
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de Gobierno del Distrito Federal, establecen: "las mesas directivas de casilla

estarán integradas por ciudadanos." Los cuales fijan las bases de la participación

de los ciudadanos en la función pública electoral formando las mesas directivas

de casilla durante el desarrollo de la jornada electoral.

Consideramos que, un funcionario electoral es toda aquella persona que

desempeña funciones apegadas a la ley electoral, participando como órgano

electoral, ya sea federal o local, teniendo una relación de tipo laboral y profesional

o en cumplimiento de sus obligaciones constitucionales, como funcionario de

casilla, por lo que el ciudadano mexicano al ser designado como tal, bajo el

procedimiento legal correspondiente, es un funcionario electoral temporal que por

disposición de la ley no será retribuido económicamente por sus servicios,

mismos que asumen funciones de representación, iniciativa decisión y mando.

Cabe destacar que el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, as! como

la legislación local electoral, en ningún momento insliluyen sanción alguna para

los funcionarios de las mesas directivas de casilla que incumplan con tal

obligación constitucional, por lo que es muy común que el ciudadano que fue

seleccionado y designado para desempeñar estás funciones se niegue a

cumplirlas o simplemente deje de ir el día de la jornada electoral, provocando

retrasos en la votación.

El artIculo 38 Fracción 1Constitucional, establece que: "Los derechos y

prerrogativas de los ciudadanos se suspenden: por falta de cumplimiento sin

causa justificada de cualquiera de las obligaciones que impone el artIculo 36

Constitucional, dicha suspensión durará un aflo y se impondrá además de las

otras penas que por el mismo hecho sefla/e la ley ."

En cuanto al Código Penal del Distrito Federal, en el Libro Segundo, Titulo

Vigésimo Sexto, denominado: "Delitos contra la democracia electoral", establece

en efecto una sanción penal para aquellos funcionarios electorales que

encuadren en los delitos tipificados por dicha norma.

146

Neevia docConverter 5.1



En este orden de ideas, para efectos penales tendrán ese carácter quienes

desempeñen alguna función pública relacionada con el proceso electoral local,

por tanto el Código Electoral del Distrito Federal define quienes son esas

personas , todo esto previa designación y protesta del cargo, tal como lo establece

nuestra Constitución Federal en el articulo 128 y el CEDF en su artículo 99.

Por lo tanto, "sólo quien cuente con esta cualidad podrá importársele como

delictivo un hecho de esta naturaleza. Para ser funcionario electoral se requiere el

nombramiento del órgano correspondiente y que el sujeto tenga conocimiento de

ello mediante la aceptación del cargo.,,·5

De los funcionarios electorales se espera una intervención imparcial y

transparente para garantizar el buen resultado de una elección, por lo tanto, se les

pueden imputar delitos cuando no cumplan con sus obligaciones, mismos que

enumera el Código Penal para el Distrito Federa!.

Además de que no sólo lesionan los bienes jurídicos protegidos como el de

legalidad y transparencia del proceso electoral, sino que traicionan la confianza

que el Estado les ha otorgado para el desempeño de su función.

Ahora bien, los funcionarios electorales que cometen delitos de esta

naturaleza son sujetos especiales, es decir, no puede ser cualquier ciudadano

común y corriente, sino son autores específicos, mismos que integran los

organismos que cumplen funciones públicas electorales, como son: todos los

órganos que establece eIIEDF, los miembros del Consejo General, los miembros

de los Órganos Ejecutivos y Técnicos; los órganos Desconcentrados en cada uno

de los Distritos Electorales Uninominales en que se divide el Distrito Federal; los

Órganos de Vigilancia; asi como las Mesas Directivas de Casilla.

"El concepto de funcionario electoral involucra como responsables de este

tipo de delitos a todas las personas que integran el poder público y que tienen la

facultad de imperio. También a los miembros de las mesas directivas de casillas

" ZAMORA JlMENE Z, Arturo. Op. Cit. Pág. 62
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electorales que son seleccionados para que intervengan y ejerzan ciertas

actividades el dia de la jornada electoral, pues se trata de personas que si tienen

el nombramiento correspondiente por parte de los organismos electorales, más no

perciben salario alguno del Estado, ello no elimina la posibilidad de que se les

atribuya la comisión de delitos "S6

En este orden de ideas, el articulo 354 Fracción 1, del Código Penal local

declara:

"Se impondrán de dos a seis años de prisión y de cien a quinientos

dfas de multa, al funcionario electoral que.

,. Se abstenga de cumplir con las obligaciones propias de su

encargo , en perjuicio del proceso electoral o de participación

ciudadana de que se trate;"

En este caso, es responsabllldad de la autoridad valorar en forma particular

el hecho de abstención sin causa justificada para no cumplir la obligación

electoral, para llegar a determinar si tal abstención tiene o no una justificante, y

por otro lado, si la falta de participación generó perjuicio al proceso electoral, que

aún cuando esto no es un elemento del delito, se entiende que si el proceso de

elección no sufre retraso a su desarrollo normal, no está en peligro, por lo que se

puede decir que dicho comportamiento no es penalmente trascendente, puesto

que el bien juridico no se pone en peligro.

"La ausencia de un funcionario electoral que suponga incumplimiento de

obligación pero que pueda ser sustituido por otro será irrelevante para el derecho

penal, puesto que no perjudica el desarrollo normal del proceso.r"

Es claro que el articulo 354 en su fracción 1, viene a ser casi de imposible

aplicación, toda vez que para que esto suceda tendria que declararse realmente

un gran perjuicio al proceso electoral local, por ejemplo, si se llegarán a declarar

nulas las votaciones en una casilla, o que no se pudieran instalar casillas para

recibir la votación de los ciudadanos, realmente se causaria un daño.

.. Ihidem. Pá~ .6J-64
8"1Ibidem. Pág.94
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Sin embargo, es criticable la excesiva dureza con que se establecen los

castigos de estos delitos electorales, y no se aplican, consideramos que en cierta

forma es bueno, toda vez que, por el exceso de ciudadanos que incumplen estas

obligaciones, todos los reclusorios estarian repletos, por lo que es imposible

aplicar estas medidas, habria que buscar otros mecanismos que fomenten la

participación de la ciudadania con sanciones más eficaces, seria necesario

establecer una sanción real y que obligue al ciudadano a participar.

4.2. ANÁLISIS DEL ARTíCULO 168 DEL CÓDIGO ELECTORAL PARA El

DISTRITO FEDERAL.

El artículo 168 del Código Electoral para el Distrito Federal establece el

procedimiento de insaculación y designación de ciudadanos que participaran en

los procesos electorales locales de nuestra capital, cabe destacar que este

art iculo es realmente similar al artículo 193 del COFIPE, mismo que esta intacto

desde las reformas electorales de 1996. A continuación analizaremos el articulo

en comento tomando como ejemplo el proceso electoral pasado del año 2003 en

el Distrito Federal.

Cabe hacer mención que el IEDF con la finalidad de integrar a las 11 661

mesas directivas de casilla previstas para la elección del 2 de julio de 2003,

desarrollo un programa de capacitación electoral la cuál es definida, como: "el

conjunto de procesos y técnicas por los cuales se transmite a los destinatarios

conocimientos, destrezas e información necesarios para el cumplimiento

adecuado de sus tareas en el campo correspondiente en el área electoral.""

Por lo que fue necesario contratar personal eventual: "40 técnicos

electorales especializados, 80 técnicos operativos electorales, 1466 instructores y

88 CORDERO, Luis Alberto. Diccionario Electoral. Tomo l. Segunda edición.. Ed. Instituto Interamericano
de Derechos Humanos (llDH). México 2000. Pág. 135.
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147 supervísores .v'? Este personal eventual, y en particular los instructores,

fueron los responsables directos de impartir la capacitación personalizada a los

ciudadanos que resultaron seleccionados y posteriormente designados

funcionarios de casilla.

Una vez señalado lo anterior, entraremos en materia:

"ArtIculo 168. El procedimiento para integrara las mesas directivas

de casilla será el siguiente:

a) El Consejo General, en el mes de febrero del e ñode la elección,

para la designación de funcionarios de casilla determinará los

mecanismos aleatorios que hagan confiable y den certidumbre el

procedimiento;

Podrá emplearse el sorteo, considerarse el mes y dla de

nacimiento de los electores, asl como las letras iniciales de los

apellido.

b) El procedimiento deberá iniciar en el mes de marzo del allo en

que deban celebrarse las etecciones, eligiendo, de las listas

nominales de electores, a un 100A, de ciudadanos de cada sección

electoral, sin que en ningún caso el número de ciudadanos

insaculados sea menor a cincuenta;"

De acuerdo con lo señalado anteriormente, en el Distrito Federal, el 13 de

Febrero del 2003 el Consejo General dellEDF, aprobó los mecanismos aleatorios

para la selección de ciudadanos que participaron en la integración de las Mesas

Directivas de Casilla que se instalaron el dia de la Jornada Electoral Local que

tuvo lugar en dla 6 de julio del mismo año. Las principales disposiciones de los

mecanismos fueron:

"1. La selección de ciudadanos se realizaria considerando el mes de

nacimiento de los mismos, para lo cual se habria de elegir por sorteo un mes

base.

~ ~ IEDF. Mellloria Gcnt.l1tl de l Proceso Electoral Ordinario 2003 . O p. Cit. Pág. 68
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2. Se excluirían de dicho sorteo los meses que el Instituto Federal Electoral

(IFE) hubiera elegido como base para la insaculación de ciudadanos, asi como los

dos meses anteriores al primer mes y los dos posteriores al segundo. Esto para

reducir la posibilidad de que un ciudadano fuera seleccionado tanto por el IEDF

como por el IFE y asi asegurar el universo suficiente de cíudaoanos.r'"

Toda vez que el Consejo General delIFE, en su sesión ordinaria del 28 de

enero del 2003, seleccionó los meses de Septiembre y Octubre como base para

la insaculación de los ciudadanos en el proceso electoral federal, el mes base,

para eIIEDF, fue el de mayo.

El sorteo estuvo a cargo de la Comisión de Capacítación Electoral y

Educación Cívica, y la selección aleatoria de ciudadanos que integrarán las

mesas directivas de casilla se realizó del 3 al 7 de marzo del 2003 en el Centro

Regional de Cómputo del Registro Federal de Electores, de acuerdo al convenio

de colaboración entre el IFE y el IEDF, en presencia de los 40 Consejeros

Distritales,

"e) A los ciudadanos que resulten seleccionados se les convocará

para que asistan a un curso de capacitación que impartirá en el mes

de abril del afio de la elección;"

Cabe destacar que del total de los 40 Distritos Electorales en que está

dividido el Distrito Federal. "Hubo un padrón electoral de 6 793 031 ciudadanos,

una lista nominal de 6 492 510 ciuQadwQ5, para un total de 5 535 secciones

electorales, de las cuales 653 292 ~iudad~inos' fueron seíeccíonaoos para asistir al

primer curso de capacítacíórr'" que se establece en este inciso, mismo que se

llevó a cabo en el mes de abril, y se les notificó su selección a través de una carta

convocatoria.

9G Ibidem. Pág.70
9 1 Ibidem . Pág. 72
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A partir del 16 de marzo, los instructores y supervisores adscritos a cada

órgano desconcentrado entregaron personalmente las cartas convoca torias a los

ciudadanos seleccionados.

Del total de los" 653 292 ciudadanos insaculados se pudieron entregar

satisfactoriamente 455 072 cartas convocatorias, lo que constituyó el 69 .66 % del

total de insaculados, estas 177 858 cartas no pudieron ser entregadas despué s

de dos visitas , mismas que dan un total de 27. 22% , asi mismo 20 372 cartas no

fueron entregadas en definitivo lo que constituyó un 3.12% del total."g,

"Adelante se muestran los resultados en la entrega de cartas convocatoria,

en los 40 Distritos Electorales en que se divide el Distrito Federal."g3

Diversas fueron las causas de esto, como el cambio de domicilio de los

ciudadanos, por que no se pudo acceder al domicilio o no se localizo esté, por.

fallec imiento o simplemente por que el ciudadano rechazó la carta convocatoria.

"d) Los Consejos Distritales verificarán que los ciudadanos

seleccionados cumplan con los requisitos para ser funcionario de

casilla, en caso contrario, se retiraran de las relaciones respectivas;"

"De acuerdo a esto, se seleccionaron a los ciudadanos más aptos, siempre

y cuando hayan cumplido con los requisitos legales, para esto los instructores

llenaron un formato para sondear a los posibles cand ídatos.?" y como establece

el articulo 94, inciso f) del CEDF, para ser funcionario de casilla se debió de tomar

un curso de capacitación, mismo que se divide en dos : la primera es dirigida a los

ciudadanos seleccionados y la segunda , enfocada a los ciudadanos designados

como funci onarios.

Se estableció que la capacitac ión dir igida a los ciudadanos seleccionados

se orienta ria a que estos conocieran las respon sabilidades de las mesas

o.ll lbidcm. Pág.74
<):'1 Véase A nexo 12.
<)..&Véase A nexo 13.
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directivas de casilla; que comprendieran su importancia para preservar la vida

democrática de nuestra ciudad y en consecuencia se motivarán a participar.

Como apoyo los ciudadanos recibieron dos materiales didácticos: Elecciones y

Democracia y La Guia de Casilla.

"La meta minima establecida en esta etapa fue la de capacitar a nueve

ciudadanos por cada mesa directiva de casilla a instalar: tres propietarios, tres

suplentes y tres ciudadanos de reserva, lo cual dio un total de 104, 649

ciudadanos capacnaoos.r'"

No obstante prácticamente todas las direcciones distritales establecieron

una meta superior en sus respectivas demarcaciones, para asegurar la

integración de todas las mesas directivasde casilla que se tenia previsto instalar.

"En total se capacitó a 131 475 ciudadanos, lo que constituyó el 125.28%,

es decir, más porcentaje de ciudadanos requeridos, de los cuales 119 470

recibieron la capacitación en sus propios domicilios, 11 369 en los centros fijos de

capacitación establecidos y 636 en un centro móvil.' 96

"e) De la relación de ciudadanos seleccionados y capacitados, los

Consejos Distritaies, a más tardar en el mes de mayo, designarán a

los funcionarios de casilla. Para la designación de los cargos entre

los funcionarios de casilla se preferirán a los de mayor escolaridad;

y"

De conformidad con lo estipulado en este inciso, la designación de los

funcionarios de las mesas directivas de casilla que se habrian de instalar en cada

una de las 5 535 secciones electorales se realizó durante el mes de mayo. Sin

embargo, la sustitución de los funcionarios que por alguna razón causaron baja se

mantuvo hasta un dla antes de la jamada electoral. Cabria preguntarse si

realmente estos ciudadanos recibieron una capacitación adecuada.

"5 Véase Anexo 14.
9.. lEDF . Memoria General del Proceso Electoral Ord inario 20tH . Op. Cit. Pág. 77
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Cabe destacar que, posteriormente se estableció que la capacitación de los

ciudadanos designados se basarla en reforzar los conocimientos adquiridos con

anterioridad y conocer sus quehaceres especificos a realizar el dia de la jornada

electoral, en particular el escrutinio, cómputo y llenado de actas, para esto se

utilizó material didáctico semejante al que se utilizarla el dia de la jornada

electoral.

"Se designaron 82 276 funcionarios de mesa directiva de casilla, de los

cuales 42 795 eran propietarios y 39 481 suplentes. El número de bajas de

funcionar ios designados ascendió a 12 401, lo que signifiCÓ un 15.07% respecto

al total de deslqnados .r'"

Adelante se muestran los resultados generales en la designación de

funcionarios, incluyendo bajas por Distrito Electoral.,,98

Las causas de baja de los 12 401 ciudadanos designados se debió

básicamente a cinco causas: "15 ciudadanos fallecieron , 131 ciudadanos tuvieron

una causa superveniente de inaptitud legal, 2 309 ciudadanos con otras causas

desconocidas, 3 463 ciudadanos ya no se pudieron localizar, y por último, 6 483

ciudadanos renunciaron al cargO."99

De las causas de renuncia de los ciudadanos designados como

funcionarios destacan las siguientes:

• No estará en la ciudad el día de la jornada electoral , 2 138 ciudadanos que

representa el 32.98 %.

• Cuestiones de trabajo, 3 024 ciudadanos que constituyen el 46.65%.

• Discapacidad , enfermedad o embarazo, 1 138 ciudadanos que constituyen

el 17.55%.

• Serán representantes de partidos polltícos 183 ciudadanos mismos que

constituyen el 2.82% del total.

97 1EDF. Memoria (i cni...'Tal del Proceso Electoral Ordinario 2003. Op . Cit.Pág. 78
"8 véase A nexo 15.
0)9 IEDF. Memoria General del Proceso ElectoralOrdinario 2003. Op. Cit. Pág. 80
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Tales causas consideramos que son válidas siempre que se demuestre tal

situación al Consejo Distrital correspondiente, incluso en el caso de los que son

designados representantes de partidos politicos , creemos que son honestos al

manifestar esta situación, y no aprovecharse del poder que ejercerian de manera

directa dentro del proceso electoral.

Cabe destacar que, nuestro Código Electoral Local no establece causas de

justificación para no desempeñar el cargo de funcionario de casilla, las cuales se

deberán instituir conjuntamente con el artículo en el que se adicione la sanción

correspondiente, como lo estableceremos en nuestros siguientes temas.

En los porcentajes anteriores, se muestra con un 46.65% la causa de

renuncia por cuestiones de trabajo, consideramos que se deberia sancionar de

manera eficaz a los patrones que incumplan con su obligación establecida en el

articulo 132 Fracción IX de la Ley Federal del Trabajo, en caso de no conceder el

tiempo necesario a sus trabajadores, tanto para el ejercicio del voto como para el

cumplimiento de las funciones electorales a las que fueran designados, incluso

debería de garantizarse de manera fehaciente el pago de la jornada laboral de

forma completa, o por elliempo que se ausentaron para cumplir con su obligación

cívica, situación que no se contempla en nuestra ley Federal del Trabajo . Seria

bueno además establecer la reducción de la jornada laboral, el día siguiente al de

la jornada electoral para los ciudadanos que hayan fungido como funcionarios de

casilla, tal como se establece en paises como: "Argentina, Bolivia, Chile, Costa

Rica, Honduras, Panamá, República Dominicana y Uruguay."'oo

Lo dicho anteriormente con la finalidad de que tal situación no sea una

causa de renuncia para cumplir tal obligación de desempeñar las funciones

electorales a que sean designados los ciudadanos, incluso el derecho de ejercer

el voto.

100 Nú HLEN. Dietcr el /:11. Op. Cit. Pág. 500
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"f) Realizada la integración de las mesas de casilla, se realizará se

publicación juntamente con la ubicación de las casillas y los

Consejos Oistr/tales notificarán personalmente sus nombramientos a

los funcionarios de casilla designados y les tomarán la protesta de

ley."

En este inciso, y de conformidad con el artículo 128 Constitucional, asi

como el 99 del Código Electoral para el Distrito Federal, mismos que expresan

que todo funcionario público, sin excepción alguna, antes de tomar posesión de

su encargo, prestarán la protesta de hacer guardar la Constitución asi como las

leyes que de ella emanen.

Incluso, los integrantes del Consejo General, los de los Consejos Distritales

y los ciudadanos que integren las Mesas Directivas de Casilla,'D' dentro de la

organización del Instituto Electoral del Distrito Federal deberán rendir dicha

protesta de ley.

Cabe resaltar el siguiente criterio de jurisprudencia, recaido sobre el

recurso de inconformidad SC-I-RI-036191A y otros interpuestos por el Partido

Acción Nacional, el 30 de Septiembre de 1991.

PROTESTA CONSTITUCIONAL EFECTOS DE LA FALTA DE. Si bien la falta

de protesta constitucional en los términos de los articu lo 125 y 193, párrafo 1,

inciso g), (actualmente inciso h) del Código Federal de Instituciones y

Procedimientos Electorales es una infracción a la ley que puede traer aparejada la

sanción correspondiente, tal circunstancia no implica que los funcionarios de la

mesa directiva de casilla estén inhabilitados para realizar las actividades que el

Código de la materia establece durante la jornada electoral, salvo que hubiesen

sido destituidos por la autoridad competente .

10\ Véase Anexo 16.
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En este orden de ideas, si bien es cierto que los ciudadanos deben de

rendir dicha protesta de ley, tampoco es sancionada, además de que esto no

implica la inhabilitación de sus funciones como aqui se señala.

El penúltimo párrafo del articulo 168 del CEDF, indica:

"Durante el procedimiento para la designación de funcionarios de

casilla deberán de estar presentes los miembros de los Consejos

Distritales, pudiendo auidliarse en dicho procedimiento con los

miembros del Comité Técnico y de Vigilancia Distrital del Registro de

Electores del Distrito Federal."

En dicho procedimiento, como indica este párrafo, estuvieron los 40

Consejeros Distritales y el Comité Técnico de Vigilancia Distrital del Registro de

Electores del Distrito Federal, mismo que fue realizado en el Centro Regional de

Cómputo del Registro Federal de Electores, esto de acuerdo con el Anexo

Técnico al Convenio General de Apoyo y Colaboración establecido por eIIFE.

El último párrafo, del articulo 168 del CEDF, reza:

"E/Instituto E/ectoral del Distrito Federal, promoverá la participación

de los ciudadanos en las tareas electorales."

La participación de los ciudadanos en las tareas electorales, fue a través

de la contratación de personal eventual de apoyo, mismos que fueron los

encargados de instruir a los funcionarios de las mesas directivas de casilla para

su participación el día de la jornada electoral, como ya establecímos.

No queremos dejar de mencionar que el dla de la jornada electoral "79 %

de los funcionarios propietarios, designados previamente, asistieron y se

desempeñaron en el mismo cargo, el 5.01% de los funcionarios propietarios

designados previamente fungieron en un cargo distinto; 12.68% de los suplentes
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generales fueron habilitados en un cargo de propietario, 3.03% de los funcionarios

fueron tomados de la fila; y el 0.28 % fueron cargos faltantes."'02

Adelante se muestra la tabla de integración final de la Mesa Directiva de

Casilla.'03 Cabe destacar que, aún cuando las autoridades electorales capacitaron

a nueve y en ocasiones hasta a más ciudadanos por cada mesa directiva de

casilla, todavia se tuvo que recurrir a los ciudadanos que estaban formados en la

fila, al no contar con los suficientes funcionarios el dia de la jornada electoral,

inclusive hubo 99 cargos faltantes.

Lo cual quiere decir, que a pesar del aparente cambio democrático que se

vive en la ciudad de México los ciudadanos se rehúsan a participar en dicha

actividad, toda vez que, no hay una sanción efectiva que los haga participar aun

que sea que manera coactiva, tal como se instituye el pago de los impuestos, por

citar un por ejemplo.

4.3. PROPUESTA DE ADICiÓN Al ARTíCULO 274 INCISO d) DEL CÓDIGO

ELECTORAL PARA El DISTRITO FEDERAL.

A continuación estableceremos nuestra propuesta, consistente en sancionar a

quién incumpla con su obligación constitucional de desempeñarse como

funcionario de casilla en los procesos electorales en el Distrito Federal.

Como es bien sabido, el derecho es un conjunto de normas que regulan la

conducta del hombre en sociedad, y una de las caracteristicas de estas normas

jurídicas es que regulan la vida humana de modo coactivo.

A lo largo de los años se ha demostrado que puede controlarse la conducta

de un individuo por medio de la amenaza de que se le inflingirá un castigo en

I02IEDF. Programa de Capac itación Electoral 2003 . "Informe Fina l". Ed . Dirección Ejec utiva de
Capacitac ión Electoral v Educación Cívica. México 2003 . Pág . 28
103 Véase Anexo 16. •
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caso de que realice una conducta no deseada o contraria a la ley, es decir, se

previene o castiga para que no cometa determinada conducta o no la vuelva a

realizar en caso de que la haya hecho.

John Austin afirma: "una persona que esta bajo un deber o que tiene un

deber, está sujeto a un malo a una molestia (que le será inflingida por una

autoridad soberana) en el caso de que viole su deber o desobedezca el mandato

legal, pero esta desobediencia debe de ser castlqaca."?'

El derecho es un orden que establece sanciones por violaciones a las

disposiciones que él mismo instaura. En este orden de ideas, podemos definir a la

sanción como la ·consecuencia juridica que el incumplimiento de un deber

produce en relación con el obligado.""l5

Como toda consecuencia de derecho, la sanción se encuentra

condicionada por la realización de un supuesto. En el caso que nos ocupa, deberá

ser acreedor a una sanción aquél ciudadano que incumpla con el deber que

produce la obligación establecida tanto en nuestra Constitución Federal, as! como

en el Código Electoral del Distrito Federal, en su artículo 5 inciso b), al no

desempeñar el ciudadano la función electoral encomendada.

Ahora bien, la imposición de sanciones es llevada a cabo por órganos del

estado, su fundamento lo encontramos en el articulo 21 Constitucional al indicar

que:

... ...."La imposición de sanciones es propia y exclusiva de la

autoridad judicial . La persecución de los delitos incumbe al

Ministerio Público y a la Policia Judicial, la cuál estará bajo la

autoridad y mando de aquél. Compete a la autoridad

administrativa la aplicación de sanciones y las infracciones de

los reglamentos gubernativos y de policia."

1(\.1 AUSTIN. John . Cit. por el Instituto de Investigaciones Juríd icas en su obra Enciclopedia JurídiCll
Mexicana. Serie Doctrina Jurídica. Tomo VI Q-Z. Ed. Pomia-UNAM. México 1992 .Pág . 361
lOS GARcl A MAYNEZ, Eduardo. Introducción al estudio del derecho . Cuad ragési mo Novena edici ón . Ed.
Porrúa . Méx ico 1998 . Pág. 295
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Cabe aclarar que en materia penal rige el principio de nulla poenae sine

lege, nullum crimen sine lege, lo cuál es un principio vital. De tal suerte que, se

establece una sanción penal para los funcionarios electorales tipificada como

delito, cuando estos se abstengan de cumplir con las obligaciones propias de su

encargo en perjuicio del proceso electoral o de participación ciudadana de que se

trate, lo cuál es casi imposible que se llegue a dar, y esto a su vez provoca el

abstencionismo de la ciudadania.

Ahora bien, independientemente de los delitos electorales tipificados en el

Código Penal para el Distrito Federal para los funcionarios electorales, el IEDF es

una autoridad administrativa que le compete aplicar sanciones administrativas, ya

que a pesar de tratarse de violaciones a las disposiciones legales, no quedan

encuadradas en el campo del derecho penal, por eso reciben el nombre de

infracciones administrativas.

"La existencia de dos figuras diferentes: infracciones y delitos con sus

correspondientes consecuencias, sanciones y penas, tienen dos ámbitos

plenamente diferenciados entre la autoridad administrativa y la autoridad judicial,

lo cual hace que el castigo a las violaciones tengan diferente naturaleza y

contenido, por lo que los procedimientos son diferentes:'06

El Instituto Electoral del Distrito Federal por ser una autoridad de carácter

administrativo, está facultado para imponer sanciones por infracciones que se

cometan durante el proceso electoral o de participación ciudadana, las cuales se

encuentran establecidas en su Libro Octavo, Titulo Segundo, denominado: "De

las taltas administrativas y de las sanciones:

De tal suerte que, las sanciones administrativas pueden definirse como: "el

castigo que imponen las autoridades administrativas a los infractores de la ley

lo.-DELGADll..LO GUTIÉRREZ, Luis Humberto. Elementos del DerechoAdministrativo. Tercera ed. Ed.
Noricga Limusu. México 199 1. Pág. 230
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administrat iva. Presupone la existencia de un acto ilicito, que es la oposición o

infracción de un ordenamiento juridico administrativo.",o7

Por su parte, Garrido Falla define a las sanciones administrativas "no

propiamente como un castigo, sino como un medio represivo que se pone en

marcha precisamente por que la obligación no se ha cumplido:'08

Esta facultad sancionadora que se le da al Instituto Electoral del Distrito

Federal, es con la finalidad de que pueda cumplir con la tarea que los

ordenamientos legales le imponen.

De tal suerte que, el daño que se causa por la infracción o ilicito

administrativo a la colectividad, a los ciudadanos y en general al interés público

tutelado por el Código Electoral del Distrito Federal, tiene como consecuencia el

castigo consistente en la infracción administrativa.

Una infracción en sentido amplio puede definirse como una transgresión,

quebranto, violación o incumplimiento de una ley, pacto o tratado, es toda

contravención a la ley.

En este orden de ideas, el CEDF enumera a los sujetos quienes pueden

cometer infracciones administrativas:

• los ciudadanos que participan como observadores electorales.

• Las organizaciones a las que pertenezcan los observadores electorales.

• Las autoridades del Distrito Federal a quienes los órganos del IEDF les

soliciten informes, certificaciones o el auxilio de la fuerza pública para el

cumplimiento de sus funciones.

• Los funcionarios electorales en términos del Estatuto del Servicio

Profesional Electoral.

• Los Notarios Públicos.

'' 'INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JlI RÍDlCAS. Enc iclo ped ia JurídIca MCX1cana. Serie Doc trin a
Jurí dica . Tomo VI Q-Z. Ed . Porrú<,·lJNAM. Méx ico 1992 .Pág . 361
I O~ Ide m
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• Las Asociaciones Políticas.

• Los ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de cualquier

religión o secta que induzcan al electorado a votar a favor o en contra de

algún candidato o partido polit ico o a la abstención; o bien realicen

aportaciones económicas a un partido político, candidato o agrupación

politica .

Como se puede ver, en ningún momento se establece como sujetos de

sanción a los ciudadanos funcionarios electorales que incumplan con la obligación

de integrar las mesas directivas de casilla en el proceso electoral respectivo.

El artIculo 274, inciso d), faculta al Instituto Electoral del Distrito

Federal para conocer las infracciones que cometan:

d) El Instituto Electoral del Distrito Federal conocerá de las

infracciones y violaciones que a las disposiciones de este Código

cometan los funcionarios electorales. Procediendo a su sanción, la

que podrá ser amonestación, suspensión, destitución del cargo o

multa hasta de cíen dlas de salario mlnimo, en los términos que

se ñet« el Estatuto del Servicio Profesional Electoral.

Quisimos hacer hincapié en este artículo, toda vez que aquí se establecen

las sanciones contra los funcionarios electorales empleados del Instituto, mismos

que se rigen por lo establecido en el Estatuto del Servicio Profesional del Distrito

Federal, cabe hacer mención, que en ningún momento se establece sanción para

el funcionario de casilla que incumpla con dicho ordenamiento, sólo refiriéndose a

los trabajadores del Instituto Electoral, mismos que laboran de manera profesional

permanente o temporal, y que son retribuidos económicamente, como lo

establece dicho Estatuto.

A un funcionario de casilla no se le podrla considerar profesional, por ser

una obligación por mandato legal gratuita, es decir, no recibe retribución alguna

por su actividad el dia de la jornada electoral.
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Ahora bien, el articulo en comento nos indica diversos tipos de sanciones,

las cuales pueden ser:

• Amonestación la cual consiste en "la advertencia escrita que se dirige al

servidor del Instituto o funcionario electoral que incurrió en incumplimiento

de obligaciones.-tos

Por este medio se le hace ver al servidor del Instituto las consecuencias de

la falta en que incurrió, excitándole a la enmienda y señalándole que en caso de

reincidencia se hará acreedor a una sanción administrativa más severa.

• Suspensión la cuál consiste en "el acto por el cuál se dejan sin efectos

temporalmente los derechos de quién incurrió en la acción u omisión

constitutiva de infracción.· I IO

También es preciso señalar que procederá la suspensión cuando el

servidor del instituto se encuentre sujeto a investigación para determinar el

eventual fincamiento de responsabilidades o a prisión preventiva seguida de

sentencia absolutoria. Esta medida no prejuzgará sobre la presunta

responsabilidad que se le impute; subsistirá hasta que concluya la investigación

respectiva o cause ejecutoria la resolución absolutoria.

• Destitución la cuál se define como "el acto mediante el cuál concluye la

relación jurídica de trabajo entre los servidores del Instituto y éste, por

acciones u omisiones graves en el desempeño de sus funciones."!'

• Multa la cuál es definida como: la sanción económica impuesta a los

servidores del Instituto o a los funcionarios electorales por violaciones al

Código Electoral del Distrito Federal, o por daños y perjuicios causados por

el incumplimiento de obligaciones, asi como por beneficios obtenidos

indebidamente con motivo del desempeño de sus funciones.

109 PATIÑO CAMA RENA , Ja...'ter. Derecho Electoral Mex icano . Segunda edición. Ed. Constitucionalista
México. 1996. Pág.396
1101dem.
111ldem
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Cabe destacar que las sanciones administrativas se aplicarán según la

gravedad de la falta en que se hubiere incurrido y sin sujetarse al orden

enunciado.

En cuanto a la amonestación, suspensión o destitución del cargo,

consideramos que no es posible sancionar a los funcionarios de casilla que

incumplan con su obligación con este tipo de sanciones, toda vez que estás van

dirigidas al personal que labora y que forma parte del Instituto Electoral del Distrito

Federal, según lo establece el Estatuto del Servicio Profesional Electoral.

Consideramos que los funcionarios de casilla, si podrlan ser acreedores a

una multa, misma que deberá de ser determinada por el Consejo Distrital

respectivo, puesto que esté conoce de manera exacta la situación económica y

social de la localidad en donde vive el presunto infractor, debiendo motivar y

fundamentar los motivos de dicha sanción.

De tal suerte, creemos que se debe reformar el articulo 274 inciso d), a fin

de dar cumplimiento al mandamiento Constitucional, quedando de la siguiente

forma:

Artículo 274. El Instítuto Electoral del Distrito Federal conocerá de

las infraccíones que cometan:

d) El Instituto Electoral del Distrito Federal conocerá de las

infracciones y víolaciones que a las disposíciones de este Código

cometan los funcionarios electorales íncluyendo a los cíudadanos

que hayan sido convocados o desígnados funcionaríos de

casilla. Procediendo a su sanción, la que podrá ser amonestacíón,

suspensión, destitución del cargo o multa hasta de cien días de

salario mínimo, en los térmínos que señale el Estatuto del Servício

Profesíonal Electoral.

En cuanto a los funcionarios de casilla únícamente será

aplicable la multa.
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A efecto de determinar el monto de la multa que le será impuesta al

ciudadano que no cumplió con su obligación electoral, el Consejo Distrital

correspondiente, debe determinar las circunstancias en que se cometió la

infracción, y debe fundamentarla y motivarla debidamente, es decir, debe narrar el

por que de su determinación dando sus razonamientos lógicos y juridicos a fin de

que todo sea apegado a la ley, al respecto, sirve de apoyo la siguiente tesis

jurisprudencial :

SANCIONES EN MATERIA ELECTORAL. INDIVIDUALIZACiÓN DE LAS. LA

AUTORIDAD DEBE DETERMINAR CON EXACTITUD EL GRADO DE

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DEL INFRACTOR, PARA

IMPONERLAS, CUANDO LA LEGISLACiÓN ESTABLEZCA UN MíNIMO Y UN

MÁXIMO. Tratándose del ejercicio de la potestad sancionadora de la autoridad

electoral del Distrito Federal en materia de faltas administrativas, al individualizar

una sanción proveniente de una infracción, dicha autoridad debe valorar no sólo

las circunstancias en que aquélla se cometió, sino todos los datos que fijen con

precisión el grado de responsabilidad administrativa en que incurrió el infractor, ya

sea que la agrave o la atenúe, tales como el ánimo con que se condujo, la

realización individual o colectiva del hecho a sancionar, el alcance de afectación

de la infracción, la mayor o menor facilidad para cumplir con la norma

transgredida, la reincidencia, entre otras; de modo tal, que ello permita establecer

con exactitud la sanción a imponer entre los parámetros que como minimo y

máximo establezca la ley, como acontece en el caso del articu lo 276 inciso b) del

Código Electoral del Distrito Federal, que prevé multa de cincuenta a cinco mil

días de salario mlnimo general vigente para el Distrito Federal; de manera que

no se ajusta a derecho, por falta de motivación, la resolución que arbitrariamente

imponga una sanción que no cumpla con los requisitos señalados.

Recurso de Apelación TEDF-REA-001f2000. Partido del Trabajo. 10 de Febrero

de 2000. Unanimidad de cinco votos. Ponente: Rodolfo Terrazas Salgado.

Secretario de Estudio y Cuenta: José Francisco Delgado Estévez.

CLAVE DE TESIS No. TEDF004. 2EL1/2000 FECHA DE SESiÓN: 15 DE
FEBRERO DEL 2000. INSTANCIA: TRIBUNAL ELECTORAL DEL DISTRITO
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FEDERAL. FUENTE: SENTENCIA. ÉPOCA: SEGUNDA. MATERIA:
ELECTORAL. CLAVE DE PUBLICACiÓN: TEDF2EL 00412000.

Es necesario mencionar que para efectos de cobro, consideramos se debe

establecer un acuerdo de colaboración entre el Instituto Electoral del Distrito

Federal y la Tesoreria del Distrito Federal, con el objetivo de que sea recaudada

la sanción impuesta.

Consideramos que esto seria viable de igual forma si el Instituto Electoral

del Distrito Federal implementa programas de educación civica que sean

realmente eficaces en todas las áreas de la sociedad, a fin de inculcar al

ciudadano capitalino la importancia de participar en los comicios.

Creemos que también se deben establecer causas de justificación o de

fuerza mayor que le den seguridad al ciudadano de que la sanción debe estar

apegada a derecho y sobretodo no violentando sus derechos jurid icamente

protegidos, con el objeto de no dejarlo en estado de indefensión, como en el

siguiente apartado estableceremos.

4.4. PROPUESTA DE ADICiÓN AL ARTíCULO 5 INCISO bl. DEL CÓDIGO

ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL.

Para comentar este articulo tomaremos algunos conceptos anteriores, como bien

sabemos, la obligación ciudadana de desempeiiar las funciones electorales se

encuentran establecidas desde nuestra Constitución Federal en el artículo 36

Fracción V, asl como en el articulo 23 Fracción VI del Estatuto de Gobierno del

Distrito Federal. El articulo 5 párrafo cuarto Constitucional nos indica la gratuidad

y la obligatoriedad con la que se deberán de desempeiiar estás. Y por último, el

articulo 41 Fracción 111 segundo párrafo última parte Constitucional, asi como el

artículo 124 última parte del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal establecen

las bases de la participación ciudadana en la función pública electoral integrando

las mesas directivas de casilla.
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Ahora bien, esta obligación esta establecida también en el Código Electoral

del Distrito Federal de la siguiente manera:

•Articulo 5. Son obligaciones de los ciudadanos del Distrito Federal.

b) Desempeñar las funciones electorales a las que sean

designados."

De tal suerte que, este articu lo es totalmente apegado a la ley, empero, a

nuestro juicio ser ia preciso establecer la gratuidad de dichas funciones tal como lo

establece el articulo 5 párrafo cuarto Const itucional, además de implantar las

causas de justificación o de fuerza mayor, por las cuales se podría excus ar al

ciudadano del Distrito Federal de la multicitada obligación, las cuales deben de

estar debidamente acreditadas ante el órgano electoral que realizó por mandato

legal esa designación, consideramos que la obligatoriedad debe estar

contemplada desde que se convoca al ciudadano a participar y no s610 durante la

designación del cargo de de funcionario de mesa directiva de casilla, toda vez que

muchos ciudadanos rechazan la carta convocatoria a que se refiere el articulo 168

inciso e), ocasionando retrasos en el proceso de designación y capacítací ón

electoral.

Cabe hacer mención, que esto se debe establecer si se implanta una

sanc ión, debido a que los ciudadanos pueden ser susceptibles a cua lquier

impedimento, y es obvio que a ellos no les debe afectar esa sanción, y se les

debe excluir a efectos de no dejarlos en estado de indefensión.

Por lo anterior expuesto , cons ideramos que el articulo debe. queda r

estable cido de la siguiente forma:

Articulo 5. Son obligaciones de los ciudadanos del Distrito Federal:

b) Desempeñar las funciones electorales a las que sean

convocados o designados, las cuales serán obligatorias y

gratuitas, a excepción de las que se realicen profesionalmente
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en términos de lo dispuesto por el articulo 5 párrafo cuarto de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Sólo se podrá excusar a los ciudadanos de dicha

obligación cuando estas se funden en causas de justificación o

de fuerza mayor, misma que comprobará a satisfacción de la

autoridad que haya hecho la convocatoria o designación dentro

del término de cuatro dias a que haya tenido conocimiento de la

misma, o lo antes posible en caso superveniente.

Podrán ser causas de justificación, cuando el ciudadano

sea candidato a un puesto de elección popular, sea designado

representante de partido político o coalición el día de la jornada

electoral o bien observador electoral, que este desempeñando

alguna función dentro de los órganos electorales, o por alguna

de las causas establecidas en el articulo 94 Inciso g) de este

Código.

Sabemos que no sólo son estás causas de justificación que se pretenden

contemplar en este articulo, pueden haber muchas más, siempre que sean

debidamente comprobadas ante el órgano electoral correspondiente, como por

ejemplo, una enfermedad o cualquier situación que implique mayor atención a

otro bien jurldicamente protegido por nuestras leyes, o las mismas que establece

el articulo 94 inciso g) .del CEDF, consistente en no ser servidor publico de

confianza con mando superior, o tener cargo partidista de cualquier jerarquia, ni

parentesco hasta el segundo grado con los candidatos a elegir, toda vez que

estas situaciones podrlan influir en el sentido de la votación.

De tal suerte que, no podemos concebir la simple renuncia como motivo

determinante para dejar de cumplir con las obligaciones constitucionales que

conlleva la función electoral, toda vez que, para que la democracia pueda

funcionar correctamente, es imprescindible la participación electoral ciudadana,

no sólo limitada al ejercicio de voto, sino desempeMndonos como funcionarios de

casilla durante la jornada electoral, misma concentra y pone en movimiento todo

el esfuerzo y mecanismos construidos durante meses, tan sólo en unas cuantas

horas, en este orden de ideas, la casilla se convierte en el lugar de mayor

168

Neevia docConverter 5.1



importancia, puesto que ahi se recibe la voluntad ciudadana, asi los ciudadanos

(funcionarios de casilla), son los encargados de garantizar que todos los

procedimientos sean cumplidos puntualmente, lo mismo que para el ejercicio del

sufragio como para el cómputo de votos o para el traslado de los paquetes a sus

respectivos distritos, lo que adquiere gran relevancia.

La falta de participación ciudadana representa un grave problema para la

organización de las elecciones, al establecerse una sanción en el Código

Electoral del Distrito Federal, se pretende que el ciudadano participe aun que sea

de forma intimidatoria en los procesos electorales de su localidad, toda vez que el

ciudadano al verse amenazado en que se le podrá una sanción si incumple con

su obligación de desempei'larse como funcionario de casilla, se verá afectado en

su patrimonio, lo que puede constituir realmente una amenaza.

La simple negativa del ciudadano no debe ser una excusa para dejar de

cumplir con las leyes, al implementar causas de justificación o de fuerza mayor el

ciudadano puede argumentar los motivos por las cuales no puede participar el día

de la jornada electoral, tales como enfermedad, discapacidad, edad avanzada,

entre otras situaciones, que pueden llegar a interferir con los planes del ciudadano

ese día tan importante.

En cuanto a la negativa 'por razones laborales, sería preciso que se

establecieran verdaderas sanciones a los patrones que no cumplieran con su

obligación de permitir al trabajador, tanto ejercer su derecho al voto como

desempeñar las funciones electorales a las que fue designado, cabrfa también

establecer que se le pague la jornada laboral completa al trabajador, toda vez que

legalmente esto no esta establecido en el Ley Federal del Trabajo.

Cabe citar nuevamente el doctor en derecho, Ignacio Burgoa Orihuela,

mismo que señala: "las sanciones por falta de cumplimiento de los deberes

ciudadanos únicamente deben de subsistir como medio opresívo para que los

paises de incipiente desarrollo politico, los ciudadanos observen sus obligaciones

inherentes a su calidad de tales. Por el contrario, en los pueblos que hayan

alcanzado o alcancen un alto grado de civismo, las referidas sanciones resultan
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inoperantes, toda vez que el ciudadano cumple espontáneamente con sus

obligaciones dentro de un régimen democrático que no sólo esta implantado

normativamente en la Constitución, sino que funciona prácticamente en la

realidad politica... . Si la Nación Mexicana se sitúa en un grado evolutivo y vive

realmente una efectiva y actuante democracia, la suspensión de las prerrogativas

ciudadanas deberán de ser eliminadas cemo instrumento sancionador, ya que

todo ciudadano cumpliría con los deberes que le impone la propia condición

política."112

En este orden de ideas, la imposición de una sanción administrativa

consistente en mulla, a aquellos ciudadanos que incumplan con la obligación

constitucional de desempeñarse como funcionarios de casilla el día de la jornada

electoral, traeria aparejada la participación ciudadana, aunque sea de manera

forzada, lo cual implicaría menor carga de trabajo a los instructores encargados

de capacitar a los funcionarios de casilla, una mayor participación de la

ciudadan ía en los asuntos públicos de la ciudad, además de una mejor calidad en

el desarrollo de sus funciones, esto aunado a los programas de educación c1vica

que implemente el Instituto Electoral del Distrito Federal.

'" BURGOA O RIHUELA , I¡macio. Op. en. Pág. \S~
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CONCLUSIONES

1. La creación del Instituto Electoral del Distrito Federal (IEOF), es el resultado

de un largo proceso de reformas constitucionales y electorales, tanto en el

ámbito federal como local, y un proceso cambio democrático de la Ciudad de

México, está institución por primera vez organizó las elecciones locales en el

año 2000.

2. El IEDF es el órgano público, autónomo, depositario de la autoridad

electoral, y actualmente es el responsable de organizar las elecciones para

renovar a los órganos de gobierno del territorio del Distrito Federal, esta

institución tiene a su cargo la ejecución del proceso electoral, en donde existe

una gran movilización interna, y se establecen los requerimientos financieros,

materiales y humanos mlnimos necesarios para alcanzar los objetivos que

plantean la organización de las elecciones, y en particular, el día de la jornada

electoral que concentra y pone en movimiento todo el esfuerzo y mecanismos

construidos durante meses, tan sólo en unas cuantas horas.

3. la mesa directiva de casilla es una de las instituciones electorales con

mayor anligDedad, y se registra desde la primera disposición electoral en

nuestro pals, su evolución ha sido viable, toda vez que actualmente, en su

integración ya no participan órganos de gobierno ni partidos políticos, lo que ha

incrementado la confianza en sus actuaciones, y por lo tanto, respecto a la

legitimidad de la jornada electoral.

4. Consideramos que los ciudadanos del Distrito Federal a pesar de los

cambios democráticos que hemos vivido, no hemos alcanzado un grado de

madurez polftica suficiente como para participar de manera más activa,

generalizada y responsable en los procesos electorales, pues según

demuestran las estadlstícas, los ciudadanos se rehúsan a participar, tanto al

emitir su voto, como al formar parte de los órganos electorales integrando las

mesas directivas de casilla. -
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5. A pesar de la confiabilidad de los procedimientos que establece el Código

Electoral del Distrito Federal, en la instalación y selección de los miembros que

integran las mesas de casilla, la participación de los ciudadanos es voluntaria e

incierta, toda vez que no existe un mecanismo eficaz para sancionar el

incumplimiento de dicha obligación establecida desde nuestra ley fundamental,

por lo que es muy común que el ciudadano que fue insaculado como

funcionario de cas illa se niegue a desempeñar el cargo, o simplemente no

asista el día de la elección, lo que discrepa con la gran inversión de trabajo y

presupuesto de las autoridades electorales, y la consolidación de una

leg itimidad integral en el proceso, fundada en el cumplimiento de las labores de

todas las partes involucradas. En este orden de ideas, el funcionario de casilla

que no asiste a cumplir con' su función encomendada, lesiona la legalidad y

transparencia del proceso electoral y traiciona la confianza que el Estado le

otorga para desempellar su función .

6. Para resolver la situación planteada en la conclusión anterior, podemos

díscurrír en Implementar una sanción que sea eficaz, y no sólo enunciativa

como las que establecen los artículos 38 Constitucional Fracción 1, y 354

Fracción 1 del Código Penal para el Distrito Federa l, toda vez que, por los

argumentos expuestos en el cuerpo del presente trabajo, jamás se apl ica lo

que conlleva al desinterés de la cludadanla en los asuntos públicos del país .

La falta de participación ciudadana representa un grave problema para la

organización de las elecciones, además de que es bien demostrado que puede

controlarse la conducta de un individuo por medio de la amenaza de que se le

inflingirá un castigo.

Consideramos que la sanción pertinente es la administrativa, consistente

en multa , a aquellos ciudadanos que incumplan con la obligación constitucional

de desempeñarse como funcionarios de casilla el día de lajomada electoral, el

InstiMo Electoral del Distrito Federal, tiene ésta atribución, por lo que

cons ideramos pertinente adicionar el artículo 274 inciso d), del Código Electoral

para el Distrito Federal, mismo que a la letra indica:
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Artículo 274. El Instituto Electoral del Distrito Federal conocerá de

las infracciones que cometan:

d) El Instituto Electoral del Distrito Federal conocerá de las

infracciones y violaciones que a las dispos iciones de este C6digo

cometan los funcionarios electorales. Procediendo a su sanción,

la que podrá ser amonestación, suspensión, destitución del cargo

o multa hasta de cien días de salario mlnimo, en los términos que

señete el Estatuto del SeMeio Profesional Electoral.

El cual debe quedar como sigue:

Artículo 274. El Instituto Electoral del Distrito Federal conocerá de

las infracciones que cometan:

d) El Instituto Electoral del Distrito Federal conocerá de las

Infracciones y violaciones que a las disposiciones de este C6digo

cometan los funcionarios electorales Incluyendo a los

ciudadanos que hayan sido convocados o designados

funcionarios de casilla. Procediendo a su sanción, la que podrá

seramonestación, suspensión, destitución del cargo o multa hasta

de cien dlas de salario mtnimo, en los términos que sefla/e el

Estatuto del ServicIo Profesional Electoral.

En cuanto a los funcionarios de casilla únicamente será

aplicable la multa.

la Imposición de una sanción traerla aparejada la participación

ciudadana , aunque sea de manera forzada, lo cual implicarla menor carga de

trabajo a los instructores encargados de capacitar a los funcionarios de casilla ,

una mayor participación de la ciudadan ía en los asuntos públicos de la ciudad ,

además de una mejor calidad en el desarrollo de sus funciones.

7. Con la finalidad de respetar la legalidad y certeza del procedimiento,

consideramos que también es necesario reformar el artículo 5 Inciso b), del

Código Electoral para el Distrito Federal, toda vez que, si bien es cierto que
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demasiados ciudadanos se niegan a participar de forma tácita, hay quienes

verdaderamente no pueden hacerlo. por diversas razones, ya sea de fuerza

mayor o por causa que pueden ser válidamente justificables, mismas que ya

han sido contempladas en el interior del presente trabajo, como por ejemplo,

una enfermedad que implica mayor atención a otro bien jurld icamente

protegido, como es la salud. pero la simple negativa no debe ser razón para

dejar de cumplir, en este orden de ideas. consideramos que el articulo 5 inciso

b), del Código Electoral para el Distrito Electoral se debe reformar. mismo que

actualmente reza:

Articulo 5. Son obligaciones de los ciudadanos del Distrito

Federal:

b) Desempeflar las funciones electorales a las que sean

designados.

El cual debe Quedarcomo sigue:

Artfcvlo 5. Son obligaciones de fas ciudadanos del Distrito

Federal:

b) Desempellar las funciones electorales 8 las que sean

convocados o designados. las cuales semn obligatorias y

gratuitas, a excepción de las que se realicen

profesIonalmente en térmInos de lo dispuesto por el artIculo

5 párrafo cuarto de la Constitución PoIftica de Jos Estados

Unidos MeJClcanos.

Sólo se podm excusar a los cIudadanos de dIcha

obligacIón cuando estas se funden en causas deJustlflcaclón

o de fuerza mayor, mIsma que comprobam a satisfaccIón de

la autoridad que haya hecho la convocatoria o designación

dentro del térmIno de cuatro dlas a que haya ten/do

conocimIento de la misma, o lo antes posible en caso

supervenIente.

Podmn ser causas de JustificacIón, cuando el

ciudadano sea candidato a un puesto de elección popular,
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sea designado representante de partido político o coalición el

dla de la jornada electoral o bien observador electoral, que

este desempeñando alguna funcIón dentro de los órganos

electorales, o por alguna de /as causas establecIdas en el

articulo 94 incIso g) de este Código.

8. En cuanto a la negativa de desempeñarse como funcionario de casilla por

razones laborales, sería preciso Que se sancionará a 105 patrones Que no

cumplieran con la obligación establecida en el articulo 132 Fracci6n IX de la

Ley Federal del Trabajo, al no permitir al trabajador, ejercer su derecho al voto

asl como las funciones electorales a las que fueran designados, es necesario

Que la ley considere Que se le pague la jornada laboral durante el tiempo que

estuvo ausente, toda vez que esto no se establece.

9. Consideramos también Que el IEDF debe contribuir de manera real en la

concientizaci6n de la ciudadanla, desarrollando programas de educación clvica

eficaces en todas las áreas de la sociedad, Incluyendo a los nll\os que son los

futuros ciudadanos , tomando en cuenta Que la participación ciudadana es un

elemento fundamental para la existencia de un sistema político democrático, y

Queel interés o desinterés del ciudadano hacia los asuntos públicos se refleja

en el quehacer gubernamental, as! como en las organizaciones poUticas,

siendo su manlfestacl6n más clara las elecclones.
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ANEXO 1

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERA:

SOLICITUD DE ACREDITACION COMO OBSERVADOR ELECTORAL

FOLIO, _

e CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO
OISTRITAL No . OEL INSTITUTO ELECTORAL CEl DISTRITO FEOEP.AL
P R E S E N T E.

CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 171 DEL coo.co ELECTORAL OEL DISTRITO
FEDERAl. El CUAL eSTABLEce aUE es DERECHO EXCLUSIVO De lOS CIUDADANOS
MEXICANOS PARTICIPAR COMO OBSERVADORES DE LOS Acros y DESARROLLO De
LOS PROCESOS ELECTORALES: EN ESTE ACTO. SOLICITO SER ACREDITAD') COMO
OBSERVAOOR ELECTORAL DuRANTE EL DESARROLLO DEL PROCESO ELECTORP.L
OROINARIO OEL A.ÑO 2000. EN EL QUE HABRAN DE ELEGIRSe JEFE DE GOBIERNO.
DIPUTADOS A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA Y JEFES DELEGACtONAlES EN EL DISTRITO
FEDERAL . EN l OS TERMINas OEL ARTICULO 172 OEL MISMO ORDAMIENTO LEGAL PARA
LO CUAL ANEXO COPIA FQf OSl ATlCA De MI CREDENCIAL PARA VOTAR CON
FOTOGRAFIA

. NOMBRE-

DOMICILIO:

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

CALLE

POBLACION

NUMERO

DELEGACION

COLONIA O LOCALIDAD

C.P.

CLAIIE DE lACRED.P ARAIIOTAR I I I 1 I I I I I I I I I I I I I 1 I

BAJO PROTESTA CE ~ECIR VERDAD MANIFIESTO CUMPLIR CON lOS REQUISITOS QUE
eS TABLECEN LOS ARTlCULOS 171 y 172 Del COQIGO ELECTORAL DEL DISTRITO
FEDERAL; Y Que DURANTE EL DESARROLLO DE ESf:l1 ACTIVIDAD PARA LA QuE
SOLICITO SER ACREDITADO. ME CQNQUCIRE EN TODO MOMENTO CONFORME A lOS
PRINCIPIOS DE IMPARCIAliDAD. OBJEn VIDAO, CERTEZA. LEGALIDAD Y SIN V1NCULOS A
PARTIDO o ENTIDAD Qu E SEA PARTE EN EL PROCESO ELECTORAL. SUJETANDO MI
ACTUACION A LO ESTAUIDO POR EL ARTiCULO 173 DEL COOIGO EN LA MATERIA.

NOMBRE Y FIRMA DEL SOLICITANTE

(M E S)

NOMBRE Y FIRMA DEL RECEPTOR
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ANEXO 2

RECIBO DE ENTREGA DE DOCUMENTACION y
MATERIALES ELECtORALES ENTREGADOS AL

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE CASILLA

Oa.eg,QOn

S. ¡;QOn E~~.

~wtll~ .. C:>nujeto P r'~fn~. etl . <:0....«0(I .:eesre Cg~,.1;l :$:0:,. . u

_ _ _ nor. s d " ~i' _ _ Celln" (l' ¡l. 2000. 1, "'Il~I' I'II' OoeUIl"fn :I : IC~ y M.:.r.u : .~ ::: · J n

BOLET AS
,l,L ¡::C I. C

a~1 PI ' 1 1a~eiotl es.J e•• ". Gctlollll no

;;l.c6eca. DI " la .. . eeee c.~ck16 • la AUITltIl.. L'~Q'.;I

~ ~,. la -.ee.Ó" Ct Jeta CMg~

ACTAS

CLA\lE C»oTlO" :1

AOl AdII el, 11Jotl'lada EIedo.1Il

JoctI ce EtcI\lllNO , Cómpulll es.e..... 001 la~ de Ne Gil Qoboerno

AdII di EKNIll"'O , C~ (\1 Cas.f.J 1St la E:eca6n 1Mr l la~~.L~' gol 111

~d'~.A~' . O- d-·~4.- >
ÑU de ESCl\Nlio r CCrrcMo di CAb e. 1.1E~~~~..~ L....... por 81 pnopo

ét Rep-..uo6n Pl'op)lOO.... ~...l ·..;".~~ .
Acta ell ESCl\,I~ 'f C6mpulo di CMIIa di la EleGd6ri ,eHJaf.. Oelegaoon .

Aca Ot E!edol'" ltII TrInIlIO .~\. ' \ ~>.

"'~ <. L""""" {~~
USTANO~~ DE EUCTORES COHFo roc;R.AFtA

."
-'2'

""
'01

"',
""

OELAL.ETRA __ AlA LETRA _ _

DOCUMENTACIÓN.ELECTORAlAUXIUAR

~_ CaIW . ~A~ M " Voe-:i6nen EI III c-...
S C..,.... .. R_ ............. _E... C_ E__

1). Cort.~ os. C:.-n <lee- , A_ ""~ .. eanw,. e-lI-c.I
18 l'tqa ,... tIK.-~.~ _ IE~(IoI~. 4Io~

U ~ "'. na.;..,.__... COtnp.<IO Ill f:looGa6n...~ . .. .-....-.l"9'._ por ..~.,..
",.,orll RlIlettol

20 Moji llW"I hKIr__ de C6M¡loAII de le EItooc:06Io de~.Ia~.~_ gol el P.-..opoo .,.

JlIg'Ulnt...* P.~1OI\oII

2' . tl Ol. IlW"I ..........~·H oe.tr'ICMDOIIaIE~Ot hl.~

,.. RKltlo 01 Copo¡,L"WI~ 01 1M kll l de C_ . .. 'I:_~ 01 klI P~ Pololle01l

:le. $cUI par. Cepo;al de k ... . 01 E~ , C~ JM.f1I 11 5;.I1:.E ,o

31. 1«lrl oar- edlfl,l Úlr~1 01 .. """ ClI" E_ <SI Jet . Gol~

:le. SO~ .,...,. fIoI.tl' " &clw"'lal C, .. ll-.. Gol Jt¡II 01~

)9 . SoDr. JW'~ 1$. C.~ IIt l,o EItccoon lit J~I ele GollooI'rlo

loO. Sootl """ BOlIlottUo bn~. 01 la Ur.... '" l,o IEItcu:ln 01 o.c-- • 110 .-...- l .;oW Wll

. , $otlr.;>aI' 8oIt_ SoInn&N de la E..too«¡" Gol~ • l,o ANmbIN lIgoMWlI

.2. S:lCr' pIl, IIII ~GoIC _ ..~ ..~. II~L~'

d S-. parl lloloo,.. EWI .e.1 o L''' . ÓI ~ IE _ _ de JIl. o..;OII;lQt\oII

U $ooI l pat. blU SotIr_ de lll ~~ OI ""'~

,,5. Sotlr l PMI~ di 11 (-.cebl '" J lf l o.otg~

40 S <X¡r I ~' LA~ N~ ojooE~loo'..
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CONTINUACIÓN ANE XO 2

RECIBO OE ENTREGA DE DOCUMENTACiÓN Y
MATERIALES ELECTORALES ENTREGADOS AL

PRES IDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE CASILLA

MATERIALES ELECTORAlES

_ _ _ c./. P'QUI:' E"e:tol~

___ c~.r o :!1..,..enlO MCéu:.r

_ _ _ el. )'Cn.. c. c."
___ UQUilSO Inll'" . bIe

___ t.e",'COI, CI Ct~tne.al

_ __s.Jo - ' l pt_ UCtOn plopoJOlInl r '

_ _ _ hlo 'Votó"

_ __ Urna ¡W' III 6M:ci6n a• .HI. c.~

_ __ um. p., ..EJteaóna. Oo~. " .....mlN. l~M

_ _ _ UIrII P"' ''~n é . H . Cl"" ' eiol"Il

~....¡.~ 0QC"" ·
CAHTJtW) . : p. . .~"t~

===:w.,.~O~~~·7; V

_ __Cinm• .,;¡n-.I IllI.~

- - - """' .........~~~
___ CiPIcMII No. 2 '\""

___Copn... pall ' 11Io

___ GonI.. peI ' t>on.

_ _ _ MoJ.. el, palMilbGn4

___ Ha].. d. P' I* u lbóIl

_ _ _ U lll".
___ U ;l C" -.41\, _

___ S" . put'lIU

_ _ _ $obr.. a~ boll a

OTROS

PRESIDENTE DI! I..AMeSA.DUU;CTlVA ce CA$Il.l..A

FIAIM
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ANEXO 3

.~
~

.7..;'~ 11
='--------- - - - - ------ -

NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE DE
MESA DIRECTIVA DE CASILLA

::1Cons ejo OlstnLlI del O¡l ltJ10 Ftd,r, 1. de conlomlid'd con lo c,spues:':I en el

Irt iculo 36 fraccl6n V. c e la Co,lslitución Politia de [os Es tados Umc os Mexicar.os t en

t jtrel eio de l. t.cultad Que le eentie re n los articulo s 93 pi rra fe ~nm.(o. 96, 99. 1ES in:. so f)

'J1i5éeICódi;;)E1ee-.oraldel Oistrrto Feder¡ l,tiene I bien nobfiearle que el Co nse¡OOls :ntaI,

M tlI deslgn' dlT.

-.-PRESIDENTE d. Mes.. Oirtaiv. d... C, WI.a _.....,===__cOfT1l s ¡)O~.n l. I "

ucd.in eledoral "¡l;:i::O¡"'" ' ubiCo1da .., ':_=:_="""_=;--- -----
que le ins tJ I, r.a . fu 8:00 de " m.~~ deldominQO 2 de julio IMIpresenle .1\0 , pa ra recibir

la votaCión d. lu ' 1l ceiones eleJef. de Gob ierno . DIputado s ' t. Asamblea Legisl. llvl 'f

J.t. Oelt g. eionll .

:'-" .iIt""l: :~
pJ reCibiru ta nomOf'atTUe,l1Q QU<t lo Kte,JJ~, 'lii~~ de casill.1. rinde usted ..

0 '-
prclesll: dI ley de glW'dM., hacer g\JJ~~ . Polltica d.)os Es~dcs Unidcs

Mexicana s y 1.15 '.p l que d••M••m.n~~~I eon II I ".,,-ma s contenid as en el Código

E1eetor;¡Jdel Qis tnto Feder~\Y.,.••:~.·I;"-m~:l.ar lul y p~tr1otiamtnte 1. función que se le ha , .~
enccme ncecc . • , .... ~ '1

\
El Instituto Elec.toral d" Ois1tlto F.deral reco noce.1intert. QU' mo.tró ouranle e4cuno de \ " \

' .
ea¡::ac:ibloÓl'l. y ,g.-Ildec.ede ~ntemano el alto grWO d' ""¡)Of'lU*1d eon Que ejtort:erj su

C.11'90como f1.IIICIONlncl de Cu.... .

A T ENTAM EN T E

CONSEJERO PRESIDENTE s eCRETARIO

i'RQ'l"E5r....
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PARTE POSTERIOR ANEXO 3

CONSTIrUCiQN POUTlCA
OE LOS ESTAOOS UNIOOS MEXICANOS

At1lcu lo 3&, f racción V

COOIGO ELECTORAL OEL OISTRITOFEOERAL

Artf eulo 93

·' L.. "' .... el ca ...... I.0Il '" ~rg_ ..-.... 10l"'~ ~ CIoIllotd_ Q',<' C:_l.Lt~." " '\I1 ~I,~¡ ~

. 'laorllqu .u,.... • .., c:.;o et !or"'. "'""~II 'K«l106ft ". II .'~ ..... gr~ c::l.. ""¡>'•..e~oe ....
SeeTll~.1#I EIoM.Uo~or. , 711~" Ili-~ "

ArtIculo 95

" SonU"Ol.M:>o.... ., OOIi;KlOl'lon 1Sem.Pf~. ele In ""U' o. u'"
' 1p,, _ IcrtI " Ml' i04de..,--..;

IlIRecücl.,"e-.jM~La~~r""tf'IlO·~p",,·~
" .. c:...... ., IIIjc1.... r.~I'Iatt* ..~ü .. mian\ll:

l ) VvkM .. ICI ....,~ cl r.jlf•..,..,... .. ... ,.rtc."A ;O'......IM ....... 'cl.llI.~....w••:
~Iw-ti orlIM " • • lM'ledecllllnft. COO'l ti audo lit .. '*t".~ 11k>ef. "K'IInO:

.)~... tempot 1a~"c-.o de 1Ilet**'-1IleI....,.....--. '''taI\ CM~'' o
~. QWIif1'OoC1..,lIIl1tl1 . , ,,,,,*" del"" ;ie MCl' ,. c:o" lI sego.oo.d
p.n.oNl ele 10. l:eaar... de ~ 'ejll'~ CIlI'" pa-toOol . de I0Il _ _ "", " mn . ,

t) R••• cl.Il c:......~~ ... """"........eg6ntl"_Ñl Ot... IIftPl'CYI;J IotI<._
dello.1fagoG. wioItI .. uetltto lid \1010. r. -':' ldOI~».~ del nGf\b'loO .,.dmll\ollO.
4WNGI O.J. rz.MOlenc:r.I lQOf. Io••Ie(IgJ...~.r"'.~. _ ..,•."."~o. Iof,~_"

"" U OfKtl\<' ,1;''' \;. "
1I1c:e.v...:,.InIfOof.. cIe..~ ...~~II~o..w.., ..~rloll

.~doatll" "'~$" ~ .~.\"..:tt
IlI ~ltl .., .., ko; ... ~llllt..... d t ....... ,...........~ .. e.d. U'IICl.~••~ • .

, . "V
,.u. d.m"Ql,III"c:anl\ow••tI'C~ I'tJ .

''' Ji. '' ~
't:; ~~ r Articu lo!19

.' "
··L"II'ltIgf.,... d.. ConM;oc.n.... 441_C_JOI O'~'_~Ql,III n.'l' .... I• • "'.'• • d. "
cMotl, c.blfiW\f_ .. pl'0leItI ClI .., lM Ql*ClM r tIIc.- lJ*ClMlo~ PolotIC. 441 IIIs fsWdol
UnIdo ~1l0C_1 '1 IU "ro' QI>O do ~ """,pi( con 1.. _ ... n COtII..-.d.. In n I' C~;o. ,
d. " mp 'P~ ..~ MIttI'la~_H \

ArUeulo 168 Inclao f)

--EJt/lOCeómMlnto 11M'~¡;¡rw tu .... _ 1;<1_" 11. t ..... .... . " loQlHntI

t) R . Ilu: .::I. lI .,tt ¡¡f~ do lA "'"" lIle c.nole, M I.* • • tou~~li'Q tonla lAlC:"'O"

41 c-w.. 'f 101 C_ , JCI 00a1l'Uln noCIfC*tlllI~ _ I'JQmtw~ ' los lu'loonilAOl 111
c.Mlb ClI~I' lIS klomM6ntt ll"ottsa lile"' "

Ardculo 195

'" ClII' U Oonc l oj P,. "dtnl. Cla 11 111u tl lIQlf '" _ .. .. .,. ...1.. . 00 1. c .dl .. ""<:0(", 11.
' . a.>lOOIll d o... . ;11' ti OIel " I guo tl lIlIt. oee l l4 lile 101 t 'ldOf". 1I"'_1f .., 10<10 ¡ Im oo ..
' 1CI'1O 111.. l'Olo , "" 11'11. " 1, Itll'lC' 00 , 1I'oQa lit 11 1. C\\.

El , ..~ el, Lame•• C:. casoJo DQl)" ' soIc4ar, .., lOdOU mpo . ti ...... d.1n "*tu di "Ql$'llIoCl~ •
• ~ 0I1If 1ord.n 1ft 11 ~ I~ , .. _ mNcild d' lo~Oi~ ti 'fl,ol'OdI C;,lalQ...... ~"'o".
Qul flCl CidIII'>.m. onl"",,' O ;tlltr. .. Ol"ClIt\

en '~I CUel • . ., Secrl~ clIlI u '" hII' eonsw ... e-.. o:IIIi QUlbtllllo del ora l " ~ In "'100Cl1I
_dldu~el Pfl1o'<l1"'1. 1" tl,Jd. lile lrocl ."... . q.' llI o.,'~p,orlol~1 CI II~ Y lcK

1t ;lo'1I1""C,II" tll el 101 p.-:PdO t tetl~ Mi. la !TI""" . SI .1gUR f\.I'ocIOnIng el rt pteteM _ . SI Ng_ 11
rw"'...... s.ct.~OQ fl M ' Ctlft'l,l",t La""g_ •.-
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ANEXO 4

LISTA DE LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTtOa~

PO LITICOS ACREolTAOOS ANTE LA MESA OIRECTIVA DE CAS ILLAÓ.lEDF... ., ."
,.- -

DISTRITO SECCION ELECTORAL.

TiPO DE CASILLA -.. ...; . O ::oo-· ~ O~ H ,"!: .... O ·

i";ijI CAoCIC,,, .. p- ,--.

NOMBRE CLAvE DE LA CREDeNCIA.l palU Vo rAR
.~ CON FOTOG RAFÍA

~
, ,, ,

~¡IJ , , ,

,~RD , ,,
[21

. ,
"

, .. . . ' - , , ,

m . ~ . ,,
l

, ,, " , . • ,

o ,.
~

,
,

t1 .

~ .
.j} '=-

4 ; .
I , I

f..1
, ,-

P=Propietario S=Suplente

POR EL CONSEJO DlSrltlTAL
CONSEJElItO 'RESlOENTE SECRETARIO

" " 2003

D...·U
FRfHfll!

TIoII AOIo OR ICIHM. t, . lt)ol c.>ol

186

Neevia docConverter 5.1



PARTE POSTERIOR ANEXO 4

CÓC ICO ELECTOR AL OEL DISTRITO FEDE RAL

Articul o 170 , inci s os: a}, b), el. d) , e ), n.g), h), ji

" La actuació n de íos representantes oe los partidos cara la jornad<t etectcra t esta suieta a las
normas comunes siguientes·

a) Ejercerá n su cargo escíuswa mente ante las mesas de casilla oera las Que fueron acred itado s:

b) Tendrán el c e.ecoc de observar y vigilar Que el desarrollo de la elección se apegue a las
dispoSiciones de este Cód'90:

e) En ningun caso ejercerán o asumir.i n las funciones de los Integrantes de las mesas de cas illa ,
no obstaculizará n el desarrollo normal de la votación en las casillas:

d) Se debe rán acreditar ante el Presidente de la casilla med iante su nombramiento respec tivo:

e) Podran portar en lugar vIsible dura nte todo el día de la jornada electo ral. un distintivo de ha sta
2.5 por 2.5 centtm etrcs . con el embl ema del Part ido Politice o coal ición al que represernen y con la
leyend a YÍ$lble de "representante ';

f>Part iciparan en la mstetecón de la cas illa y contnbuirán al bue n desa rroUo de sus acnvid ade s
hasta su c íeusura : , .

:: / ').. ;. .. , , \
g) Podrán presentar en Cua lq ulel Q"lOf'nent~escrilos de inc:identes o de protesta y scnct ar que los
mismos se asienten en actas ; \ ' .-~ ') ~ ; '\,J ,~, . ,~ , J"

hl Se les deber á entrega; cc\pia.J~!bfe :de las actas de la jornada electoral. de escrutinio y
cómputo y. en su caso . de ' incidentes, elaboradas en la casilla, mismas que deb erán firmar,
pud iéndolo hacer bajo protesta con mención de la causa Que la motiva; y

i) Poc ran acompañar al Presidente de la Mes a de Casilla, al Consejo Distrita! correspondien te,
para hace r entrega de la documentación y el expedie nte electoral : '

Articulo 194. inc is o b)

" Tendrán derecho de acceso a I¡; S casillas:

b) Los represen tantes de 105 Pan lClos Pouncos an te la mesa de casilla, debdamente acred itados
en los term inas de est e CÓdigo;"
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ANEXOS

INSTITUTO ELECTORAL DEL D'ISTRITO FEDERAL

ACREDITACION COMO OBSERVADOR ELECTORAL

fOLIO, _

El CONSEJO GENERAL OEL INSTITUTO ELECTORAl OEL DISTRITO FEDERAL CON
FUNDAMENTO EN lO DISPUES TO POR l OS ARTlCULOS 171. 172.173. 194 INC ISO F) Y 274
OEL COCIGO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL. EXTIENDE AL
C.______ _ _ __ ____ ________ LA PRESENTE

ACREDITACIDN COMO OBSERVADOR ELECTORAL

ACTIVIDAD QUE ce SARROLlARA DURANTE EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO DEL
AÑO 2()OO. EN EL oue HABRAN DE ELEGIRSE JEFE DE GOBIERNO. DIPUTADOS A LA
ASAMBLEA LEGISLATIVA Y JEFES DElEGACIONAlES EN EL DISTRITO FEDERAL
OURANTE LA ETAPA De (aqui oeeeeá especi ficarse si se trata de lodo el proceso. o $010de la
jorna da elec toral).

LO ANTERIOR EN VIRTUD DE HABER REUNIDO LOS REQUISITOS PREVISTOS EN LOS
ARTICULOS 111 y 112 DEL CODIGO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL. LOS CUALES
FUERON ACREDITADOS DE CONFORM1DAO AL PROCEDIMIENTO APROBADO POR EL
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL. MEDIANTE
ACUERDO APROBADO EL OlA _ _ DE DEL 2000.

PARA EL DESEMPEÑO DE LA RELEVANTE FUNCION PARA LA QUE SE LE ACREDITA. EL
CIUOAOANO ACEPTA LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUe SEÑALA EL COOIGO
ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL. POR LO CUAL POORA REALIZAR SUS ACTIVIDADES
DE OBSERVACION DURANTE LAS ETAPAS ESPECIFICADAS EN EL PRESENTE
DOCUMENTO. EN LAS CASIULAS y EN LAS SEDES DE LOS CONSEJOS. DEBIENDO
PORTAR EN TODO MOMENTO, EL GAFETE QUE SE LE ENTREGA DE MANERA CONJUNTA
CON ESTA ACR ED1TACION.

SE EXTIENDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE MEXICO. DISTRITO FEDERAL. A LOS
_ _ ____ OlAS CEL MES DE OEL AÑO 2000.

EL CONSEJO GENERAL

LIC. JAVIER SA "'ITIAGO CASTILLO
CONSE JERO PRE SIDEN TE
OEL CONSE JO GENERAL

LIC. ADOLFO RIVA PALACIO NERI
SECRETARIO EJECUTIVO
DEL CONSEJO GENERAL

LEER Al ctEvEctso 1.05 CE'l:EC" OS y 0 6I.IGAC.Ql\,: S :JE~ OBSERv A:;lQR E~ECTORAl.
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PARTE POSTERIOR ANEXO 5

DERECHOS y OBU GAC¡ONEC DE LOS OBSERVA DORES ELECTORALES

(A RTICUl a S 172.173 V 194 INCISO F) DEL CDOIGO ELECTORAL oeL OISTRITO FEDERAL)

4.rticuto 112 . l a , so l,e,¡UO ae fe C;''lolfQ ;¡,, 'J t>drtit,pa '
corro oo'Se ry.lI1Of el ect o' al Ul Ulol'SenU f.!l e" '0 ' ''' 41
~ntJtl" l . 1'111 el Pr."O:. ...I. j~ C:)I'lUIO ().SI " I" 1

COf'.sPOflC ·el'lle .. "" OOf"'l'C" 'O c..olt'oo se ['a :e .: .
orc;a~uClOl'.' 04 CI\.IO.1IC.!II'OS U I y esi!""t.!•.lI ~
~Iid.s ,nc],VtCl u.r .s 011"1... P-n,dol'f':. J" COt'M/C
Get!... . .. . J)<tI11l'ce! onocoo ':., :>,,«&100 ele-ctOf.JIy lI ast.l
el 31 ó. m ayO oel .1/10'::. la • ..eC'OIl 0'" I .. 1S ~
jun,o s. pod,j slJl<c" ar e'}5:'0 ¡:O4' .1 ;la ...".;:ar «Imo
obs e rvado . ¡;In sol o ;JOf 'o 01.1 ".CII .. la e la pa dll la
Jornada eleclor.l.

U, 5Ok:rtudes , ....1'1••P«IlCln por e' ''' '''tufO. ~s que
CDf\1M'drjt'¡ 101 ela lOl ele <l .nt,f~OII'I CIlI1oC<'lIlt. COI:II'
es. I.U C~et'C'" ~ra wOU'1:Q n Iol'oqt ¡ hl , .~ eotnO l.
",.n".SIIOón • •pte n c. q.... ". CQnO&#(." " COIlIOfrT\Il
• Ic»~ l1e " " paro:....c:I.Id . ~tlyl(l id. c8Iteu .,
tegalidad ., SoI'l vinculo • • "",odO o e"'oCIid QUe se.
p,¡rt. en.' proc.so e!eclor ' l.:le Q'" M Itat.

los pr.sóCl.ntes aet Cor1,e,o Ci.....iIl .,. '0 1 COI"S~I

Distnt.l... . seq...tl .. cno. aM a<'! a.entól !MI 1"
SOlioeI1\JlHI iI los propoo. CorHto'_~. MI"""~.

e...11 '"Ou'eme MI'On Q.... u'e'Dl'en l. , • •~ cwe
se ef\'llta (1"'" s..~•• lOS 1<lIoCAaft( " _ El
Con...,oGe<loefal ~ ...anlll~a flol. a . reeno .,.resoh9ra
cU.U1er pl.nle.~rllQ Q....~r,¡ pt .$fII"IlarH POI
pa rte de lo, ClU(l,",f\OS o 1" org.n'UCIQnfII
ifllere ..dóll .

"""'culo 11J l. KI~Coón de 10$ otilen< adore l se'ur-t.,., • las """"'.1 '"9....."1ll 1

al re"":2r"" dereeno óe I)r.sen(;'''' .,. ilSO$tW .. 1"
sesiofl lll publoc.lS de 101 or9. t1()I 081 1""'11.110. " e
pr..~c,.' e" Iu CU III<I I ,1e<:tor.1I. 1 101i ilCtcts lel<lllvOI
a l. totl'lac. eIKtor'I.,.~11<lr por escnlo al "lIluIO
.nfor'm.CSOl'l ..abre .. ¡lfDCe\O IIlectorill par n-.)Ot
~rrollo de ' U' K h odólde' ;

b J PO' "'"9 U1' molly O podr'" ""'!ln.. u otlll~r •
1óI" óIU'ond~" 1I1KtOfalet y ,e ...es8"l.nt• • oe lOS
panlClos pohbcol .n .. . ¡lI~ ~e ."S ",,",c,ones. IV
Ifll. " el'lf'.n el a. . ... fOIIO ". In mN!"n

cl NO poclr"n l'Iacer p'~e"l" "'O C. CWIQ...., lIpa o
rn.¡....le . tilr•••n 1• .,0' a. 1:I' ''odO 1) candoCiIlo al:¡uro . n,
.d."''''' cualC:utef e.l)Ie"OIl , . :>'e" u . J,1.maooo 1)

C' IUI'I"n.. e" C()t\!fI C. :" S " "I II.ICIf)I'. ' .... tor oc~.

1Iledoralel. P art IdaS POltt< os .) ' '' ''':<' IOS.

In l., obs . ....." 'ónPOC2" "Jhl '''_ .. n CtoalQuoer <lmb"o
le trlll)l'1al del Olllm o F~Il',)1

_1 I.:>s ot...." oores ¡xx::ran pres en tar . ....l. ;.
av lOOlÚd . '.cIO'''. Inlormes ee Su, aoCt'yoca:1es l OS
,nte ' n-., I". CIOI. Opll"lo(l(\e , o c.ondu!>lOrle5 oe los
oca .....~.I "'O l~ran eleeros /U"·l:lICOli SolHlI el
...oc..o elector" :

r) l .., OI';J"" l lC oone S a 'IS QU. pettenezun Jo.
OC.......acot.s .IeCtOl'a", . • NS "!'dar yecnle a ias
antes al de l' jom. d••Ieaoral. a. lMIran deCllrar el
OII';Jen. rnonlO r apl'Cl oon d" finanCia miento que
otlt.ngan pe rol el eI.tarrollo de sus acllvl(l.d••
'.l.aC>Qt\ildas dlr.cc.amen l. COII lóIotl sen<aClOl'l electoral
que ..atoa.n. med •.,.e IIlIoo"mll que preMnlen al
Conh¡a~ cM! 1IWlfUIO E lecIorat lMI Oistnlo
F.oet'a1 . conforme • iOSlnumienIos Y t1asn leCtloUs
apI<al)les • 101 P an odos Pocilicos . eo los •..-mono s
~.. liIdoI por nle Códo';JO. [)chos ,"formes se,."
p"bitUl¡jQs en la Gaeet. Olleial det Goboemo de l
o. IlJolOFed... l: .,

g ) los QIn.eroo adQr"n se .~if1 óe lMdarar el
InunICl o dernlI. de partjI:Io poIItico.~ o
~o alguno "" ".".. reWbl;to of"tOal , oe
otls taa.lozM. prnoon.. menrfestarM pUtlIieIment8 e
f.vor cM elQl.in MIIbdo óe los actos ~ iI

r.' ........,loIm ., p"bisOIO o decla ,ar el senlido de los
re tun ados de atd'!os procedimillnlos .

El COf'lse,o Ger't....1 del Inst olulO Eleelcral de l Oist nto
Fec.,al er'l OCas'M de ta celebr'aC>Ófl d. los procesos
elK:lorMs. podri ,"Y lt. .,.lC()(d.ar tas bu•• y Cfllenos
en ~ ""tI"lóe óIIencl8f"M • intormar' • los V1Irtanles
••".n,lIIOS Que lCUdaI'I • conocer- las mod.alidades ae
sUc.~'OUO e" CWI~ de ""S elapas .

" rtiCl.l Io 194. Tet\d r' n derecho ó. acallO a lu
cas.llas

I I
f) Lo. CCS8ft' .OOr . S eIedorallls. debtdamenl.
~~OOI que ClOrt8ft idenllfieao6n. QUe ~at'l

¡)fitMf'tafW o~ a una c..tanoa QUe ..

permola c\ji"f'l)hf' '1011 tar • • s "" QU. ent orpezc. et
P' OCIlSO el. \'QtaClOn o ~iOn" ÓII ,e presentanl" de
1:' '1,(10,.,. ",nCtOf'lil I'\O$ o. t:illilllil ( .. _1
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ANEXO 6

A01

rn'o I.-
O

...

I=Kim-I -'"-'-'_-~-_~-'-::::-=--='''

ACTA OC LA JORNADA ELECTO RAL

-
"~IVAlll'.U'll'"'' ' ' "'C" " COOo 'V1IIIU"1(1I10." LO' U11cvIoCl I I .. ...~H ~ ti. .. . ceoO .. . ,. IlU ' G ~'ItC••o; . N . .... ....O
,..e",,,- '''., I tI OI L tO_O lUcrO..... 0-.0''''''0 ',eu..-.

'toI ' AL/oCIOOI N: l.ACUIl. L.I

ShoOOlJo' t.elV.s.cn'o(.u...lQ0f.1OOO_¡" E~0I$~TCI'I.O(IW,.I.HIl,~¡()IAICIoOOE"

SlJtl"""""· OOO...""' ... ' _ ......
CAKl,.O:lC IIQt ilCJOoo.. _ OlAOo'A oonf.GIl,O.OA \,.Il.."'_ cnv.. r;ltCAKI.o. tJI ..........""" 1oOl.ooI...,.! "-- -'I~ 'I ~l:~~.~",~-I"',

- '''''''' = .- O O O
ItCII.IT"""O . O O O

''''''''- O O O
1..

110\.&1""lAc..ou ' IIJUlUoIUC "" Cl l."OI.tO _L ' 0I. 0.....~ -- --_..",~.-..- - --N'___ -- --
""""U:S~IlIl.A ...... .... c.oI '-l.lI . ~-UlXua_0)l1'Ol.l1lCCl4C'lll.QlT&OOS..~ .....-a
II~QlA.UT......,.~.,MCD.~eo_WCOMIAtllOoI'OO. Lo\"..,. ............. ; 5OGU.I DIEI,. ' ...."1OOI'OLItÜo...

1lI.. ..UCl~~"""-':OQ~UoIIOl.n~ . ...C.\tIO ClOII: GAl'lY....~,.toIITClO lI'OJTlCOIOuOTO-....ea- O

SIUNtLU IOl.D....~ . ......_"NI'TO)~~

.."" ....... lIIe,.t..1U¡1." ...,."""OI.H .... UIGNlCOlTW'O""'~_ ..COfCLIllCllSTllWT IUUC:AllVo l:Al..lM;

iAWtu6.!4i lWlíSIJttJQitQ _ ltlA.¡Qbi¡¿a;¡tu l[
LIiIi5 íiOGbthlU t\CíllAli o:;aiXLkíóOí &: U WU bi tAt11,
"'1Q'SCMe'0II1ttOlI1T"~0IA1C~ l"llI SIH'I'I..~ .0.

""OO DC.....YOf IoCO'

Il.AYOlAClOol IlllOOA",,*, --
~-..

--1
~Nft'UOII,.M'AlIl1DlloI_. -. r:r:: LO "_O ~ 7.7t.., I ,~

"'. "r~

" ..... 111

~I
."-"O~ IUWffI l.A'JO'~ e.o..a..~'" ~lo($)llI~T"'JO'KIIo 'C:SClMO " " .
~OUISI~.V. "'1o&H't- . . .. -

lE'" tllU ....VOU.1;

.....'I'O' toOON SI:ClMO "u.a l.. ...""'* .....OI Ul tU'Ol'" 1C) ....1I..fCTOlIl1 i".....e.e......... O-- l. . oI.ICTI.Ol ...... ... 01 .....UIlOI ' ............ 'IIO'¡t,OQ TOOO. ~OI---- lI.I~.~rOlIH""Ulr..~ O-- .... WV'UU 1lI ..... M<l OC.... r.utOl--. ........ t u:CfCltt .
,..;:KHJt..... .....CAaU.A. O

• • '.111"''''''''' 0I ~C1 ......tooe "Ol.JT1CC*looCIUIOIlAQO.""1 .... 1;.............

I
_ _ o

'-' - _ N' ..... ~
.•. '"

1:lY -1')
.¡ I:!l., 11:'

~
(~ l 1",
1I

'y " CI OIIUIOI pr U!!~U

....

....

190

Neevia docConverter 5.1



ANEXO 7

ACTA DE INCiDENTES
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ANEXO 8
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ANEXO 9

~ RESULTADOS DE LA VOTACiÓN EN ESTA CASILLA
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ANEXO 10

CONSTANCIA DE CLAUSURA DE CASILLA Y
REM ISiÓN DEL PAQUETE AL CONSEJO D JSTRITAL
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ANEXO 1I

RECIBO DE ENTREGA DEL PAQUETE ELECTORAL
AL CONSEJO DI5TRITAL
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ANEXO 12
RESULTADOS EN LA ENTREGA DE CARTA~ONVOCATORIA
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ANEXO 13
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ANEXO 14
RESULTADOS EN LA CAPACITACIÓN DE CIUDADANOS

INSACULADOS
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ANEXOIS
RESULTADOS GENERALES EN LA DESIGNACIÓN DE

FUNCIONARIOS
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Es timados Fvnctonanc s de
Me~ .l 'j Directivas de Cas illa
de l XXXI Dist rito ( lecloraL
P r e s e n t e.

ANEXO 16

XXX I CONSEJ O OISTRITAL
CQYOAC AN

~.~eJ( lco . D. F. 31 5 de ;un lQde 2G03.

Es un nonor para el XXXI Consejo Olst'it al. conta r con ciudadanos como
ustedes; ccmcrumendos con los procesos que forta lecen la vida democratica
de la Ciudad ce México. Que con su acn'ación respon sable colaboran en el
cc mpñmrento ce tos pnnr.lplOS del Instituto Etectcrat del Dlstnto Fede ral:
certeza. legalidad, imparcialidad. independencia. objet iv idad y equidad

Dada la 'mpcrtanca Que reveten sus nom'l ramienlos y la arta responsabilidad
para la confiahilid 'l.d y transparencia erecrorar, me complace ccnvocanos a la
Ceremonia Cívic a d. Toma de Prot esta de Funcionarios d. Mes as
Direct ivas de Cas ill a

é.l acto se efectuara el pró,,;imo Silbado 21 I domIngo 22 de junio en la sede de
rwsstrc DiSlrito. vo.caoo en Lul'j MuriUo No. 1 Col SosQues de Tetlam eya. en
jos Siguiente s IlOf'anos a eleglf : si bado 21 a l a s~. 6 a las 17 :00 hrL'"
Ó bien el do mingo lba las 12:00 hrs. deidia . -

Es te prc tocc io se real izara por úoca vez, por lo Que es muy importante su
invatuable y puntual asistencia en uno de cuakluiera da los tres horarios
estable cidos

Ad emás de conocer a otras personas ccmprc meudes con la democ racia como
ustedes. tendrán oportunidad de participar en la presentación de novedosas
propue stas etatoradas por el IEDF. como ~a Urna E~ctrónlca y los elementos
de a::>oyo a persona s con discapaCIdad.

¡SU asrsteno a es lund amental para esta obra . por fa'o'tlrno Ialte nl
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ANEXO 17
lNfEGRACIÓN FINAL DE LA MOC
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